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 1  CONTEXTO 

Chile se encuentra actualmente en proceso de formulación de la denominada Estrategia Nacional de 

Cambio Climático y Recursos Vegetacionales (ENCCRV), la que tiene como objetivo apoyar la 

recuperación y protección del bosque nativo y formaciones xerofíticas, así como potenciar el 

establecimiento de formaciones vegetacionales en suelos factibles de forestar, pertenecientes a 

pequeños y medianos propietarios como medidas de mitigación y adaptación a los efectos del cambio 

climático. Esta estrategia se está formulando en el marco de los objetivos y compromisos de la 

Convención marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) la que en el caso de Chile, 

pasó a ser Ley de la república mediante el Decreto N°123/95.  

En este contexto asumiendo Chile un compromiso con el cambio climático y en particular con la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y de la contribución nacional específica desde el 

sector forestal, decide trabajar con iniciativas de Reducción de Emisiones Asociadas a la Deforestación, 

Degradación Forestal y Aumentos de las Existencias de Carbono, más conocido como REDD+, mecanismo 

de la CMNUCC en el cual Chile ha venido trabajando desde el año 2010, a través de la Unidad de Cambio 

Climático y Servicios Ambientales (UCCSA) de la Gerencia de Desarrollo y Fomento Forestal (GEDEFF) de 

la Corporación Nacional Forestal (CONAF), entidad dependiente del Ministerio de Agricultura. 

Concretamente, REDD+ contempla una fase denominada de Pago por Resultados Basados en 

Desempeño, que tiene el propósito de retribuir a aquellos países donde se verificó una reducción o 

captura de carbono forestal. 

Para ayudar a concretar la implementación de iniciativas REDD+ en países menos desarrollados existe el 

Fondo Cooperativo del Carbono Forestal (FCPF), al cual Chile ingresó en junio del 2014 y el que apoya a 

los países en estructurar programas ante un futuro sistema de incentivos asociados a REDD+. El FCPF 

posee dos mecanismos financieros que si bien actúan separadamente presentan total 

complementariedad entre sí, siendo el primero de estos conocido como Fondo de Preparación, y el 

segundo como Fondo de Carbono, centrándose este último en pilotear esquemas de pagos basados en 

resultados una vez se verifiquen reducciones/capturas de emisiones efectivas.  

Para este fin, se plantea avanzar en el diseño e implementación de un mecanismo estatal que facilite el 

acceso de propietarios de bosques, formaciones xerofíticas y suelos factibles de forestar, a los beneficios 

asociados a los servicios ambientales de los ecosistemas forestales, cobrando las directrices de REDD+, 

ya sea en el marco del FCPF como de la CMNUCC.  
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 2  INTRODUCCIÓN 

Chile a través de la CONAF y enmarcándose en la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos 

Vegetacionales (ENCCRV) está realizando un proceso de ajustes institucionales, de diseño y de consulta a 

expertos para definir un sistema de distribución de los beneficios, que resultará de la implementación de 

iniciativas REDD+ en colaboración con el FCPF. Éste se basa en una serie de principios que han surgido de 

este mismo proceso y también de elementos propuestos por diferentes grupos focales de actores 

institucionales y de la sociedad civil han manifestado, en el marco de los talleres de sociabilización de la 

ENCCRV, para la Evaluación Estratégica Social Ambiental (SESA, por sus siglas en inglés), realizados 

durante el año 2015 y 2016 en las 15 regiones de Chile. 

Este sistema, será entendido como tal, apuntando a que es más que un mecanismo, al menos en la 

aspiración inicial del diseño, buscando que sea un conjunto de medidas y procedimientos que aglutine lo 

ya existente, optimizándolo y dándole un nuevo marco, haciéndolo además consistente con otros 

conjuntos de procesos nuevos que se propone implementar. En esta lógica, es un sistema por que se 

busca que incorpore elementos nuevos y otros existentes y que desde su diseño sea flexible y 

actualizable, de modo de ser capaz de reaccionar a los cambios de contextos. 

Además como es necesario para enmarcarse al alero del FCPF debe estar orientado por las salvaguardas 

de la CMNUCC, teniendo como premisa sea justo, equitativo y transparente, y aplicable en todo el 

territorio nacional con todo el pool de variables independientes que recojan la diversidad territorial, 

social y ecológica del país; como desafío final se plantea que al menos como inspiración de diseño sea 

practico y resulte sencillo de operar tanto para la institucionalidad pública como para quienes deben ser 

beneficiarios. 

Respecto de su financiamiento, a nivel de diseño se buscará que concentre recursos internacionales  

como los pagos por resultados de la CMNUCC, aportes del FCPF y también fondos nacionales, del erario 

público, principalmente aquellos orientados al fomento forestal, de aquellos que hoy están operando, 

como los que estuvieron en operación y cuya continuidad está actualmente en discusión y también otros 

que en paralelo se están diseñado que pueden contribuir a darle un enfoque más amplio. 

En este sentido también como desafío del diseño se apunta a que se pueda complementar con fondos 

intersectoriales de otros organismos cuyos público y objetivos son similares, buscando sinergia con otras 

políticas públicas. 

El sistema considerará como beneficios, no solo los pagos por resultados, sino también todos los 

incentivos, subsidios y otros estímulos que apunten en la misma dirección de REDD+ en torno a la 

reducción de emisiones, independiente de temporalidad con la que estos lleguen a sus destinatarios (al 

comienzo, durante o al final del proceso o bien un mix de todas las anteriores). Se consideraran 

beneficios no solo las transferencias monetarias, también otras de tipo no monetarias, e incluso se 

considera incorporar una serie de beneficios colectivos (que en algunos países llaman indirectos)  

apuntando a dar un enfoque más territorial a los incentivos y a los proyectos REDD+. 

El diseño se enfoca en promover el programa REDD+ en función de fomento forestal y otras políticas 

complementarias de nivel nacional enmarcadas en un sistema único, que traducirá una serie de criterios 
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complementarios como el tipo de propietario de la tierra, la región y ecosistemas, el tipo de especie 

involucradas, criterios de género y pertinencia étnica, entre otros como elementos adicionales que 

contribuirán a optar a tramos diferenciados de financiamiento enmarcado dentro de los mismos 

beneficios. 

Un fundamento central del sistema será la tenencia de la tierra, dada la situación de Chile y el alto 

porcentaje de tierra en manos privadas, pero este fundamento será abordado con algunos criterios y 

flexibilidades que permitan que esto no se convierta en una barrera de entrada para aquellos que no 

tienen regularizada su situación y se orientará hacia ellos algunos de los beneficios que el sistema 

propone. 

La idea es que CONAF cumpla un rol central como impulsor de esta iniciativa catalizando también 

esfuerzos de otros organismos públicos del mismo ministerio de agricultura y eventualmente de otros, 

para dar coherencia y robustez como política pública a esta iniciativa. El cómo y quien hará 

concretamente los pagos y la distribución de los beneficios así como las verificaciones, esta aun en base 

de diseño y requiere un afinamiento. 

Los análisis de la situación de la tenencia permiten tener certezas, como se verá a continuación, respecto 

de la madurez de esta situación en Chile y que permite tener certezas jurídicas para ejecutar programas 

REDD+ en terrenos privados cumpliendo los requisitos que se definen. Estos mismos análisis arrojan 

también la necesidad de ejecutar transferencia de derechos de reducciones de emisiones en una 

cantidad importante de proyectos REDD+ para que CONAF pueda a su vez comprometerlos con quien 

corresponda. Se buscará que esta transferencia  esté incluida en una clausula simple y sencilla en algunos 

de los formatos ya existentes para el manejo e incentivo forestal, como por ejemplo incluirla en los 

planes de manejo cuando corresponda. 

Se explorará algunos mecanismos que en algunos tipos de actividades REDD+, de manera indirecta y con 

un abordaje de territorio pudieran sortear la transferencia de derechos de una forma no explicita dado 

que la contribución a la reducción de emisiones en dichos casos no corresponde a un particular 

específicos sino a una suma de esfuerzos públicos y privados, apuntando a que también la distribución de 

beneficios en esos casos sea también colectiva con un rol importante del nivel institucional local tanto de 

los servicios públicos como municipales articulados con organizaciones de usuarios del sistema 

(Comunidades, mesa forestal, organizaciones de propietarios organizaciones indígenas). 

La situación de la conflictividad en algunas zonas del sur de Chile en torno a la tenencia de la tierra por 

parte de comunidades y organizaciones indígenas, es revisada en este documento y a la luz de dicho 

análisis se concluye que aunque es una variable relevante a considerar, no es un factor crítico que impida 

en modo alguno el desarrollo de los programas REDD+ en ninguna comuna de Chile.  Lo que se plantea 

con detalle es que la dinámica misma del conflicto hace que se deba analizar caso a caso y que no sea 

posible concluir que hay áreas o territorios determinados en los cuales sea imposible ejecutar un 

programa REDD+ sino más bien, hay predios que por su historia y elementos que están contenidos en él, 

son objetos de reivindicaciones especificas por comunidades aledañas. Por lo mismo el análisis deberá 

ser caso a caso para cada proyecto. 

Por lo mismo, más allá de que sea una obligación el cumplimiento de salvaguardas ambientales y 
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sociales, éstas se transforman en un conjunto de instrumento que bien gestionado puede dotar al 

sistema de distribución de beneficios, a la Estrategia Nacional de Cambio Climático y las actividades 

REDD+ en general de una legitimidad y arraigo en las comunidades basado en un espíritu de 

colaboración, participación y negociación de las diferencias para construir acuerdos. Esto es 

particularmente esencial en el caso de la población indígena que viven en estrecha vinculación con los 

bosques en la zona sur de Chile y que posee o habita una parte relevante del territorio cubierto por 

bosques. 

Posiblemente este último ámbito sea el que más requiera ajustes institucionales, principalmente 

respecto de los estándares con los que se convoca a la participación en estas instancias y el alcance que 

esta misma tiene en los diseños de las políticas. 
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 3  ANÁLISIS DE TENENCIA DE TIERRA Y DERECHOS RELACIONADOS 

 3.1  Análisis cualitativo/legal de tenencia de tierra 

La tenencia de la tierra ha sido definida en el ámbito internacional como una relación entre personas, 

sean individuos o grupos, con respecto a la tierra y los recursos naturales asociados (agua, árboles, 

minerales, fauna y flora silvestre etc.). Las normas sobre la tenencia definen de qué manera deben 

asignarse dentro de las sociedades los derechos de propiedad de la tierra. Los sistemas de tenencia de la 

tierra determinan quién puede utilizar los recursos y cuáles son los recursos que se pueden utilizar, 

durante cuánto tiempo y en qué condiciones1 .  

Clarificar el sistema de tenencia de tierra y propiedad en Chile constituye una base esencial para el 

desarrollo de actividades de reducción y captura de emisiones, celebración de contratos de transacción y 

pagos, acciones que estarán condicionadas, en algunos casos, a la situación dela persona respecto de la 

tenencia de los derechos y el control sobre la tierra.  

En este apartado se analiza los distintos derechos/hechos que pueden otorgar tenencia sobre la tierra. 

 3.1.1  La propiedad 

El derecho por excelencia es el de propiedad, el cual se encuentra fuertemente amparado por el 

ordenamiento jurídico chileno y en que difícilmente pueden establecerse limitaciones. Es el derecho que 

confiere al sujeto el poder más amplio sobre una cosa, a saber, usar, gozar y disponer de ella.  

El derecho de propiedad no solo ha sido regulado por Código Civil2, sino también, por la Constitución 

Política de la República en su artículo 19 n°24, el cual asegura a todas las personas el derecho "de 

propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes corporales o incorporales..." En este 

sentido, constituye una garantía fundamental cuyo contenido es amplio, garantizándose su legalidad y 

ejercicio a todos los habitantes de la República.   

Las consideraciones del derecho de propiedad como un derecho absoluto e individual, se circunscriben al 

modelo liberal de la época en la cual se dictó la Constitución de 19803. En efecto, se construye bases 

sólidas para la protección de este derecho en nuestro sistema jurídico lo que es consecuente con la 

concepción de Estado subsidiario y que los entes privados son el motor de la sociedad. 

El precepto constitucional señala que, se protege la propiedad en sus diversas especies, esto porque se 

busca asegurar cualquier tipo de propiedad, sea individual, colectiva, urbana, rural, indígena, etc. Por 

otra parte, se hace imposible concebir la propiedad como derecho ilimitado, esto por la coexistencia 

social del ser humano, de manera tal que se  reconoce la función social de la propiedad, único medio 

                                                           
1
 FAO. Estudios de la tenencia de la tierra, 2003, párrafo 3.1 

2
 Art. 582 del Código Civil: “El dominio (que se llama también propiedad), es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y 

disponer de ella arbitrariamente; no siendo contra la ley o contra derecho ajeno. La propiedad separada del goce de la cosa, se 

llama mera o nuda propiedad”. 
3
 NOVOA, Catalina, La propiedad absoluta del Código Civil: ¿Es libre o funcional?, 2010, p. 114. 
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para limitarla. 

En razón de la función social de la propiedad, se puede limitar su ejercicio siempre y cuando no se afecte 

la esencia del derecho. En este sentido, la ley puede limitar las facultades que otorga el dominio, pero no 

podrá establecerse en término tales que signifique privación del dominio. La privación del dominio, sólo 

podrá llevarse a cabo mediante acto de expropiación, la que será en virtud de una ley, previa 

indemnización de perjuicio al propietario y solo por razón de utilidad pública o de interés nacional.  

En definitiva, en el ordenamiento jurídico de Chile se puede limitar en forma excepcional el derecho de 

propiedad, a través de una ley, sin que se pueda afectar la esencia de este derecho o que se impida su 

libre ejercicio4.   

En principio, en Chile cualquier persona (natural o jurídica), puede ser dueña de cualquier propiedad. No 

obstante ello, existen disposiciones que restringen la adquisición de ciertos inmuebles. En este sentido, 

tenemos a los terrenos ubicados en zona Fronterizas (D. L. Nº 1.939 art. 7 , Ley Nº 19.256 y D. S. Nº 232) 

que establece que los nacionales de países limítrofes se encuentran impedidos de adquirir el dominio y 

otros derechos reales o ejercer la posesión o tenencia de bienes raíces -de propiedad estatal o privada- 

situados total o parcialmente en zonas fronterizas; similar situación es la que presentan las tierras 

indígenas (en relación a quiénes pueden adquirir éstos inmuebles), según se comentará más adelante. 

El derecho de propiedad, al constituir una garantía constitucional se encuentra amparado por la acción 

de protección establecida en el artículo 20 de la Constitución Política de la República. Cualquier persona 

que sufra privación, perturbación o amenaza a causa de actos u omisiones ilegales o arbitrarias, en el 

ejercicio de su derecho de propiedad, podrá recurrir a la Corte de Apelaciones correspondiente para que 

se restablezca el imperio del derecho. Este recurso es conocido por un Tribunal de mayor jerarquía y se 

caracteriza por ser breve, informal y concentrado, lo cual garantiza de mejor manera la protección de los 

derechos fundamentales. Además, pueden presentarse otras acciones pertinentes ante la autoridad o 

Tribunales de Justicia Ordinarios.  

El origen de la propiedad territorial privada en Chile han sido las asignaciones de solares, las mercedes o 

concesiones de tierras, los remates de terrenos fiscales y la prescripción adquisitiva en los casos de 

posesión. Por tanto, la ocupación por sí sola, no ha sido título constitutivo de dominio de tierras5. El 

derecho de propiedad puede transmitirse por sucesión por causa de muerte o transferirse al celebrar un 

contrato traslaticio de dominio -por ejemplo una compraventa- siempre que haya tradición. Así, para 

demostrar la propiedad del predio se requiere contar con un título legal de acuerdo a las normas 

generales.   

 

                                                           
4
 ALESSANDRI, A. SOMARRIVA, M., VODANOVIC, A. Tratado de los derechos reales: Bienes, editorial jurídica de Chile, sexta 

edición, tomo primero, 2005, p.50. 
5
 ALESSANDRI, A. SOMARRIVA, M., VODANOVIC, A. Tratado de los derechos reales: Bienes, editorial jurídica de Chile, sexta 

edición, tomo primero, 2005, p.37. 



 

Informe  Final                                                                                                                                                                      7 

El sistema registral chileno 

En Chile, existe un sistema de transferencia para los derechos reales sobre inmuebles en base a un 

registro público. Así, para transferir un bien raíz se requiere contar con escritura pública (de 

compraventa, permuta, etc.) que debe inscribirse en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raíces de la comuna en la cual se encuentra el inmueble. El dominio de los bienes raíces también pueden 

adquirirse por herencia, caso en que se debe efectuar la posesión efectiva y en forma posterior la 

correspondiente inscripción en el Conservador de Bienes Raíces. El conservador puede expedir, a 

solicitud de parte, un certificado de dominio vigente en que se deja constancia de que cierta inscripción 

de dominio, a nombre de cierto titular, está actualmente vigente. 

Los títulos de dominio sobre bienes inmuebles consisten generalmente en instrumentos públicos y 

dependen del modo de adquirir el dominio. Si se ha celebrado contrato de compraventa (adquisición por 

tradición), estarán constituidos por copias de la escritura pública del contrato y copia de la inscripción en 

el Conservador. Además, con el fin de determinar si los derechos que recaen en el inmueble están 

ajustados a derecho, es necesario efectuar un análisis de los antecedentes jurídicos, a través de un 

estudio de título, el cual examina en forma retrospectiva los aspectos formales y substantivos de los 

respectivos instrumentos por el plazo más largo de prescripción, a saber, 10 años6. Es así como parte la 

doctrina ha señalado que la inscripción en el Conservador de Bienes Raíces constituye requisito, prueba y 

garantía de la posesión de bienes inmueble y el estudio de título permite demostrar o probar el derecho 

de propiedad.  

El sistema registral chileno tiene un catastro de todas las propiedades que existen en el país y conservan 

el historial de éstas, con lo que se obtiene un registro a nivel nacional con información sencilla, ordenada, 

completa, actualizada, segura y pública sobre la propiedad, gravámenes y prohibiciones que pesan sobre 

un bien raíz7. De esta manera, existe gran seguridad en cuanto a la titularidad de la propiedad la cual 

puede ser consultada en el registro8.  

Cabe señalar que al momento de implementarse el sistema registral chileno, no se obligó a todos los 

propietarios a inscribir los títulos de propiedad dentro de cierto plazo, sino que, el legislador dejó la 

inscripción a la voluntad de los particulares, de tal manera que cuando el inmueble fuera objeto de acto 

jurídico, se tendría que efectuar la competente inscripción9. En consecuencia, en Chile existen algunos 

inmueble que no han ingresado al sistema registral pero sigue siendo un porcentaje muy bajo. También 

debe considerarse que en algunos casos el sistema puede presentar algunas falencias toda vez que el 

Conservador de Bienes Raíces no tiene la facultad legal de examinar o verificar los títulos en forma previa 

a la inscripción, lo que puede conllevar a la posibilidad de errores en las inscripciones, inscripciones 

                                                           
6
 PEÑAILILLO, D., Ob. Cit., p. 190. 

7
 ER-PIN Chile, Conaf, 2013, p.38. 

8 Cabe destacar que no existe un registro universal. Debe existir un Conservador de Bienes Raíces en cada comuna o agrupación 
de comunas que constituya el territorio jurisdiccional de juzgado de letras. El Conservador está a cargo del registro de 
propiedades que se encuentran en su territorio. 
9
 ALESSANDRI, A. Curso de Derecho Civil, de los bienes, tomo II, editorial Zamorano y Caperan, Santiago, 1837, p.165. 
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paralelas y superposiciones de inscripciones10.   

En consecuencia, se ha constatado algunos casos de inmuebles cuyos antecedentes jurídicos no están 

claros, por defectos en el título propiamente tal o en la inscripción. La sucesión por causa de muerte y la 

subdivisión de inmuebles, constituyen algunas causales que han hecho necesaria la dictación de leyes de 

saneamiento de títulos11.  

Sin perjuicio de lo anterior, las bases del sistema registral chileno –de amplísima publicidad- presenta 

suficiente certeza y seguridad jurídica en cuanto al registro de propiedad, gravámenes y prohibiciones, 

por lo que constituye un elemento esencial para iniciar un proyecto REDD+.   

Atributos -o facultades- 

La facultad de uso (jusutendi): otorga al propietario el poder utilizar o servirse de la cosa. En el Código 

Civil no se encuentra mencionado este atributo de manera separada, lo que ha conducido a entender 

que se incluye en la facultad de goce. Así, aparece en la definición de usufructo y arrendamiento y con 

más evidencia de su existencia autónoma, la encontramos en el derecho real de uso. Es claro que se trata 

de facultades distintas -aunque en la realidad sea difícil que el goce concurra sin el uso-. 

La facultad de goce (jusfruendi): significa que el dueño puede beneficiarse con los frutos y productos de 

la cosa. En virtud de esta facultad, es que el propietario se hace dueño de los frutos o productos y no de 

la accesión, como lo establece el Código Civil.  

La facultad de abuso o disposición (jusabutendi): consiste en que el dueño puede disponer de la cosa 

según su voluntad arbitrariamente con las limitaciones de la ley y el derecho ajeno. Aquí podemos 

distinguir entre disposición material, que consiste en modificar o destruir la cosa; y jurídica, esto es, 

celebrando actos jurídicos sobre ella.   

Modos de adquirir el dominio12 

Para la transferencia del dominio, se exige la concurrencia de dos elementos jurídicos: un título y un 

modo. 

El título13, es el hecho o acto jurídico que sirve de antecedente para la adquisición del dominio; mientras 

que el modo, es el hecho o acto jurídico que produce efectivamente la adquisición del dominio. 

Así, con el sólo título no se adquiere el dominio de las cosas, de él sólo nace un derecho personal a exigir 

posteriormente que se transfiera el dominio, mediante el correspondiente modo de adquirir. El ejemplo 

más claro se produce en la compraventa de bienes inmuebles, en el cual, primero se celebra el contrato 

                                                           
10

 PEÑAILILLO, D. Los bienes, la propiedad y otros derechos reales, cuarta edición actualizada, editorial jurídica de Chile, 2006, 
Santiago, p.166. 
11

 PEÑAILILLO, D., Ob. Cit., p.128. 
12

Se revisarán los modos de adquirir el dominio de bienes inmuebles. 
13

 La exigencia del título para todos los modos de adquirir no ha sido definida, así, algunos consideran que sólo es necesario para 
la tradición, mientras que otros lo exigen para todos los modos, produciéndose una confusión entre el título y el modo 
(ocupación, accesión y prescripción). 
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por escritura pública y, posteriormente, cumpliendo el contrato, tal título se inscribe en el registro del 

respectivo conservador de bienes raíces, con este acto de inscripción, se produce la transferencia del 

dominio. 

 .- Ocupación14: Es el modo de adquirir las cosas que carecen de dueño, que consiste en la 

aprehensión material con la intensión de adquirir la propiedad.  

Dado lo establecido en el artículo 590 del Código Civil, no se entrega un mayor análisis del modo de 

adquirir el dominio, ya que sólo operara para los bienes muebles. 

 .- Accesión15: Es el modo de adquirir las cosas por el cual el dueño de una cosa pasa a ser de lo 

que ella produce o de lo que se junta a ella.  

La primera parte de la definición no es más que una manifestación del derecho de dominio en su facultad 

de goce; la segunda, denominada en doctrina la accesión continúa, es la unión permanente de dos o más 

cosas originariamente separadas, que pasan a formar un todo indivisible. Esta unión puede ser por obra 

del hombre o de la naturaleza y se tiene16:     

 I) Accesión de inmueble a inmueble, o también llamada natural, el Código Civil enumera los casos 

en que se puede dar: Aluvión (art. 649-651 del CC) y caso especial del artículo 653 del CC; Avulsión (art. 

652 del CC); Mutación del álveo o cambio de cauce (art. 654 y 655 del CC); formación de una nueva isla 

(art. 656 del CC). 

 II) Accesión de mueble a inmueble, o también llamada accesión industrial (art. 668 y 669 del CC), 

aquí se trata de las modalidades de edificación y plantación (incluye siembra).  

Para ambas clasificaciones, el legislador ha utilizado el principio lo accesorio sigue la suerte de los 

principal, para solucionar los problemas de la titularidad del dominio.  Esto no significa que, el dueño de 

lo accesorio no sea indemnizado por la pérdida, estableciendo una serie de soluciones según sea el 

dueño del suelo quien edifica, siembra o planta o el dueño de los materiales quien edifica siembra o 

planta.  

 .-Tradición: definida en el artículo 670 del Código Civil como "un modo de adquirir el dominio de 

las cosas y consiste en la entrega que el dueño hace de ella a otro, habiendo por una parte la facultad e  

intensión de transferir el dominio, y por  otra la capacidad e intención de adquirir".  

Es el modo de adquirir más utilizado en el ordenamiento jurídico chileno e implica:  

 I) Requisitos:  

a. Presencia de dos personas (o partes): al ser una convención17, requiere de dos personas, el 

tradente y adquirente.  

                                                           
14

 Artículos 606 y siguientes del Código Civil. 
15

 Artículos 643 y siguientes del Código Civil. 
16

 No se mencionará la accesión de mueble a mueble por no ser atingente al presente estudio. 
17

 Acuerdo de voluntades que produce consecuencias jurídicas, y para el caso de la tradición, extingue las obligaciones que 
nacen en el título (compraventa, permuta, donación, etc.). 
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b. El adquirente y el tradente deben ser plenamente capaces. Aunque el precepto no lo establece 

para el último sujeto, por ser una convención -la tradición-, éste debe ser capaz de transferir el 

dominio. Debe tener facultad de transferir18 el dominio (facultad de disposición).  

c. Consentimiento de ambas partes: al ser un acto jurídico bilateral, se exige que ese 

consentimiento ha de considerar la intención determinada de transferir y la de adquirir el 

dominio. Nada obsta a que la tradición sea realizad por representantes, sean legales19 o 

voluntarios. 

d. Título traslaticio de dominio20: El título es la causa de la tradición. Por ello la importancia de que 

el título sea válido, al ser concebido como un requisito, todas las incidencias que llegue a tener el 

título (nulidad, revocación, resolución, etc.), afectarán a la tradición. 

e. Entrega: Más que un requisito, es el elemento substantivo de la tradición.   

 II) Efectos:  

El efecto normal será transferir el dominio y dejar en posesión al adquirente. Ahora, si el tradente no era 

el dueño, pero tenía otros derechos (transferibles), por ejemplo, un usufructo, lo transfiere con la 

tradición21, aquí, el adquirente queda como poseedor de la cosa y como dueño y poseedor del derecho 

transferido. Por último, si el tradente no era dueño y no tiene un derecho en la cosa, dejará en posesión 

al adquirente22. 

 III) Forma de efectuar la tradición:  

El artículo 686 del Código Civil dispone que: Se efectuará la tradición del dominio de los bienes raíces por 

la inscripción del título en el Registro del Conservador. La regla general es que la tradición de los derechos 

reales sea a través de su inscripción conservatoria23, la excepción la hace el derecho real de servidumbre 

(salvo el caso de la servidumbre de alcantarillado en predios urbanos que vuelve a la regla general).  

 .-Prescripción adquisitiva24: o usucapión, es el modo de adquirir el dominio de las cosas, por 

haberse poseído durante un transcurso de tiempo y concurriendo los demás requisitos legales. 

Para que opere como modo de adquirir el dominio debe ser alegada en un juicio -no obstante que opera 

de pleno derecho- en el que se deberán probar los elementos en que se basa. Por la tanto es un 

beneficio al que puede renunciarse, pero no de manera anticipada. 

                                                           
18

Un caso particular se da si el tradente no es el dueño, éste no podrá transferir más derechos que los que tiene, pero sí dejará 
en posesión al adquirente. Así el adquirente podrá adquirir el dominio por prescripción. 
19

 Por ejemplo: ventas forzadas, el juez es el representante legal de la persona cuyo dominio se transfiere.  
20

 Art. 675 del CC: "Para que valga la tradición se requiere un título translaticio de dominio, como el de venta, permuta, 
donación, etc." 
21

 Art. 682 del CC: "Si el tradente no es el verdadero dueño de la cosa que se entrega por él o a su nombre, no se adquieren por 
medio de la tradición otros derechos que los transmisibles del mismo tradente sobre la cosa entregada". 
22

 Esto adquiere relevancia porque da la posibilidad de adquirir el dominio por prescripción Art. 683 del CC: "La tradición da al 
adquirente, en los casos y del modo que las leyes señalan, el derecho de ganar por la prescripción el dominio de que el tradente 
carecía, aunque el tradente no haya tenido ese derecho". 
23

 Se discute la forma que debe efectuarse en el derecho real de herencia. 
24

 Artículos 2492 y siguientes del Código Civil. 
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De llegarse a tener por acreditada la prescripción como modo de adquirir el dominio, la sentencia que así 

lo declare, se debe inscribir en el registro del conservador, pero aquí la inscripción conservatoria no es 

tradición (ya que operó el modo de adquirir prescripción), sino más bien para ser oponible a terceros y 

mantener la historia de la propiedad. 

I) Plazo:  

Debemos distinguir según se trate de prescripción adquisitiva ordinaria o extraordinaria. Así, para el 

primer caso, el lapso de tiempo necesario será de 5 años de posesión regular, y en el  segundo de 10 años 

de posesión irregular. 

II) Posesión25: 

Definida en el artículo 700 del Código Civil, es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o 

dueño, sea que el dueño o él que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga 

en lugar y a nombre de él. El elemento material -corpus-, significa detentar; El elemento psicológico -

animus- significa que se comporta como dueño, independiente de si cree o no ser dueño (buena o mala 

fe).  

 .-Sucesión por causa de muerte26: se encuentra tratado en el Libro III Código Civil. El legislador no 

da una definición de lo que es sucesión por causa de muerte, pero a partir del artículo 951 se puede 

desprender que es un modo de adquirir el conjunto de los bienes, derechos y obligaciones transmisibles 

de una persona difunta, una cuota de ellos, o uno o más especies o cuerpos ciertos o una o más especies 

indeterminadas de un género determinado”. 

La característica fundamental de este modo de adquirir supone necesariamente la muerte del causante. 

 .-Ley: opera en casos especialmente establecidos previstos por el legislador. Así está el caso  del 

artículo 250 del Código Civil, que establece que el padre o madre que ejerce la patria potestad tiene un 

derecho legal de goce sobre los bienes del hijo. Quiere decir que por la sola disposición de la ley  el padre 

o madre se hace dueño de los frutos de la cosa del hijo.  

 3.1.2  Tipos de propietarios 

El titular del derecho de propiedad es denominado propietario. Él es quien detenta todas las facultades 

del dominio (uso, goce y disposición) no obstante ello, puede desprenderse del uso y goce, pero nunca 

de la disposición (la que sólo puede restringirse). 

Dependiendo si el titular es un privado o pertenece a toda la nación, se distinguen dos grandes grupos de 

propietarios en el territorio nacional: 

 1) Propietario Público o Bienes nacionales (589 CC), son aquellos cuyo dominio  pertenece a toda 

la nación. Si su uso pertenece a todos los habitantes de la nación, se llaman Bienes Nacionales de Uso 

Público. Si su uso no pertenece generalmente a todos los habitantes, se llaman bienes del Estado o 

                                                           
25

 Más adelante se analiza la posesión con en detalle. 
26

 Artículos 951 y siguientes del Código Civil. 
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bienes fiscales. 

 2) Propietario Privado: Es el resto de propietarios y será la regla general como sujeto de tenencia. 

Dependiendo del número de personas que detenten el derecho de dominio sobre la totalidad de un 

inmueble, se distingue: 

Propietario Individual: Es sólo uno el titular del dominio de la propiedad. 

Copropietario: Son 2 o más los titulares del dominio de una propiedad. Por ejemplo, en este caso 

se puede encontrar la sucesión hereditaria intestada que no ha realizado la adjudicación de los bienes 

que componen la herencia. 

 3) Categorías especiales:  

Propietario Indígena: es aquel titular del derecho de propiedad de las tierras enumeradas en el 

artículo 1227 de la Ley 19.253. 

La tierra indígena individual, tiene restricciones al momento de enajenar y gravar28, salvo que se trate de 

personas de la misma etnia. Asimismo, con autorización de la CONADI, se pueden gravar o permutar a 

terceros. Si además son tierras adquiridas con el fondo del artículo 20 de la Ley 19.253, estás no se 

                                                           
27

 Artículo 12.- “Son tierras indígenas:  
1° Aquellas que las personas o comunidades indígenas actualmente ocupan en propiedad o posesión provenientes  de los 
siguientes títulos: 
    a) Títulos de comisario de acuerdo a la ley de 10 de  junio de 1823. 
    b) Títulos de merced de conformidad a las leyes de 4 de diciembre de 1866; de 4 de agosto de 1874, y de 20 de enero de 1883. 
    c) Cesiones gratuitas de dominio efectuadas conforme a la ley N° 4.169, de 1927; ley N° 4.802, de 1930; decreto supremo N° 
4.111, de 1931; ley N° 14.511, de 1961, y ley N° 17.729, de 1972, y sus modificaciones posteriores.     
d) Otras formas que el Estado ha usado para ceder, regularizar, entregar o asignar tierras a indígenas, tales como, la ley N° 
16.436, de 1966; decreto ley N° 1.939, de 1977, y decreto ley N° 2.695, de 1979, y      
e) Aquellas que los beneficiarios indígenas de las leyes N° 15.020, de 1962, y N° 16.640, de 1967, ubicadas en las Regiones VIII, IX 
y X, inscriban en el Registro de Tierras Indígenas, y que constituyan agrupaciones indígenas homogéneas lo que será calificado 
por la Corporación.     
2° Aquellas que históricamente han ocupado y poseen las personas o comunidades mapuches, aimaras, rapa nui o pascuenses, 
atacameñas, quechuas, collas, kawashkar y yámana, siempre que sus derechos sean inscritos en el Registro de Tierras Indígenas 
que crea esta ley, a solicitud de las respectivas comunidades o indígenas titulares de la propiedad. 
3° Aquellas que, proviniendo de los títulos y modos referidos en los números precedentes, se declaren a futuro pertenecientes en 
propiedad a personas o comunidades indígenas por los Tribunales de Justicia.     
4° Aquellas que indígenas o sus comunidades reciban a título gratuito del Estado. La propiedad de las tierras indígenas a que se 
refiere este artículo, tendrá como titulares a las personas naturales indígenas o a la comunidad indígena definida por esta ley. 
La propiedad de las tierras indígenas a que se refiere este artículo, tendrá como titulares a las personas naturales indígenas o a 
la comunidad indígena definida por esta ley.” 
28

 Artículo 13 de la Ley 19.253: “Las tierras a que se refiere el artículo precedente, por exigirlo el interés nacional, gozarán dela 
protección de esta ley y no podrán ser enajenadas, embargadas, gravadas, ni adquiridas por prescripción, salvo entre 
comunidades o personas indígenas de una misma etnia. No obstante, se permitirá gravarlas, previa autorización de la 
Corporación. Este gravamen no podrá́ comprender la casa-habitación de la familia indígena y el terreno necesario para su 
subsistencia.  
Igualmente las tierras cuyos titulares sean Comunidades Indígenas no podrán ser arrendadas, dadas en comodato, ni cedidas a 
terceros en uso, goce o administración.      
Las de personas naturales indígenaspodrán serlo por un plazo no superior a cinco años. En todo caso, éstas con la autorización de 
la Corporación, se podrán permutar por tierras de no indígenas, de similar valor comercial debidamente acreditado, las que se 
considerarán tierras indígenas, desafectándose las primeras. 
Los actos y contratos celebrados en contravención a este artículoadolecerán de nulidad absoluta.” 



 

Informe  Final                                                                                                                                                                      13 

podrán enajenar en un plazo de 25 años desde su inscripción en el Conservador de Bienes Raíces29. No 

obstante, pueden arrendarlas, entregar en comodato o ceder a un tercero en uso, goce o administración, 

por un plazo que no exceda los 5 años.  

Comunidades Indígenas: Reguladas por la Ley 19.253 como toda agrupación de personas 

pertenecientes a una misma etnia indígena y que se encuentren en una o más de las siguientes 

situaciones: 

  a) Provengan de un mismo tronco familiar; 

  b) Reconozcan una jefatura tradicional; 

  c) Posean o hayan poseído tierras indígenas en común, y 

  d) Provengan de un mismo poblado antiguo. 

Para ser considerado una persona jurídica, deben someterse al procedimiento establecido en los 

artículos 9 y siguientes de la misma Ley. 

La forma en que puede llegar a ser propietario de un inmueble será generalmente30, por la compra que 

haga la CONADI a través del Fondo de tierras establecidos en la Ley 19.253, dándose dos situaciones: 

 Predio adquirido para la comunidad, como persona jurídica independiente de los miembros que 

la conforma. Los comuneros, representados por la Asamblea, son quienes determinan la 

utilización de los terrenos. Los acuerdos se adoptan por mayoría absoluta, salvo que los 

estatutos o la ley establezcan otro quórum.  

 Predio adquirido para personas indígenas en copropiedad; misma situación de copropietario no 

indígena.  

Del mismo modo que el propietario indígena individual, los inmuebles de las comunidades indígenas 

poseen aún más restricciones, no pudiendo además ser arrendadas, dadas en comodato ni cedidas a 

terceros en uso, goce o administración.  

Comunidades Agrícolas: Reguladas por el Decreto Nº 5 con fuerza de Ley de 1968, su origen, se 

remonta al siglo XVII, en las mercedes o concesiones de tierras que la Corona Española otorgaba a sus 

soldados en retribución a servicios distinguidos. Se ubican, principalmente, en la IV Región del país 

(también en la III, V y RM). Abarcan una superficie aproximada de un millón de hectáreas, que representa 

                                                           
29

 Artículo 22 de la Ley 19.253: “Las tierras no indígenas y los derechos de aguas para beneficio de tierras indígenas adquiridas 
con recursos de este Fondo, no podrán ser enajenados durante veinticinco años, contados desde el día de su inscripción. Los 
Conservadores de Bienes Raíces, conjuntamente con la inscripción de las tierras o derechos de aguas, procederán a inscribir esta 
prohibición por el solo ministerio de la ley. En todo caso será aplicable el artículo 13. 
No obstante la Corporación, por resolución del Director que deberá insertarse en el instrumento respectivo, podrá autorizar la 
enajenación de estas tierras o derechos de aguas previo reintegro al Fondo del valor del subsidio, crédito o beneficio recibido, 
actualizado conforme al Indice de Precios al Consumidor. La contravención de esta obligaciónproducirá la nulidad absoluta del 
acto o contrato.” 
30

 Nada obsta a que la comunidad indígena adquiera de otra manera un inmueble (compraventa, donación, etc.), e incluso que 
tenga el dominio de un predio antes de la dictación de la Ley 19.253. De adquirir el inmueble por otro medio, no lo convierte en 
indígena, cómo ya se explicó la calidad indígena de un predio debe analizarse e virtud del artículo 12 de la Ley. 
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la cuarta parte de la extensión total de esta región. 

Los comuneros31 son propietarios de un derecho o cuota sobre el predio común, el cual les  permitirá el 

acceso al uso y goce de los bienes de la comunidad y, en especial, podrán ejercer sus derechos sobre: a) 

Los terrenos comunes, en la forma que lo determine la Junta General de Comuneros;  b) Los goces 

singulares que les asigne la Junta General de Comuneros de un modo exclusivo y permanente, y  c) Los 

derechos de aprovechamiento de aguas que posea la comunidad por la competente inscripción, de las 

aguas lluvias que caen o se recogen en el predio común y de las que corresponden a vertientes que 

nacen, corren y mueren dentro del mismo predio. 

La Comunidad, representadas por la Junta General, es quien determina la utilización de los terrenos 

comunes. Los acuerdos se adoptan por mayoría absoluta, salvo que los estatutos o la ley establezcan otro 

quórum.   

 3.1.3  La Posesión 

El derecho de dominio trae como consecuencia necesaria, el "derecho a poseer", pero se dan situaciones 

-y de manera frecuente- que una persona tenga una cosa con ánimo de señor sin ser su verdadero 

dueño. Es aquí, en dónde toma relevancia la posesión como una figura autónoma, independiente de la 

propiedad, a la que el ordenamiento jurídico chileno le otorga una serie de ventajas.   

La posesión está definida en el artículo 700 del Código Civil como la tenencia de una cosa determinada 

con ánimo de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o por 

otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. El poseedor es reputado dueño, mientras otra 

persona no justifica serlo. 

La importancia de la posesión radica en que la legislación chilena, el poseedor puede llegar a adquirir la 

propiedad del bien por prescripción. Además, existe una presunción legal de dominio, ya que el poseedor 

es reputado dueño mientras otra persona no justifica serlo, de manera tal que quién alegue ser el 

verdadero dueño deberá probar dicha calidad32.  

Para efecto de adquirir la propiedad por prescripción adquisitiva se requiere hacer la distinción entre 

poseedor regular e irregular33.  

Poseedor regular 

Es aquel que posee con justo título, está de buena fe y, al invocar un título traslaticio de dominio, se exige 

que haya tradición, por lo que en el caso de los inmuebles, se requiere la inscripción en el Conservador 

de Bienes Raíces. 

Poseedor irregular 

                                                           
31

  Definidos como "los titulares de derechos sobre terrenos comunes que figuren en la nómina que se  confeccione de acuerdo a 
este texto legal". Artículo 1° bis b), letra a, Decreto Nº 5 con fuerza de Ley de 1968. 
32

 Artículo 702 del CC, inciso 2° "Si el título es translaticio de dominio, es también necesaria la tradición. 
33

 Ambos habilitan la adquisición del dominio por prescripción, siendo la diferencia el plazo necesario. 
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Es aquel que carece de uno o más de los requisitos de la posesión regular34. Ante esta situación, la 

doctrina ha discutido arduamente si se requiere la inscripción conservadora para tener la calidad de 

poseedor irregular, especialmente cuando el bien inmueble se encuentra inscrito a nombre de un 

tercero.  

Así, si el poseedor invoca que adquirió el inmueble en virtud de un título traslaticio de dominio y 

considerando que la tradición del dominio sobre bienes raíces se efectuará por la inscripción del título -

dualidad título modo-, el poseedor tendrá que inscribir la propiedad para entrar en posesión del mismo. 

Siguiendo a Pothier, el título consiste en el justo motivo para creerse propietario, por lo que puede ser 

cualquier antecedente jurídico en virtud del cual una persona adquiere la posesión de una cosa y la 

buena fe es la conciencia de haberse adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos.  

En definitiva, la posesión regular exige la inscripción del inmueble en el Registro del Conservador de 

Bienes Raíces, de manera tal que, al ser un poseedor inscrito, se presume que es legalmente35 dueño 

(para determinarlo habrá que efectuar un estudio de título), por lo que es un sujeto que presenta un 

cierto nivel de certeza en relación a la propiedad.    

Esto ha generado divergencia de opiniones en la doctrina así como fallos contradictorios en la 

jurisprudencia. En términos generales, la discusión se ha centrado en conceder preponderancia 

fundamental a la inscripción, de manera tal que sin inscripción no hay posesión, o por el contrario, en 

atender más bien a la posesión material del inmueble, en el sentido que la posesión debe existir en la 

realidad, en los hechos, siendo la inscripción una simple garantía y no un requisito de la posesión. Al 

respecto, se ha observado una inclinación en favor de la inscripción; no obstante una posesión material 

prolongada ha llegado a prevalecer en algunos casos36.  

Para adquirir el domino del inmueble se requiere poseer por un largo tiempo el inmueble, esto es que se 

haya tenido la cosa como señor y dueño; que se haya ejecutado actos que importen el desconocimiento 

del derecho del verdadero dueño, en caso de existir. Por esta razón, los actos de mera tenencia no 

habilitan para prescribir, por cuanto el mero tenedor reconoce el dominio ajeno sobre la cosa. Tampoco 

habilitan los actos de mera tolerancia o de mera facultad, de parte del propietario del predio, que 

expresamente establece el artículo 2499 del Código Civil37.  

De acuerdo a las reglas generales de prescripción, el poseedor regular debe de tener el bien inmueble 

durante 5 años para alegarla y obtener el derecho de propiedad sobre el mismo. No así el poseedor 

irregular, quién debe esperar 10 años para alegar la prescripción para obtener el dominio. Es por ello, 

que pasado 10 años se sanea todo vicio, defecto o carga que pudiese presentar el acto o antecedente 

jurídico, en consecuencia, para cerciorarse del derecho de propiedad, es conveniente efectuar un estudio 

de título que abarque los 10 años hacia atrás.   

El legislador recogió esta situación en relación al pequeño propietario y dicto en 1979 el Decreto Ley n° 

                                                           
34

 Artículo 708 del Código Civil: “Posesión irregular es la que carece de uno o más de los requisitos señalados en el artículo 702”. 
35

 Artículo 700 del CC, inciso 2° "El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica serlo. 
36

 PEÑAILILLO, D., Ob. Cit., p.172. 
37

 ALESSANDRI, A. Curso de Derecho Civil, de los bienes, tomo II, editorial Zamorano y Caperan, Santiago, 1837, p.177 y 178. 
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2695 para la regularización de la pequeña propiedad raíz y constitución del dominio sobre ella. El Decreto 

tiene por objeto regularizar la situación del poseedor material que carece de títulos o que los tiene 

imperfectos, estableciendo un nuevo procedimiento que dé facultades a la autoridad administrativa para 

ordenar la inscripción de los predios a nombre de sus poseedores materiales que reúnan los requisitos 

establecidos en la ley, y que contemple la intervención de la justicia ordinaria sólo en los casos de 

legítima oposición o para garantizar los derechos de terceros, y habiéndose oído además al Consejo de 

Estado sobre esta iniciativa38. 

Por último, la ocupación es reconocida por la ley como un modo de adquirir el dominio de los bienes 

muebles, esto se debe a que solo pueden adquirirse a través de este modo, aquellas cosas que no 

pertenecen a nadie, de esta forma se excluye la adquisición por ocupación de los bienes inmuebles toda 

vez que conforme al art. 590 del Código Civil, los inmuebles que carecen de dueño pertenecen al Estado.  

Si bien en la práctica puede existir un simple apoderamiento con ánimo de señor y dueño de una 

propiedad raíz, no se podría llegar a obtener la propiedad mediante ocupación, ya que se entiende que el 

dominio lo tiene un tercero, o en su defecto, pertenece al fisco. 

 Mera Tenencia 

Existen determinadas situaciones fácticas en las cuales una persona tiene el corpus, pero no el animus, 

sobre un inmueble por un acuerdo con el propietario, tolerancia o ignorancia de su verdadero dueño.  

El Artículo 714 del Código Civil define a la mera tenencia como: la que se ejerce sobre una cosa, no como 

dueño, sino en lugar o a nombre del dueño. El acreedor prendario, el secuestre, el usufructuario, el 

usuario, el que tiene el derecho de habitación, son meros tenedores de la cosa empeñada, secuestrada, o 

cuyo usufructo, uso o habitación les pertenece. Lo dicho se aplica generalmente a todo el que tiene una 

cosa reconociendo dominio ajeno. 

La tenencia supone exclusivamente el hecho material de tener la cosa en su poder, pero no la intención 

de ser dueño. El mero tenedor no es nunca poseedor, ni puede llegar a serlo. Esto porque la ley señala 

que el simple transcurso del tiempo no muda la mera tenencia en posesión.  

En este contexto, el poseedor tiene el ánimo de dueño y el tenedor reconoce dominio ajeno sin que la ley 

acepte el cambio de ánimo, porque equivaldría a autorizar la usurpación. Si se tratara de cambiar la 

tenencia en posesión por mera voluntad o deseo del tenedor, la ley no lo acepta, puesto que nadie puede 

mejorar su propio título. Consecuente con este principio, es lo señalado en el inciso segundo del artículo 

719 del Código Civil -empleando impropiamente la palabra poseer- señala: Si se ha empezado a poseer a 

nombre ajeno, se presume igualmente la continuación del mismo orden de cosas. El que empezó siendo 

tenedor, la ley lo considera siempre como mero tenedor39. 

Arrendamiento 

                                                           
38

 Decreto Ley 2695 de 1979. 
39

 ALESSANDRI, A y SOMARRIVA, M. Curso de Derecho Civil, de los bienes, tomo II, editorial Zamorano y Caperan, Santiago, 1837, 
pp. 155,156. 
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Es un contrato en que dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa 

(arrendador) y la otra a pagar por este goce, un precio determinado (arrendatario). 

El arrendamiento de bienes inmuebles se somete a las normas generales del Código Civil, y a su vez, se 

encuentra regulado en forma especial por la ley 18.101 de 1982 para el arrendamiento de predios 

urbanos y el Decreto Ley n°993 de 1975, para el arrendamiento de predios rústicos. 

El arrendatario tiene el derecho a usar (servirse de la cosa) y gozar de la propiedad (apropiarse de los 

frutos y productos que dé la cosa), pero no puede disponer de la misma, por lo que no se puede 

enajenar. 

El arrendamiento requiere como elementos esenciales, un acuerdo de voluntades sobre la cosa y el 

precio. Es un contrato consensual, pues la ley no exige formalidades especiales para su validez, aunque 

siempre es recomendable su escrituración para facilitar la prueba del mismo. Es más, es de gran 

conveniencia práctica que el contrato se otorgue por escritura pública y posteriormente se inscriba en el 

Registro de Hipotecas y Gravámenes del Conservador de Bienes Raíces respectivo. En este caso, al 

enajenarse la propiedad, los terceros adquirentes estarán obligados a respetar el arrendamiento por el 

tiempo estipulado en el contrato. Incluso, deberá ser respetado por los acreedores hipotecarios, siempre 

y cuando se haya inscrito el contrato con anterioridad a la hipoteca. No obstante, la ley establece que el 

contrato de arrendamiento de predios rústicos es solemne, por lo que deberá constar en escritura 

pública o escritura privada con la presencia de dos testigos.  

El derecho de usar la cosa no es ilimitado para el arrendatario, deberá enmarcarse a los términos 

expresados en el contrato. A falta de estipulación, los usos permitidos serán aquellos a que la cosa es 

naturalmente destinada (ej. casa-habitación) o que deba presumirse de la intención de las partes. 

El contrato de arrendamiento, y por ende, el derecho del arrendatario puede terminar por:  

 1) Destrucción o pérdida total de la cosa 

 2) Expiración del tiempo estipulado: el contrato de arrendamiento termina por el transcurso del 

plazo estipulado. Si no se ha fijado un plazo, el contrato durará indefinidamente, mientras las partes no 

expresen su voluntad de ponerle fin, por desahucio del arrendador o arrendatario. El desahucio es el 

aviso anticipado que una de las partes da a la otra de su voluntad de poner fin al contrato. Puede ser 

extrajudicial, en forma escrita o verbal, o judicial mediante notificación. Por otra parte, puede ocurrir que 

se cumpla el plazo estipulado en el contrato, y no obstante ello, las partes deciden no ponerle término, 

operando entonces una “tacita reconducción” del contrato. En este caso, el contrato no sigue en forma 

indefinida, sino que se renueva por tres meses para los predios urbanos y por el tiempo necesario para 

utilizar las labores principiadas y coger los frutos pendientes, para los predios rústicos.   

 3) Extinción del derecho del arrendador sobre la cosa arrendada: La pérdida de los derechos que 

el arrendador tenía en la cosa (uso, goce o disposición) se traduce en un impedimento para cumplir con 

su obligación de proporcionar un goce tranquilo de la propiedad, lo cual determina la extinción del 

contrato. Estos derechos pueden ser adquiridos por tercero, quien no está obligado a respetar el 

arrendamiento aunque el plazo estipulado siga vigente, a menos, que se haya celebrado el contrato con 
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alguna solemnidad, caso en el cual se deberá hacer la distinción señalada en el artículo 1962 del Código 

Civil.   

 4) Por sentencia judicial: Cuando existe incumplimiento de las obligaciones del contrato se puede 

solicitar el término del mismo. Cuando el contrato adolece de vicios que conlleve a la nulidad.  

Existen además normas especiales aplicables a los bienes raíces urbanos y a los bienes raíces rurales. La 

Ley entiende por inmuebles urbanos aquellos ubicados dentro del radio urbano respectivo y hace 

aplicable sus normas a los arrendamientos de viviendas situadas fuera del radio urbano, siempre que su 

superficie no exceda de una hectárea. Por otro lado, el Decreto Ley Nº 993 establece disposiciones 

especiales sobre arrendamiento de predios rústicos, entendiéndose por tales, todo inmueble susceptible 

de uso agrícola, ganadero o forestal, situado en sectores urbanos o rurales. Estas disposiciones no son 

aplicables al arrendamiento de terrenos fiscales40.  

Como se ha señalado, los contratos que recaen sobre predios rústicos, alteran la regla general acerca de 

la naturaleza consensual del contrato. En efecto, se exige constar en escritura pública o escritura privada. 

Asimismo, la ley establece que el contrato será inoponible y carecerá de mérito ejecutivo (acción para 

hacer valer el contrato ante la justicia), si se omite la declaración concerniente al régimen tributario al 

que se encuentre afecto el arrendador.  

La ley resguarda expresamente los derechos del arrendatario del predio rustico, en caso que el 

arrendador transfiera(a cualquier título) sus derechos a un tercero, el nuevo propietario estará obligado a 

respetar el arrendamiento. 

El contrato de talaje es un contrato innominado pues no se encuentra regulado en forma especial, no 

obstante, se entiende que es un tipo de arrendamiento41 y deberá ser interpretado como tal, en caso de 

conflicto o dificultades sobrevinientes. Es un contrato en virtud del cual, una parte entrega en 

arrendamiento un inmueble determinado (agrícola) con el fin de que, la otra parte, coloque animales a 

talaje, a cambio de un precio.  

El contrato tiene por finalidad permitir que los animales puedan pacer y alimentarse en la porción del 

inmueble, por lo que el arrendatario tiene el uso y goce de la finca, y, el arrendador tendrá derecho a 

percibir una renta por ello. Así, se cumplen de la misma forma, los requisitos exigidos para el contrato de 

arrendamiento, de manera que, las partes, se sujetan a los derechos y obligaciones derivado de éste, sin 

perjuicio de las estipulaciones especiales convenidas. 

 Mediería o Aparcería: El contrato de mediería o también llamado aparcería se encuentra 

regulado, al igual que el contrato de arrendamiento de predios rústicos, en el Decreto Ley N°993. Es un 

contrato por el cual una parte se obliga a aportar el uso de una determinada superficie de terreno y la 

otra el trabajo para realizar cultivos determinados, con el objeto de repartirse los frutos o productos que 

resulten. La parte que se obliga a entregar el uso de la tierra se llama cedente y mediero la que se obliga 

a trabajarla. 

                                                           
40

 Éstos se regulan por D.L. 1939, de 1977. 
41

 Razón por la cual hacemos una breve mención en este apartado. 
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Así, el cedente está obligado a entregar el uso de una determinada superficie de terreno, pero en cuanto 

a la facultad de goce, la regla es distinta al arrendamiento, ambas partes se reparten los frutos y 

productos que de la cosa. En consecuencia, el mediero podrá ejercer facultad de uso y la de goce solo en 

forma limitada, sobre el terreno sujeto a contrato. El contrato de mediería constituye un título de mera 

tenencia ya que el mediero usa el terreno para trabajarlo, reconociendo el dominio ajeno.  

El mediero se obliga a aportar el trabajo necesario para el cultivo acordado y deberá respetar las 

disposiciones contractuales, legales y reglamentarias sobre protección y conservación de los recursos 

naturales. El mediero no podrá celebrar contratos que tuvieren por efecto establecer submedierías sin 

autorización previa y escrita. Por otra parte, tanto el cedente como el mediero deberán cumplir en 

conjunto distintas obligaciones, a saber, aportar los elementos necesarios para la adecuada explotación, 

realizar la dirección de la explotación, concurrir a los gastos de producción, participar en los riesgos de la 

explotación, y, por último,  abstenerse de ceder los derechos resultantes del contrato.  

La Ley exige estipular expresamente en el contrato, la descripción, ubicación y superficie del terreno; las 

siembras, plantaciones y cultivos que se realizarán; y la forma en que será distribuida entre las partes las 

utilidades que se obtenga de la explotación. En caso que el contrato no se celebre por escrito, la ley 

presume incorporadas al contrato de mediería las obligaciones establecidas en el artículo 14 del Decreto 

Ley 993.  

Además de las causales generales de extinción de los contratos, el Decreto Ley n°993, establece causales 

de aplicación específica al contrato de mediería, a saber: 

 Por haberse infringido la prohibición de ceder los derechos resultantes del contrato. 

 Por haber establecido el mediero submedierias.  

 Por haber infringido las normas de protección y conservación de los recursos naturales, por el 

mediero.  

 Por el fallecimiento o imposibilidad física del mediero. 

Comodato 

Regulado en los artículos 2194 y siguientes del Código Civil, es un contrato en virtud del cual una de las 

partes entrega a la otra gratuitamente (diferencia con el arrendamiento) un inmueble para que haga uso 

de ella y con cargo de restituir después de terminado el uso.  

De la definición se desprende que el contrato tiene por objeto conferir el uso de una cosa, sin que se 

requiera un pago de por medio, y deberá ser devuelto en las mismas condiciones. Se llama comodante a 

quien entrega la cosa y comodatario a quien la recibe para su uso.  

Este contrato tiene la particularidad de nacer a la vida del derecho, no al momento de formarse el 

consentimiento o celebrarse el contrato, sino que, se perfecciona con la entrega de la cosa prestada; se 

trata de un contrato real (a diferencia del consensual). Esta entrega no transfiere el dominio, es un título 

de mera tenencia, por tanto el comodante conservará el dominio y además la posesión de la cosa 

prestada (artículo 725 Código Civil). De esta manera, el comodatario es un mero tenedor y como tal no 

podrá adquirir el dominio de la cosa por prescripción adquisitiva.  
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Otra particularidad, consecuencia de su carácter real, es que el contrato de comodato es unilateral, esto 

significa que solo genera obligación para una de las partes. En este caso, el comodatario se obliga a 

restituir la cosa en un tiempo determinado.  

La gratuidad es de la esencia del contrato y en esto se diferencia del arrendamiento, en que también se 

otorga el uso de una cosa pero a cambio de un precio o renta.  

Los efectos del contrato de comodato, generan obligaciones solo respecto del comodatario, en principio, 

las cuales se enuncian a continuación:   

 1) Obligación de conservar la cosa: El comodatario, tiene que devolver la cosa en las mismas 

condiciones, por lo que deberá conservarla y emplearla con el debido cuidado. Así, deberá responder de 

los deterioros que pueda sufrir la cosa, a menos que provengan de su uso legítimo, de la naturaleza de la 

cosa, o de un caso fortuito. Si la cosa se deteriora de tal manera que ya no es susceptible de emplearse, 

el comodatario podrá ser obligado a pagar por su precio.  

 2) Obligación de usar la cosa en los términos convenidos o de acuerdo a su uso ordinario: En caso 

de no estipularse el uso de la cosa, el comodatario deberá dar a la cosa el uso que ordinariamente le 

corresponda, de acuerdo a su naturaleza. Si contraviene a esta obligación puede exigirse la restitución de 

la cosa en cualquier momento e indemnización de perjuicio.  

 3) Obligación de restituir la cosa: el comodatario debe devolver la cosa al término del plazo 

estipulado, o en su defecto, después del uso para que fue prestada. Sólo por excepción puede pedirse la 

restitución de la cosa en un tiempo anterior, lo cual procede en caso de muerte del comodatario, por 

necesidad imperiosa del comodante, si ha terminado el servicio para el cual se prestó, o bien, por su uso 

indebido. 

En cuanto a la extinción del contrato de comodato, además de las causas generales aplicable a todo 

contrato, existen ciertas particularidades en caso de muerte de los contratantes. La muerte del 

comodante no extingue el contrato, en consecuencia los herederos deben respetar el contrato. En 

cambio, la muerte del comodatario genera la terminación del contrato por lo que el derecho de uso no se 

traspasa a los herederos.  

La ley considera otras clases de comodato, el comodato precario42 y el precario43 propiamente tal.  

Comodato precario: es un contrato en el cual no se estipula un plazo para la restitución del bien o 

no se señala la naturaleza del uso que se otorga, o bien, el comodante se reserva la facultad de pedir la 

restitución de la cosa prestada en cualquier momento. En este caso, el comodatario recibe la cosa para 

servirse de ella indistintamente, y, con cargo de restituirla al comodante cuando aquel decide reclamarla. 

Este contrato por constituir un comodato, debe ceñirse a sus mimos requisitos y características, y como 

                                                           
42

 Artículo 2194 del Código Civil: “El comodato toma el título de precario si el comodante se reserva la facultad de pedir la 
restitución de la cosa prestada en cualquier tiempo.” 
43

 Artículo 2195 del Código Civil: “Se entiende precario cuando no se presta la cosa para un servicio particular ni se fija tiempo 
para su restitución. 
     Constituye también precario la tenencia de una cosa ajena, sin previo contrato y por ignorancia o mera tolerancia del dueño.” 
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tal, otorga un título de mera tenencia. 

Precario, no es un contrato, es una situación de hecho en la que un individuo tiene la tenencia de 

una cosa ajena, sin mediar título alguno que lo faculte para tener la cosa, por ignorancia o mera 

tolerancia del dueño. En este caso, no existe ningún vínculo jurídico entre las partes, es una tenencia 

meramente permitida, tolerada o ignorada, sin fundamento jurídico. Por consiguientes, ante la ausencia 

de contrato, el comodatario detenta la cosa sin ningún título justificativo. El verdadero dueño de la cosa 

tiene la facultad de solicitar su restitución en cualquier momento, a través de la acción de precario, 

siempre y cuando el demandado no tenga un contrato que justifique su tenencia (ej: arrendamiento, 

comodato). Sin perjuicio de lo señalado, puede ocurrir que él que tenga la cosa en su poder, la detenga 

con ánimo de señor y dueño, en consecuencia, su situación pasa a ser la de poseedor y podrá adquirir el 

dominio por prescripción adquisitiva. El verdadero dueño, frente a al poseedor, deberá interponer una 

acción posesoria y no de precario, para recuperar su propiedad.  

 Usufructo 

Definido en el artículo 764 del Código Civil como "la facultad de gozar de una cosa con cargo de 

conservar su forma y substancia, y de restituirla a su dueño, si la cosa no es fungible; o con cargo de 

volver igual cantidad y calidad del mismo género, o de pagar su valor, si la cosa es fungible". 

Al igual que el derecho de propiedad, es un derecho real, pero que sólo contiene las facultades de uso y 

goce, reservándose la facultad de disposición en el nudo propietario, que puede ser creado por la 

voluntad de las partes, por testamento o la ley. 

El titular del derecho de usufructo, es a su vez, propietario de su derecho real, por lo que se encuentra 

protegido por la acción reivindicatoria y acciones posesorias (diferencia con el arrendamiento y el 

comodato). 

Es temporal, lo que significa que puede estar sujeto a condición o a plazo. Pero no puede durar más que 

por toda la vida del usufructuario. Lo anterior conlleva a que es intransmisible por causa de muerte, 

aunque puede ser negociable por acto entre vivos. 

En su constitución participan: El constituyente: es quien crea el derecho; El nudo propietario: es quien 

detenta la propiedad de la cosa fructuaria (solo la facultad de disposición y puede ser el mismo 

constituyente); y el usufructuario, que es el titular del derecho real y quien detenta la tenencia de la 

tierra. 

Derecho Consuetudinario 

Son  aquellas normas que no están escritas pero se cumplen porque el tiempo ha permitido que se haga 

una obligación cumplirlas. Se hace uso de esa costumbre que se desprende de hechos producidos 

repetidamente, en el tiempo, en un territorio concreto y en el que exista conciencia de obligatoriedad. 

También se le ha llamado usos o costumbre y tiene especial importancia en la aplicación de los intereses 

de los pueblos originarios en que muchas veces los gobiernos han dejado de lado o no han respetado. El 

derecho consuetudinario tiene fuerza y puede recurrirse a él en caso que no exista ley o norma jurídica 

escrita aplicable a un hecho, especialmente en el ámbito del derecho internacional.  
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El derecho internacional se apoya sustancialmente en la costumbre, ya que las relaciones son reguladas 

por usos internacionales y principios a falta de tratados. Ante la ausencia de un legislador internacional, 

cuyas decisiones sean vinculantes para todos los sujetos de derecho internacional, su valor es muy 

superior al derecho interno. 

El ordenamiento civil chileno asume una doctrina muy fuerte de supremacía de la ley, según la cual la 

costumbre solo tiene fuerza en caso que el legislador se remita a ella, como bien señala el artículo 2 del 

Código Civil: La costumbre no constituye derecho sino en los casos en que la ley se remite a ella. En este 

sentido, nuestra legislación no acepta la costumbre en silencio de la ley o en oposición a la ley sino que 

solo se permite invocar esta fuente en los casos específicos en que exista norma expresa.  

Sin embargo, en el ámbito internacional el reconocimiento de los usos ancestrales de los pueblos 

indígenas ha evolucionado hacia el reconocimiento, situación que se ve reflejada en los diferentes 

instrumentos emanados de organismos internacionales.  

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (2007), si bien 

constituye un instrumento jurídico no vinculante, es una fuente de interpretación y jurisprudencia. 

Garantiza a los pueblos indígenas el derecho al uso y aprovechamiento de sus recursos naturales y su 

derecho ancestral sobre estos recursos. 

El Convenio 169 de la OIT, suscrito por Chile en el 200844, otorga un gran reconocimiento a las 

costumbres y usos ancestrales de los pueblos indígenas, sin embargo, se encuentra limitado en favor de 

la aplicación de la legislación nacional.  

En primer lugar, el artículo 8 establece:  

1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse debidamente en 

consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario.  

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones propias, siempre 

que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico 

nacional ni con los derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, 

deberán establecerse procedimientos para solucionar los conflictos que puedan surgir en la aplicación de 

este principio.  

Si bien se reconoce ampliamente el derecho consuetudinario de los pueblos indígenas, éste no puede 

entrar en conflicto con las normas internas. Así, se reconoce las normas consuetudinarias, siempre que 

éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional. 

El artículo 14 del Convenio reconoce los usos y costumbres como justo título de dominio, al establecer 

que:  

1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y posesión sobre las tierras que 

                                                           
44

 A pesar de haberse aprobado el convenio, el Tribunal Constitucional en un fallo del 4 de agosto de 2000 estableció que sólo 
son normas autoejecutables (que pueden ser aplicadas en el derecho interno sin la necesidad de otro trámite interno) los 
artículos 6N°1 letra a) y el artículo 7N°1 oración final. 
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tradicionalmente ocupan.  

Así, el precepto reconoce el derecho de propiedad ancestral de los territorios ocupados tradicionalmente 

por los indígenas, sin limitar este reconocimiento a la inscripción en los registros nacionales establecidos 

en nuestro ordenamiento. Asimismo se establece que:  

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que los 

pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de 

propiedad y posesión. Con esto, se otorga una herramienta legal para invocar ante los Estados parte una 

debida protección en contra de las usurpaciones que puedan afectar a los territorios indígenas, y 

garantizar la regularización de sus derechos de propiedad ancestral. Por otro lado se impone al Estado la 

obligación de establecer procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para 

solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados, por lo que es necesario 

crear acciones judiciales eficaces ante los tribunales de justicia para reivindicar territorios indígenas. 

Luego el artículo 15 se refiere al derecho sobre los recursos naturales propios (artículo 15.1) y los 

recursos naturales de propiedad del Estado (artículo 15.2). 

Otros derechos vinculados a la relación con la tierra son el derecho de los pueblos a no ser trasladados 

de las tierras que ocupan (artículo 16); y el respeto a las modalidades de transmisión de la tierra 

conforme al derecho indígena (artículo 17). 

Respecto al alcance del término “tierras” de los artículos 15 y 16, el artículo 13.2 del Convenio señala que 

este término “deberá incluir el concepto de territorios”, lo que “cubre la totalidad del hábitat de las 

regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna otra manera”. Poco a poco la 

jurisprudencia ha aplicado este concepto amplio de “tierra indígena” a pesar que la normativa interna 

establezca expresamente cuales son las tierras indígenas.  

El concepto de “territorio” refiere al espacio utilizado tradicionalmente por los pueblos indígenas 

independiente de si tales terrenos están titularizados a su nombre.  

Este concepto es más amplio que el de tierra indígena incorporándose el área utilizada por los pueblos 

indígenas lo cual incluye los recursos naturales (espacio donde comúnmente desarrolla sus actividades). 

Por lo tanto, se recomienda tener especial consideración y respecto de los derechos consuetudinarios al 

momento de desarrollar actividades o medidas REDD+ que puedan afectar los usos y costumbres de los 

pueblos indígenas, como la recolección de plantas medicinales o que afecte cualquier forma la práctica 

de su cultura.  

 

 3.2  Análisis cuantitativo de tenencia de tierra 

Para realizar un análisis cuantitativo de la Tenencia de la Tierra, es necesario precisar respecto a la 

dualidad entre Tenencia y  Propiedad (espacio físico de terreno). En el capítulo anterior se menciona la 

tenencia de la tierra y los sujetos de tenencia, pero el objeto de tenencia es la tierra, o como la 

denominaremos en adelante “Propiedad”, entonces por un lado están los sujetos de tenencia, 
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“Propietarios” y por otro lado la “Propiedad” que es susceptible de actividades REDD+,  y que es 

independiente  del sujeto de tenencia o Propietario.  

Chile, por no tener un sistema Catastral de la Propiedad, unificado, solo se puede acceder a esbozos y 

aproximaciones de la realidad de las propiedades. El principal servicio involucrado en este esfuerzo es el 

Servicio de Impuestos Internos (SII), quien ha construido una base de datos espacial de propiedades en 

conjunto con el Centro de Información de Recursos Naturales (CIREN). Esta base de datos da cuenta de 

una foto en el tiempo donde existe un polígono (Propiedad) con límites “claros” y que corresponde a un 

propietario que puede ser el actual o no, pero que en algún momento fue. En este punto hay que 

recordar que la única institución que posee la información de la propiedad, legalmente reconocida  es el 

Conservador de Bienes Raíces (CBR). Estas instituciones al igual que las notarías prestan un servicio 

público pero son privadas, se encuentran en las distintas comunas pero no en todas, pudiendo un CBR 

servir a más de una comuna.  

Adicionalmente,  en el CBR, el sistema se centra en la persona que es propietaria y que transfiere, por 

eso los índices y los sistemas de búsqueda están indexados con respecto a nombres de personas y no a 

propiedades.  Los archivos cartográficos son almacenados en formato de mapa papel (Analógico), lo cual 

impide su implementación y sistematización en un Sistema de Información Geográfico (SIG). 

Existen otros Servicios que han estado preocupados por la implementación de bases de datos espaciales 

asociadas a propiedades con características especiales, a parte del SII-Ciren. Entre estos se encuentran  el 

Ministerio de Bienes Nacionales (MBN),  la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena  (CONADI) y el 

Ministerio de Medio Ambiente (MMA). 

En este contexto, el sistema de base de datos propuesto, tiene como objeto de proveer de un marco de 

análisis en términos cualitativos y cuantitativos del territorio.  Para dar respuestas y dimensionar posibles 

actividades REDD+ dentro del territorio chileno continental, con especial énfasis en la zona centro sur del 

país. Por lo tanto los objetivos del diseño de la base de datos espacial son: 

1. Lograr una caracterización de las propiedades rurales en base a algunas variables socio - 

ambientales, de modo de poder suscribir cada propiedad a una o más actividades REDD+. 

2. Construir una Base de datos espaciales que almacene estos escenarios de posibles actividades 

REDD+, y que sirva para la apoyar la toma de decisiones en el contexto operacional  de la 

ENCCRV. 

 3.2.1  Metodología: 

La elaboración de este sistema consta de tres  etapas, para llegar a información que sea útil en el 

contexto de la generación de nuevas políticas públicas de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y 

Recursos Vegetacionales. Estas etapas son: 

1) Recolección: Búsqueda, almacenamiento y depuración de bases de datos, en los distintas bases de 

datos espaciales de los servicios e identificación de las brechas de información. 

2) Escenario: En base a las bases de datos de los Ministerios de Agricultura y Medio Ambiente se 
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construirán las bases con las cuales caracterizar la propiedad rural para enmarcarlas en actividades 

REDD+. 

3) Actividades REDD+: Clasificación y cuantificación de las propiedades que califican para las distintas 

actividades REDD+ (Reducción de emisiones por deforestación, Reducción de emisiones por degradación, 

Conservación de bosques, Manejo sostenible de los bosques y Aumento de las existencias forestales de 

carbono o aumento de stock). 

En la Figura 1, se encuentra un diagrama que muestra cómo fluye la información de propiedad hasta 

tener información sobre actividades. 

Figura 1: Diagrama metodológico del análisis cuantitativo de la propiedad 

 

 

 3.2.2  Etapas 

1) Recolección:  

Búsqueda, almacenamiento y depuración de bases de datos, de los distintos servicios. En esta etapa se 

recolectaron las bases datos de los siguientes servicios: Servicio de Impuestos Internos (SII), La 

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), Ministerio de Bienes Nacionales (MBN), 

Ministerio de Medio Ambiente (MMA), y el Ministerio de Agricultura (MINAGRI). 

En la siguiente tabla se muestra la información recolectada su fuente y algunas observaciones respecto 

de sus brechas y disponibilidad. 
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Tabla 1: Base de datos consultadas, la información a obtener y sus brechas 

Capa de información Fuente Sujeto a: Brechas 

Variables Propiedad 

Roles Prediales CIREN 
Descarga desde IDE 
MINAGRI por CONAF 

Faltan tres regiones (XV, II y XII) 
Las bases de datos asociadas no contienen 
el nombre del propietario 

SNASPE MBN CONAF facilitó  a TECO 
 

Bienes Nacionales 
Protegidos 

MBN 
CONAF solicita a BBNN 
cobertura de BNP  

ICP MMA 
Libre disposición en el IDE 
MMA  

Sitios prioritarios para 
la conservación de la 
biodiversidad 

MMA 
Libre disposición en el IDE 
MMA  

Humedales MMA 
Libre disposición en el IDE 
MMA. 

    MMA, 2014 

Títulos de Merced CONADI 
Libre disposición en el SIT 
CONADI. 

    SIT CONADI 2015. 

Comunidades CONADI 
Libre disposición en el SIT 
CONADI. 

    SIT CONADI 2015 (referencia sólo a una 
coordenada de    la comunidad y no a una 
superficie) 

Compras Art.20a CONADI 
CONAF solicita a CONADI 
cobertura 

    Fuente: CONADI 2010 
Proyecto actualización catastro demanda y 
oferta de tierras, aguas y riego para 
indígenas 

Compras Art. 20b CONADI 
CONAF solicita a CONADI 
cobertura 

    Fuente: CONADI 2010 
Proyecto actualización catastro demanda y 
oferta de tierras, aguas y riego para 
indígenas 

Transferencias de 
MBN 

CONADI 
CONAF solicita a CONADI 
cobertura 

    Fuente: CONADI 2010 
Proyecto actualización catastro demanda y 
oferta de tierras, aguas y riego para 
indígenas 

Reforma Agraria CONADI 
CONAF solicita a CONADI 
cobertura 

    Fuente: CONADI 2010 
Proyecto actualización catastro demanda y 
oferta de tierras, aguas y riego para 
indígenas 

ADI CONADI 
TECO a partir de los 
decretos de creación  

Variables Ambientales 

Catastro de los 
Recursos 
Vegetacionales 
nativos de Chile (CBN) 

CONAF 
 

Las regiones de la I a la IV región, solo 
cuenta con la versión original del año 1997, 
realizada con imágenes Landsat MSS y TM. 
Se utilizó la actualización 2013 del CBN de la 
Metropolitana y de Valparaíso, con el nuevo 
umbral de Bosque Nativo 
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Capacidad de Uso del 
Suelo 

CIREN 
Descarga de IDE 
MINAGRI por parte de 
CONAF 

Existe información desde la tercera hasta la 
XI región, en el área cubierta por las 
ortofotomosaico 

Mapas de Drivers de 
Degradación  y 
Deforestación 

U Mayor 
CONAF 

No disponibles aún al 
cierre de este informe 

Se están realizando desde la Región del 
Maule hasta la Región de Magallanes. 

 
 
Depuración de la información: 

La información que necesitó ser depurada para su procesamiento,  correspondió  a la de Roles Prediales y 

la del Catastro de Bosque Nativo. 

Roles Prediales Se utilizaron las bases de datos alojadas en el IDE-MINAGRI, las cuales solo contemplan el 

polígono que delimita la propiedad y el rol de la propiedad. Pero esta capa de información también 

consta  de superficie (y/o elementos) que no son propiedades rurales y que no son considerados en este 

análisis, porque no es posible desarrollar actividades REDD+ dentro de esos polígonos. Por lo tanto se 

procedió a una segregación manual mediante la clasificación del rol de propiedad. En la Tabla 2, se 

muestra las categorías en las cuales se clasifico de acuerdo al rol. 

Tabla 2: Clasificación por tipo de ROL 

Explicación Clasificación REDD+ 

“xxx-xx” (en números) Predio Rural Factible 

Rol de Camino, o nombre de camino Camino No Factible 

Embalses, Ríos, Esteros, Lagos, Lagunas y Tranques. Cuerpo de Agua No Factible 

Fiscal Fiscal Factible 

Islas e Islotes Isla Factible 

FFCC, Escuelas, Estación Ferroviarias, Retén de Carabineros, Cuerpo 
de Bomberos, Playa, Canchas, Iglesias 

Otros / 
Infraestructura 

No Factible 

Ciudades, pueblos, poblados, villorrios. Urbano No Factible 

 

Esta clasificación facilita la comparación de la base de datos con los datos existentes en el SII, en términos 

globales, ya que las propiedades descritas en las bases de datos espaciales del CIREN, no se encuentran 

totalmente actualizadas, existiendo un desfase entre lo mapeado y lo enrolado por sistema. Se construyó 

un índice  de representatividad, en donde se asume como realidad, lo informado por el SII a través de su 

página WEB, en la sección de “Estadísticas y Estudios del SII” (http://www.sii.cl/estadisticas/), y es 

comparado con el total de propiedades de las bases de datos de CIREN.  

Catastro de los Recursos Vegetacionales Nativos de Chile (Catastro del Bosque Nativo): El catastro 

almacena una clasificación del uso y cobertura del suelo, que es mucho más detallada de lo que se 

requiere para efectos de este estudio. Por lo tanto se procedió a procesar cada una de las regiones 

mediante un “Dissolve”, el cual toma dos campos, ID_Uso y ID_Subuso, y junta todos los polígonos que 

tengan valores adyacentes similares y los fusiona en un único polígono, descartando toda la otra 

información. Esto permite una reducción significativa del número de polígono, y por ende los tiempos de 

procesamiento. Si tomamos como ejemplo la Región de Aysén, el catastro cuenta con 382.219 polígonos 

http://www.sii.cl/estadisticas/
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y luego del Dissolve la cantidad de polígonos se reduce a 56.375, un 85,3% de reducción de polígonos. En 

la Tabla 3, se muestra la asignación de las nuevas categorías, basadas en los campos Uso y Sub-uso. 

Tabla 3: Nuevas categorías uso del Suelo utilizadas en este estudio 

Uso Sub-uso Estructura Categoría De Uso Nueva Categoría 

Áreas Urbanas e Industriales 

1 1  Ciudades, Pueblos, Zonas Industriales 
Urbano 

1 2  Minería Industrial 

Terrenos Agrícolas 

2 1  Terreno de Uso Agrícola 
Agrícola 

2 2  Rotación Cultivo/Pradera 

Praderas y Matorrales 

3 1 1 Estepa Altiplánica 

Pradera 

3 1 2 Estepa Andina Norte 

3 1 3 Praderas Anuales 

3 1 4 Praderas Perennes 

3 1 5 Estepa Andina Central 

3 1 6 Estepa Patagónica 

3 2  Matorral - Pradera 

Matorral 3 3  Matorral 

3 4  Matorral arborescente 

3 5  Matorral con suculentas 
Suculentas 

(Formación Xerofítica) 
3 6  Suculentas 

3 7  Plantación de arbustos 

Bosques 

4 1 1 Plantación 

Plantaciones Forestales 4 1 2 Plantación joven o recién cosechada 

4 1 3 Bosque de exóticas asilvestradas 

4 2 1 Bosque nativo adulto 

Bosque Nativo 
4 2 2 Renoval nativo 

4 2 3 Bosque Nativo adulto / renoval 

4 2 4 Bosque nativo achaparrado 

4 3 1 Bosque mixto nativo/plantación 
Exótica Asilvestrada 

4 3 2 Bosque nativo con exóticas asilvestradas 

Humedales 

5 1  Vegetación herbácea permanentemente 
inundada en orillas de ríos 

Humedales 

5 2  Marismas herbáceas temporalmente 
inundadas por el mar 

5 3  Ñadis herbáceos y arbustivos 

5 4  Túrbales 

5 5  Bofedales 

5 6  Vegas 

5 7  Otros terrenos húmedos 

Áreas desprovistas de Vegetación 

6 1  Playas y dunas 

Sin vegetación 6 2  Afloramientos rocosos 

6 3  Terrenos sobre el límite altitudinal de la 
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vegetación 

6 4  Corridas de lava y escoriales 

6 5  Derrumbes sin vegetación 

6 6  Salares 

6 7  Otros sin vegetación 

6 8  Cajas de río 

Nieves y Glaciares 

7 1  Nieves 

Nieve 7 2  Glaciares 

7 3  Campos de hielo 

Cuerpos de agua 

8 1  Mar 

Cuerpo de Agua 8 2  Ríos 

8 3  Lagos, lagunas, embalses, tranques 

Áreas no reconocidas 

9 1  Áreas de acceso restringido 
No Reconocido 

9 2  Sin cobertura Aerofotográfica 

 

2) Escenario:  

Según las bases de datos de los Ministerios de Agricultura y Medio Ambiente se construirán las bases con 

las cuales caracterizar la propiedad rural para enmarcarlas en algunas de las 5 actividades REDD+. 

Las propiedades, ya sean rurales, áreas protegidas, tierra indígena, etc. independiente de su 

“Propietario”, deben ser clasificadas de acuerdo a sus condiciones ambientales. Para eso se realizan 

cruces con la información de Catastro de Bosque Nativo, suelos de Aptitud Preferentemente Forestal 

(APF) del CIREN, y a futuro con los mapas de Drivers de degradación y deforestación45, entre otros. Estos 

cruces se realizan utilizando herramientas de análisis espacial tanto de Overlay o superposición y de 

selección por localización.  

Así se definió las categorías de usos de suelo potenciales para cada actividad REDD+ (Tabla 4) a partir de 

los usos y sub usos descritos en la Tabla 3 y asumiendo las siguientes situaciones generales: 

 Actividades de aumento de stock en terrenos sin bosque en el periodo de evaluación46 

 Actividades de conservación en superficies con bosque nativo en el periodo de evaluación  

 Actividades de manejo sostenible en superficies con bosque nativo y/o plantaciones en el 

periodo de evaluación 

 Actividades de reducción de emisiones por degradación y deforestación en superficies con 

bosque nativo47 en el periodo de evaluación 

                                                           
45

 Estos mapas están actualmente en proceso de elaboración en el marco del proyecto “Apoyo en la Generación y Análisis de las 
Causas de la Deforestación, Degradación Forestal y No Aumentos de Existencias de Carbono Forestal, Identificándose 
Opciones Estratégicas para Enfrentarlas en el Marco de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales 
(ENCCRV) de Chile”, que está realizando la Universidad Mayor en conjunto con CONAF. 

46
 Este periodo de evaluación será establecido de acuerdo de los estándares internacionales y el levantamiento de línea de base 

para Chile. 
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Tabla 4: Uso de suelos posibles para encontrar superficies potenciales para actividad REDD+ 

Uso Sub-uso Categoría de Uso de suelo 

Potenciales categorías de uso para Aumento de Stock 

3 1 Praderas 

3 2,3,4 Matorral 

3 5,6,7 Suculentas 

Potenciales categorías de uso para Conservación 

4 2 Bosque Nativo 

Potenciales categorías de uso para Manejo sostenibles de los Bosques 

4 1 Plantaciones 

4 2 Bosque Nativo 

Potenciales categorías de uso para Reducción de la Deforestación 

4 2 Bosque Nativo 

Potenciales categorías de uso para Reducción de la Degradación 

4 2 Bosque Nativo 

 
3) Actividades REDD+ 

Una vez realizados los cruces de información es posible realizar la cartografía y extraer las estadísticas 

necesarias para estimar órdenes de magnitud y posibles actores de actividades REDD+, con el fin de 

lograr una estimación, clasificación y cuantificación de las propiedades que califican para las distintas 

actividades REDD+. Para lograr este objetivo se realizaron los cruces necesarios según indica la Tabla 5.  

Tabla 5: Producción de Estadísticas y Cartografía 

Actividad REDD+ Información Cartográfica y estadística a elaborar 

Aumento de Stock 

• Propietarios con Formaciones Xerofíticas. 
• Áreas Protegidas con Formaciones Xerofíticas. 
• Comunidades Indígenas con Formaciones Xerofíticas. 
• Comunidades Agrícolas con Formaciones Xerofíticas. 
• Propietarios con Suelo APF sin Bosque Nativo ni Plantaciones 
• Comunidades Indígenas con Suelo APF Sin Bosque Nativo ni Plantaciones. 

Conservación 
• Propietarios con Bosque Nativo (Conservación) 
• Áreas Protegidas con Bosque Nativo. (Conservación) 
• Comunidades Indígenas con Bosque Nativo. (Conservación) 

Reducción de la 
Deforestación 

• Propietarios con Deforestación 
• Áreas Protegidas con Deforestación. 
• Comunidades Indígenas con Deforestación 

Reducción de la 
Degradación 

• Propietarios con Bosque Nativo Degradado 
• Áreas Protegidas con Bosque Nativo con Degradado. 
• Comunidades Indígenas con Bosque Nativo Degradado 

Manejo Sostenible de 
bosques 

• Propietarios con Bosque Nativo  
• Áreas Protegidas con Bosque Nativo.  
• Comunidades Indígenas con Bosque Nativo.  

                                                                                                                                                                                            
47

 Deberá ser ajustado una vez obtenidos los resultados del estudio “Apoyo en la Generación y Análisis de las Causas de la 
Deforestación, Degradación Forestal y No Aumentos de Existencias de Carbono Forestal, Identificándose Opciones 
Estratégicas para Enfrentarlas en el Marco de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales 
(ENCCRV) de Chile”, que está realizando la Universidad Mayor en conjunto con CONAF. 
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• Propietarios con Plantaciones Forestales  
• Comunidades Indígenas con Plantaciones Forestales. 

Básicamente las estadísticas que se entregan como resultados corresponde al número de propiedades de 

cada categoría dentro de una determinada actividad REDD+, y superficie adscrita a esa actividad; no es la 

superficie total de las propiedades sino la cantidad de superficie de dicha categoría de actividad REDD+ 

total, por región.  

 

 3.2.3  Resultados según Actividades REDD+ 

En la siguiente sección se muestra la cartografía y de estadística esperable por región, para cada una de 

las actividades REDD+, que es posible elaborar en base a la información disponible. 

Aumento de Stock 

En esta categoría entran los terrenos que no han tenido uso "bosque", dentro del periodo de evaluación 

o, que contienen formaciones xerofíticas. Para lograr cuantificar las superficies y las estadísticas 

necesarias para el aumento de stock, se procedió a operar la zona del Norte grande y Norte Chico a 

través del uso del catastro del bosque nativo y los usos de suelo que definen las formaciones xerofíticas, 

para luego cruzarlas con las coberturas de propiedades, de tierra indígena y de las áreas protegidas.  

En la Figura 2 se muestran las propiedades  que contienen formaciones Xerofiticas, tanto para el Norte 

grande como para el Norte Chico; existen dos regiones sin información de propiedades. En la Tabla 6 se 

encuentra tanto la superficie de formaciones xerofíticas por región como la cantidad de propiedades 

involucradas, para la zona norte del país. 

Tabla 6: Propiedades en Superficie de Formaciones Xerofíticas   

Región  Supf. Formación Xerofítica (ha) N° de Propiedades 

Arica                  530.924  N/A 

Tarapacá                  713.440  22 

Antofagasta                  738.120  N/A 

Atacama                3.087.387                  1.888  

Coquimbo                2.972.690  16081 

Total                8.042.561                17.991  
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Figura 2: Propiedades con Formaciones Xerofíticas Zona Norte 
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Figura 3: Propiedades Comunitarias  o Indígenas en Formaciones Xerofíticas 

  

 

En la Figura 3 se muestran comunidades indígenas o comunidades agrícolas en formaciones xerofíticas y 

en la Tabla 7 se muestra la superficie de formaciones xerofíticas al interior de estas comunidades. Es 

necesario hacer notar que para la zona del Norte Grande, CONADI posee registros de comunidades en 

forma de polígono y que abarcan las tres primeras regiones del país describiendo territorios y tierras 

indígenas de los pueblos Aymara, Quechua y Lickan Antai. 

En la tercera región de Atacama, CONADI  cuenta con algunos registros parciales  para tierras de 

comunidades collas en los valles  y quebradas de los ríos Salado y Copiapó en la zona norte de la región.  

Una situación especial corresponde a la extensa posesión de tierras perteneciente a la Comunidad 
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Agricola Diagüita Los Huasco Altinos en la zona alta del Valle del Huasco, son 377.964 hectáreas, que 

tienen una doble condición. Si bien esta comunidad es originalmente y en su organización  una 

comunidad agrícola regida por ese estatuto, es también una organización indígena diagüita y así lo han 

reconocido los tribunales y diversos organismos del Estado. Esta situación ambivalente se debe a que la 

ley indígena promulgada en 1993 originalmente no incluía al pueblo diagüita y este reconocimiento fue 

tardíamente realizado por el Estado en 2006. 

Para la región de Coquimbo, la situación es similar y no existe registro de las tierras indigenas diagüitas  

por las razones antes expuestas pero si hay un importante registro de comunidades agrícolas, muchas de 

ellas son también comunidades indígenas pero su reconocimiento como tal no están tan establecido 

como en el caso de los Huascoaltinos. Si está reconocida la calidad indígena de muchos de los miembros 

de dichas comunidades pero, al ser organizaciones agrícolas las que son titulares de la tierra y al tener 

indígenas y no indígenas dentro de sus miembros, la calidad de tierra como tierra indígena es la que  no 

está reconocida. Por lo demás en la región de Coquimbo hay muchas comunidades agrícolas que no  

tienen personas indígenas entre sus miembros. Para la cuarta Región, se considera la existencia de las 

comunidades agrícolas, que sólo cuentan con registros para esta región.  

Tabla 7: Superficie de Formaciones Xerofíticas en tierra indígena o comunitaria 

Región  Supf. Formación Xerofítica (ha) 

Arica                      333.391  

Tarapacá                      531.165  

Antofagasta                      545.848  

Atacama                           6.022  

Coquimbo                      866.914  

Total                   2.283.340  

 

En la Tabla 8 se encuentra el detalle de superficie de formaciones xerofíticas dentro de las áreas 

protegidas del estado. En la Figura 4 se muestran las áreas Protegidas que contienen formaciones 

Xerofíticas, tanto para el Norte Grande como para el Norte Chico.  

Tabla 8: Superficie de Formaciones Xerofíticas en áreas protegidas del Estado 

Región SNASPE (ha) BNP (ha) 

Arica     37.527            -    

Tarapacá     51.835     59.584  

Antofagasta       5.664         453  

Atacama     49.232     49.202  

Coquimbo     12.956           28  

Total   157.213   109.267  
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Figura 4: Formaciones Xerofíticas en Áreas 

  

 

Para la zona Centro y Sur, la aproximación de tierra disponible fue a través de los estudios de suelo 

disponible para las regiones de Valparaíso hasta la región de Aysén. Se determinó la existencia de suelo 

de Aptitud Preferentemente Forestal (APF), en base a la Capacidad de Uso del Suelo VI, VII, y VIII, 

información provista por el CIREN. Sin embargo para actividades de aumento de stock se debe 

seleccionar aquella superficie de APF que está desprovista de bosques. Así se le restó los suelos APF 

cubiertos con Bosque Nativo, Plantaciones o cualquier otro uso del suelo en la que no es posible realizar 
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una actividades REDD+ de Aumento de Stock, como lo son áreas urbanas, humedales, Nieves y cuerpos 

de agua. La capa resultante se le llamo “Suelo APF Factible”, y corresponde a los potenciales terrenos 

que califican para actividades REDD+ de Aumento del Stock de Carbono.  

A su vez, fue necesario construir el indicador de "Pequeño Propietario Forestal" (PPF), y junto con este, 

se construyó el concepto de propietario forestal, que será es aquel que posee en su propiedad superficie 

de suelo de Aptitud Preferentemente Forestal (APF). El que sea Pequeño propietario o no, es una calidad 

que se la da principalmente la condición de superficie de riego básico mínimo definido en la Ley 18.190, 

Ley orgánica de INDAP, donde se definen factores de conversión48. 

Por lo tanto se tomaron cada una de las bases de datos regionales y se les aplicó a cada una de las 

propiedades, dependiendo de su ubicación en la región, un factor de conversión el cual se multiplica por 

la superficie predial y se determina que propiedades tienen más de 12 ha de riego básico y cuáles no. 

Esta metodología ha pasado por alto la inclusión de otros tipos de suelos que puedan encontrarse en el 

predio, pero finalmente y de acuerdo a la ley, la calidad de pequeño propietario es concedida por el 

INDAP en base a una serie de atributos tanto ambientales (características edafoclimáticas y topográficas) 

y antecedentes socioeconómicos (el propietario obtiene sus sustento mayormente del campo y su 

patrimonio no supera las 3.500 UTM), por lo tanto lo que pretende este método es tener una  

aproximación posible de un escenario de pequeños propietarios.   

Este análisis se realizó entre la Región de Valparaíso y la Región de Los Lagos (la zona Austral no posee 

cobertura de suelos de CIREN), que es la zona con una mayor información de suelos, y es parte 

importante del análisis de la tenencia de la tierra en las regiones mencionadas y que más adelante será 

utilizado para la entrega de las estadísticas y cartografía de actividades REDD+ de Conservación y Manejo 

sostenible.   

En la Tabla 9 y Tabla 10 se entrega la información respecto de las superficie y número de propiedades con 

características de PPF y No PPF tanto de la zona Central como la zona Sur (Figura 5 y Figura 6).Es 

importante tener en cuenta que la comparación de los PPF es con los medianos y grandes propietarios 

forestales (No PPF), estimando que toda las propiedades poseen suelo APF. 

 

 

 

 

                                                           
48

 El DL N°701 establece: “Pequeño Propietario Forestal: La persona que, reuniendo los requisitos del pequeño productor 
agrícola, definido en el artículo 13 de la ley N° 18.910…” y el Art 13 de la ley N°18.910 “Pequeño Productor Agrícola: Es aquel 
que explota una superficie no superior a las 12 hectáreas de Riego Básico, cuyos activos no superen el equivalente a 3.500 
Unidades de Fomento, que su ingreso provenga principalmente de la explotación agrícola, y que trabaje directamente la 
tierra, cualquiera sea su régimen de tenencia.” 



 

Informe  Final                                                                                                                                                                      37 

Tabla 9: Superficie estimada en manos de PPF Zona Centro-Sur 

Región Superficie 
 PPF 

% Superficie 
 PPF 

Superficie  
NO PPF 

% Superficie  
NO PPF 

Valparaíso  236.303  17%  1.176.038  83,3% 

Metropolitana  275.385  21% 1.020.923  78,8% 

Libertador B. Ohiggins  323.601  29%      794.589  71,1% 

Maule  632.653  42%      868.446  57,9% 

Biobío  1.269.691  59%    868.446  40,6% 

La Araucanía  1.302.033  50%   1.316.843  50,3% 

Los Ríos   455.425  37%      773.379  62,9% 

Los Lagos     832.047  29%    2.085.249  71,5% 

TOTAL  5.327.139      8.903.912    

 

Tabla 10: Número de propiedades de PPF y No PPF en la Zona Centro- Sur 

Región N° PPF % N° PPF N° NO PPF % N° NO PPF 

Valparaíso 17397 96,9% 555 3,1% 

Metropolitana 9254 97,0% 288 3,0% 

Libertador B. Ohiggins 14071 96,1% 566 3,9% 

Maule 18.868 95,0% 996 5,0% 

Biobío       70.365 97,5%            1.824 2,5% 

La Araucanía       78.990  98,7%            1.038 1,3% 

Los Ríos       13.220  94,2%               812  5,8% 

Los Lagos       30.000  97,7%               701  2,3% 

  TOTAL      252.165               6.780    

 

A continuación, en la en la Figura 6 se muestran todas las propiedades que contienen superficie APF 

factible de hacer aumento de Stock, independiente que sean PPF o no. En las Tabla 11 y Tabla 12 se 

muestra las estadísticas, tanto de superficie como de frecuencia, correspondiente. 
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Figura 5: Pequeños propietarios Forestales 
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Figura 6: Propiedades Forestales (PPF y No PPF) en APF factible de forestar potencial actividad Aumento de Stock  
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Tabla 11: Superficie APF Factible de hacer Aumento de Stock por Tipo de Propiedad 

Región Superficie 
en PPF 

% Superficie 
en PPF 

Superficie  
No PPF 

% Superficie  
No PPF 

Valparaíso 233.446  82,4% 49.870 17,6% 

Metropolitana 182.186  87,4% 26.294 12,6% 

Libertador B. Ohiggins 463.870  93,1% 34.136 6,9% 

Maule  438.424  91,4%    41.346  8,6% 

Biobío 863.419  98,9%     9.975  1,1% 

La Araucanía 97.174  100,0%          -    0,0% 

Los Ríos  310.578  94,6%   17.856  5,4% 

Los Lagos 652.043  96,7%   21.979  3,3% 

TOTAL  3.241.141     201.456    

 

Tabla 12: Cantidad de Predios en APF Factible de hacer Aumento de Stock 

Región N° PPF % N° PPF N° No PPF % N° No PPF 

Valparaíso    12.490  95,9%        540  4,1% 

Metropolitana      6.105  96,3%        232  3,7% 

Libertador B. Ohiggins    13.510  96,0%        565  4,0% 

Maule    17.764  94,8%        975  5,2% 

Biobío    63.368  97,4%     1.677  2,6% 

La Araucanía    44.566  99,5%        224  0,5% 

Los Ríos    12.280  94,1%        766  5,9% 

Los Lagos    29.253  97,8%        653  2,2% 

  TOTAL  199.336        5.632    

 

Se considera la posibilidad de realizar actividades de Aumento de Stock en Áreas Protegidas del Estado. 

En la Tabla 13 se encuentra el detalle de superficies dentro de estas áreas, que contienen superficie de 

Suelo APF Factible de realizar aumento de Stock, tanto para la Zona Centro como para la Zona Sur (Figura 

7).  

Tabla 13: Superficie disponible para realizar Aumento de Stock en Áreas Protegidas 

Región SNASPE BNP 

Valparaíso 17.516                 -    

Metropolitana 12.656                 -    

Libertador B. Ohiggins 42.229                 -    

Maule 4.487                 -    

Biobío 268.483     205.296  

La Araucanía                -                   -    

Los Ríos 71.566       45.518  

Los Lagos 126.983                 -    

  TOTAL  543.920     250.814  
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Figura 7: Superficie disponible para realizar Aumento de Stock y Áreas Protegidas 

  

 

En la Figura 8 se muestra la superficie con suelo APF factible de aumento de stock junto con tierra  

indígena, y en la Tabla 14 se muestra la estadística de superficie.   

Es necesario precisar que CONADI "no" posee registros de comunidades en forma de polígono, sino en 

forma de puntos, ubicados principalmente entre la Región del Biobío y la región de Los Lagos. Por esa 

razón solo se han considerado la superficie involucrada con Transferencias de MBN y Compras bajo el Art. 

20a y 20b. 
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Figura 8: Superficie disponible para realizar Aumento de Stock y existencia de Tierra indígena 
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Tabla 14: Superficie disponible para realizar Aumento de Stock en Tierra Indígena 

Región Transferencias MBN Compras 20a Compras 20b 

Valparaíso - - - 

Metropolitana - - - 

Libertador B. Ohiggins - - - 

Maule - - - 

Biobío 68.741 76.263 241.003 

La Araucanía 151 17.601 2.808 

Los Ríos 137.473 194.607 60.476 

Los Lagos - 359.667 118.311 

  TOTAL 206.365 648.137 422.598 

 

Conservación 

Para calcular y cartografiar esta superficie,  se segrego desde catastro del Bosque Nativo la Superficie de 

bosque nativo y se realizó el cruce de información con cada una de las categorías de tenencia. Este 

método puede resultar en una sobreestimación de la superficie debido a que no diferencia, y los coloca 

en la misma categoría, al bosque que ha sufrido degradación. Situación que deberá ser corregida una vez 

que se tenga la cartografía de drivers de degradación y deforestación actualmente en elaboración. 

En la en la Tabla 15, se muestra la distribución de del bosque nativo que sería susceptible de 

Conservación (Figura 9), y su estadística asociada, segregada en propietarios PPF y No PPF, incluyendo 

también la cantidad de Bosque nativo dentro de áreas protegidas (Figura 10).  

Tabla 15: Estadística de potencial superficie de Bosque nativo para actividades de Conservación 

Región PPF No PPF SNASPE BNP 

Valparaíso     57.089     381.384        8.982          -    

Metropolitana      79.780  242.126      10.962       220  

Libertador B. Ohiggins       20.477       97.412        2.061          -    

Maule      23.310       80.221        5.834          -    

Biobío  111.120   654.516   50.513       682  

La Araucanía   292.422     628.690    149.099          -    

Los Ríos     132.729     468.734      62.978   3.673  

Los Lagos     273.513     586.339    538.658    8.087  

  TOTAL    990.438  3.139.423  829.088  12.662  

 

Adicionalmente la Tabla 16, entrega la superficie potencial de bosque nativo asociada a tierra indígena. 

Se reitera que sólo se considera tierra indígena, las transferencias realizadas por el Ministerio de Bienes 

Nacionales y las Compras por Art. 20 a y b. 

Tabla 16: Superficie de Bosque Nativo asociado a Tierra indígena 

Región Transferencia MBN Compras 20a Compras 20b 

Valparaíso - -  

Metropolitana - -  

Libertador B. Ohiggins - -  
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Región Transferencia MBN Compras 20a Compras 20b 

Maule - -  

Biobío 116 46 3.889 

La Araucanía 32.161 944 6.418 

Los Ríos 275 304 1.841 

Los Lagos - 190 5.399 

  TOTAL 32.552 1.484 17.547 

Figura 9: Bosques Nativos susceptible de actividades REDD+ de Conservación 
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Figura 10: Distribución de áreas protegidas, asociado a bosque nativo susceptible de actividades REDD+ de 

Conservación 
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Figura 11: Distribución de tierra indígena, asociado a bosque nativo susceptible de actividades REDD+ de 

Conservación. 
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Manejo Sostenible de Bosques 

Para calcular y cartografiar la superficie potencial para realizar actividades REDD+ relacionadas con el 

manejo sostenibles forestal , se segrego desde catastro del Bosque Nativo la Superficie de bosque nativo 

y la de plantaciones forestales y posteriormente se cruzó con cada una de las categorías de tenencia para 

producir la estadística y la cartografía necesaria. Este cruce puede resultar en una sobreestimación de la 

superficie debido a que no considera, y los coloca en la misma categoría, el bosque nativo que ha sufrido 

degradación, dado que actualmente no se cuenta con la información necesaria para trabajar estas dos 

variables de manera independiente (se está elaborando un estudio y cartografía de la existencia de 

bosques degradados en chile, liderado por a U. mayor en conjunto con CONAF). 

En la Tabla 17 se muestra la estadística asociada a la distribución de bosque que sería susceptible de 

Manejo Sostenible Forestal (Figura 12), segregada en propietarios PPF y No PPF.  

Tabla 17: Estadística de superficie de Bosque para Manejo Sostenible Forestal  

Región 
Bosque Nativo Plantaciones 

PPF No PPF PPF No PPF 

Valparaíso 57.089   381.384- 16.529 41.280 

Metropolitana 79.780- 242.126 3.707 4.430 

Libertador B. Ohiggins 20.477 97.412 25.435 76.533 

Maule 23.310 80.221 85.885 345.446 

Biobío 111.120 654.516 305.572 657.494 

La Araucanía 32.161 628.690 323.489 249.189 

Los Ríos 292.422 468.734 84.756 119.094 

Los Lagos 273.513 586.339 16.772 17.962 

  TOTAL 4.129.861 2.373.572 

 

De manera adicional en la Tabla 18 se entrega información respecto de la superficie en tierra indígena 

asociada a bosque y su distribución (Figura 13). Hay que recordar que solo se considera tierra indígena, 

las transferencias realizadas por el Ministerio de Bienes Nacionales, y las Compras por Art. 20 a y b. 

Tabla 18: Superficie de susceptible de Manejo Sostenible Forestal asociado a Tierra indígena 

Región 
Transferencia MBN Compra 20a Compra 20b 

B. Nativo  Plantaciones B. Nativo  Plantaciones B. Nativo  Plantaciones 

Valparaíso - - - - - - 

Metropolitana - - - - - - 

LibertadorB. 
Ohiggins 

- - - - - - 

Maule       

Biobío 116 205 46 532 3.889 283 

La Araucanía 32.161  519  944  679  6.418  5.764 

Los Ríos 275  11  304  24  1.841  17 

Los Lagos - - 190  4  5.399  - 

  TOTAL     32.552               736  1.484                1.238 17.547 6.065 
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Figura 12: Distribución del bosque nativo y plantaciones forestales susceptible de actividades REDD+ Manejo 

forestal sustentable 
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Figura 13: Distribución de la Tierra indígena en relación al  bosque susceptible de actividades REDD+ Manejo 

forestal sustentable 

  

 

Reducción de la Degradación 

No se elaboró estadística ni cartografía, debido a que los insumos requeridos aún no están disponibles 

para su utilización. De haber estado disponible su tratamiento hubiera sido similar al prestado a las otras 

actividades REDD+ ya descritas. 
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Reducción de la deforestación 

No se elaboró estadística ni cartografía, debido a que los insumos requeridos aún no están disponibles 

para su utilización. De haber estado disponible su tratamiento hubiera sido similar al prestado a las otras 

actividades REDD+ ya descritas. 

 

 3.3  Estudio zonas de conflicto 

 3.3.1  Análisis de la implicancias del Conflicto Chileno/ mapuche para el desarrollo de actividades 

REDD+ 

El Sur de Chile tiene desde tiempos ancestrales, la presencia de población indígena en particular en las 

regiones del Bio Bio, Araucanía, Los Ríos y Los Lagos y en menor medida en las regiones de Aysén y Punta 

Arenas. 

Esta presencia es la base de la actual existencia de comunidades y asentamientos del Pueblo mapuche, 

en sus distintas expresiones de identidad territorial, Mapuche, Mapuche Huilliche (regiones de Los Ríos y 

Los Lagos)  y Pehuenche (zonas cordilleranas de Bío Bío y La Araucanía), Lafkenche  (zonas costeras de Bío 

Bío, Araucanía y parte de los Los Ríos) y en menor medida otras expresiones territoriales.  

El Estado reconoce que los indígenas de Chile son los descendientes de las agrupaciones humanas que 

existen en el territorio nacional desde tiempos precolombinos, que conservan manifestaciones étnicas y 

culturales propias siendo para ellos la tierra el fundamento principal de su existencia y cultura49. Así lo 

expresa el párrafo inicial de la Ley indígena, principal documento normativo que regula estos asuntos.  

En la actualidad, esta población indígena se encuentra distribuida de manera mixta, asentada en las 

ciudades producto de un fuerte proceso de migración campo ciudad acelerado en las últimas décadas, 

pero también tiene una expresión territorial rural expresado en comunidades indígenas y tenencia 

individual de tierra indígena. También existe un uso  de la tierra en zonas en que sin ser tierra indígena 

(sin tener la propiedad con título de dominio) en base a su ocupación ancestral configura un territorio 

indígena en el que se pueden encontrar espacios de sitios de significación cultural, productiva y religiosa 

que aún tienen vigencia en su valor simbólico y práctico y cuyo valor es reconocido en el convenio 169 de 

OIT y en la Ley indígena a través de la creación de Áreas de Desarrollo Indígena.50 

Los derechos de propiedad de los pueblos indígenas sobre sus tierras y recursos han llegado a ser 

reconocidos en el ámbito del derecho internacional y a través de la suscripción de pactos y acuerdos 

internacionales, han sido reconocidos también en la legislación Nacional. El artículo 14 del Convenio Nº 

169 sobre los pueblos indígenas y tribales en países independientes, establece que: 

                                                           
49

 Ley 19253  del 28-09-1993  del Ministerio de Planificación y Cooperación  que establece normas sobre protección, fomento y 

desarrollo de los indígenas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena. 
50

 Las Áreas de Desarrollo Indígena (ADIs) surgen a partir de la aplicación del Art. 26° de la Ley Nº 19.253 aprobada en Octubre 
de 1995 
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1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre las 

tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, deberán tomarse 

medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén 

exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para 

sus actividades tradicionales y de subsistencia. A este respecto, deberá prestarse particular 

atención a la situación de los pueblos nómadas y de los agricultores itinerantes. 

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que 

los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus 

derechos de propiedad y posesión. 

De igual forma, organismos de Justicia Internacionales a los que Chile suscribe,  han dictado 

jurisprudencia en este sentido. Tal es el caso de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que ha 

reconocido estos derechos y la obligación de los Estados de protegerlos, estableciendo que la posesión 

tradicional de las tierras se ve amparada como derecho de propiedad en virtud del artículo 21 de la 

Convención Americanasobre Derechos Humanos, un tratado del que es parte el Estado de Chile.  

La Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas afirma los derechos de 

los pueblos indígenas a sus territorios ancestrales (art. 26) y la reparación por medios que pueden incluir 

la restitución o una indemnización justa “por las tierras que tradicionalmente hayan poseído uocupado o 

utilizado de otra forma y que hayan sido confiscados, tomados, ocupados, utilizados o dañados sin su 

consentimiento libre, previo e informado” (art. 28).  

En este sentido, aun cuando no es muy abundante, existen algunos fallos de tribunales chilenos que 

reconocen el derecho al territorio y que han implicado relativizar el derecho de propiedad del propietario 

no indígena sobre un territorio determinado. Tal es el caso de la Machi Francisca Linconao y su litigio 

contra Forestal Palermo. 51   

Así lo señalan especialistas que han analizado dicha sentencia particularmente interesante por sus 

implicancias para el sector forestal,  al declarar que “el derecho de propiedad invocado por Forestal 

Palermo Limitada no permite el reconocimiento ancestral de la propiedad mapuche, rigiéndose esta 

última en su organización interna, por normas diferentes a las empleadas por el legislador, avalada 

asimismo por el derecho internacional como colectivo a todos los pueblos interesados e incorporando 

como derecho fundamental vía artículo 5º inciso 2º,vinculados conceptos establecidos por el convenio 

169 de OIT al encontrarse igualmente ratificada por Chile forma parte de nuestro derecho interno, no 

admitido el argumento de la defensa de forestal Palermo, tendiente a aplicar en términos puros el 

derecho de propiedad clásico del derecho civil”.52 

                                                           
51

  Mas antecedentes en “Primera sentencia que aplica el Convenio n° 169 de la OIT en Chile. Derecho a vivir en un medio 
ambiente Libre de contaminación comprende  El concepto de territorio, hábitat Y protección de la cultura de los  Pueblos 
Indígenas” . “Linconao Francisca con Forestal Palermo” - Juan Jorge Faundes - Revista Chilena De Derecho Y Ciencia Política UCT - 
Año 1, Número 1, 2010  
52

 “Caso Linconao con Palermo. Análisis del reconocimiento jurispudencial a los pueblos indígenas”. Revista Estudios Jurídicos 
Democracia y Justicia, No. 1, 2012. Centro de Estudios Democracia y Justicia – Universidad de Talca - Cinthya Campos Del Pino, 
Edith Herrera Merillán y Catalina Ossa Contreras. 
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Dicho estudio concluye que “La sentencia analizada de la Corte de Apelaciones confirmada por la Excma. 

Corte Suprema rol 7287-2009, Caso Linconao con Forestal Palermo Limitada, constituye a ser, un 

precedente para la jurisdicción nacional en la aplicación positiva de un instrumento internacional como 

lo es el convenio 169 de la OIT, tutelando derecho de los pueblos indígenas y su protección al derecho al 

medio ambiente otorgándole la connotación espiritual y cultural propia del pueblo mapuche”53. 

Pese a estos resguardo legales, la realidad es que este uso y distribución de la tierra no se da de manera 

ordenada y planificada, sino más bien en el marco de un largo y conflictivo proceso de reivindicación 

territorial en el que algunos grupos humanos indígenas han podido conservar fracciones de su tierra 

original y reivindicar el resto de su territorio ancestral, mientras otros han perdido gran parte del mismo 

y se encuentran en distintas etapas de un proceso de recuperación de su territorio y en algunos casos de 

su identidad indígena. 

Este proceso, es la base de lo que se ha dado en llamar conflicto mapuche y que corresponde más bien a 

un conflicto entre grupos mapuche y el Estado de Chile y en algunos casos con particulares y empresas 

que se encuentran en territorios que estos grupos consideran de uso ancestral y que reivindican 

activamente. 

Esto se da en una explicación muy gruesa y sucinta,  porque como señalan la FIDH: “A diferencia de 

muchos otros países, la desposesión de las tierras indígenas en el Sur de Chile no es sólo un producto del 

despojo colonial, sino que deriva en la mayoría de los casos del funcionamiento de mecanismos jurídicos 

promovidos por el Estado chileno hasta el umbral mismo de la transición democrática en el país. El marco 

jurídico e institucional sobre los derechos indígenas definido aprincipios de la transiciónn democrática y 

todavía operativo en Chile, se ha mostrado claramente insuficiente para reparar las consecuencias de la 

desposesión de las tierras, incluyendo los legados recientes del régimen militar. Asimismo, este marco se 

ha mostrado ineficaz a la hora de frenar o amortiguar los distintos procesos que actualmente inciden en 

la integridad y la sostenibilidad económica y ecológica de los territorios indígenas. A ello se le une la 

puesta en marcha de políticas públicas, incluyendo el fomento a la economía forestal de exportación, el 

estímulo a la industria turística o la construcción de infraestructuras, que han entrado en conflicto con los 

objetivos de respeto a la integridad cultural, participación, protección de tierras y desarrollo de los 

pueblos indígenasconsagrados en la legislación chilena, objetivos que en muchas ocasiones se han visto 

marginados”54.  

En este sentido, la actividad forestal, promovida por el Estado de Chile desde la primera ley forestal en 

193155 pero acelerada con mucha fuerza desde la dictación del decreto ley 701 de 1974 , ha tenido un rol 

de importancia central y es considerado por muchos como una piedra angular de la conflictividad 

territorial. 
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 3.3.2  El rol del sector forestal en el conflicto 

Como señala con mucha claridad, el en aquel entonces,  Relator Especial sobre la Situación de los 

Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas de la ONU, Rodolfo 

Stavenhagen en su misión a Chile en 2003: “Otra de las cuestiones de gran preocupación para las 

comunidades indígenas se refiere a la explotación forestal. Las plantaciones se establecieron al amparo 

del Decreto Ley 701 de 1974 que subsidia a las empresas del sector forestal. Con apoyo de instituciones 

públicas (Corporación Nacional Forestal, Instituto Forestal) y privadas (Corporación de la Madera) se 

expandió considerablemente el área forestada que en años recientes ha incluido también 

numerosaspequeñas propiedades. Las cada vez más reducidas tierras comunales se han ido encontrando 

aisladas dentro de propiedades de particulares, principalmente de extensas plantaciones forestales 

cercadas y protegidas por guardias privados, lo que causa dificultades de tránsito, hostigamiento falta de 

acceso a los bosques que son el tradicional medio de subsistencia de los mapuches. Es particularmente 

preocupante el efecto que el desarrollo de las plantaciones forestales tiene sobre los suelos de las tierras 

mapuches. Las comunidades entrevistadas denuncian que están disminuyendo sus fuentes de agua, 

tanto para consumo como para riego y que ha disminuido o desaparecido la fauna silvestre que forma 

parte de su dieta y la vegetación del sotobosque, tradicionalmente utilizada con fines rituales, 

medicinales y alimenticios”56. 

El informe de Stavenhagen es también enfático en señalar que “La introducción del monocultivo forestal 

de especies exóticas como el pino y el eucalipto por parte de poderosas empresas forestales 

trasnacionales que controlan ahora buena parte del territorio mapuche, ha producido efectos negativos 

sobre el medio ambiente local. El aumento del uso de herbicidas y plaguicidas mediante la fumigación 

aérea afecta la salud de los indígenas, y tiene por consecuencia la interrupción de la cadena alimenticia 

tradicional, el desecamiento y contaminaciónn de ríos y vertientes con pérdidas importantes de su 

potencial ictiológico (pesca),y la desaparición de la rica y variada fauna y flora tradicional, cuya utilización 

es indispensablepara la supervivencia de las comunidades mapuches. Ahora los miembros de las 

comunidades ya no pueden libremente dedicarse a la cacería y recolección para su subsistencia, lo que 

afecta no solamente la economía alimenticia sino también la medicina herbolaria tradicional, la vida 

espiritual, el tejido social y cultural de las comunidades. Este proceso ha generado creciente pobreza en 

la región y ha empujado a muchos jóvenes a emigrar hacia las urbes en busca de nuevas oportunidades”. 

Esta situación pone a la actividad forestal en el centro de la conflictividad con los grupos indígenas 

mapuches en parte importante del territorio, y esta conflictividad se expresa de tanto en su relevancia 

simbólica dado que evidencian el despojo territorial, así como en su importancia política y táctica para el 

avance de sus reivindicaciones , esto a raíz de que la situación actual de la tenencia de la tierra ve 

bloqueada las aspiraciones de mayor celeridad por parte de las políticas estatales de restitución de 

tierras por la gran cantidad de forestales que tienen emplazados sus plantaciones en dichos territorios. 
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Así lo reconoce el especialista en estas temáticas, José Aylwin que señala que  “El conflicto global que 

deriva de esta situación en relación a la propiedad de la tierra, es precisamente que la expansión forestal 

hace inviable la demanda indígena destinada a aumentar la cabida territorial de sus predios, los que tras 

la radicación por medio del otorgamiento de títulos de merced (1984–1929) y posterior división de sus 

tierras en parcelas individuales (1930–1989), constituyen minifundios que ni siquiera permiten el 

desarrollo de una economía de subsistencia”.57 

Esto tiene poderosas implicancias económicas y políticas  para el desarrollo mapuche que como se 

señala, la expansión forestal “ha dificultado la restitución de las denominadas “tierras usurpadas”, que 

corresponden a aquellas tierras reivindicadas por los mapuche como de su propiedad y que fueron 

adjudicadas por el Estado a particulares, o no siéndolo fueron efectivamente usurpadas materialmente 

por estos, a pesar de la existencia de títulos de propiedad indígena, las que en la actualidad se 

encuentran en un porcentaje importante en manos de empresas forestales, las que requieren de estos 

predios para el desarrollo de la industria. La cuestión así planteada, determina que la disputa por la tierra 

ya no sea un conflicto entre las comunidades indígenas y los particulares que la demandan como propia, 

muchos premunidos de títulos espurios saneados por la prescripción, sino que ha pasado a ser una 

cuestión investida de un “interés público”, que confronta las demandas de crecimiento del país a través 

de la industria forestal y el derecho ancestral de los pueblos indígenas, controversia en la que ha 

resultado favorecido el sector forestal”. 

Es así como la industria forestal y el Estado como promotor de la misma han estado en el foco de la 

crítica del movimiento mapuche. Evidencia de ello, es lo que señala Marimán al referirse a la CAM, la 

coordinadora Arauco Malleco, grupo sindicado como el responsable de numerosos atentados a camiones 

y predios forestales durante la últimas dos décadas:  “El gran enemigo de la CAM y las comunidades son 

las empresas forestales, fomentadas por el Estado desde el gobierno de Frei en los 1960s como una 

manera de mejorar tierras degradadas.”58 

Prueba de ello es como señala el mismo autor: “el año 1997 es clave en el nuevo ciclo de la insurgencia 

mapuche por recuperar territorio. Las comunidades Pichiloncoyan y Pililmapu se movilizan por recuperar 

el fundo Pidenco de la empresa forestal Mininco. En octubre en la comuna de Traiguén, otra comunidad 

autónoma, no adscrita a la CAM, la Antonio Ñirripil o Temulemu, dirigida por el lonko (líder) Pascual 

Pichún, detuvieron el paso de camiones forestales para recuperar el fundo Santa Rosa de Colpi de 

propiedad de una empresa forestal, la cual les tenía usurpadas 58,4 hectáreas del Título de Merced 

original. El predio fue entregado a los mapuche (Correa et al. 2005), pero después de 1973llegó a manos 

de Forestal Mininco (Vergara et al. 1999). 
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Este proceso se agudiza en las últimas dos décadas,  “El proceso de protestas y recuperación de tierras se 

dispara en el gobierno de Frei Ruiz Tagle (1994-2000). Hubo un máximo de 13 predios prácticamente 

ocupados en forma simultánea entre los días 22 y 27 de abril de 1999. Asimismo, las acciones violentas 

se convirtieron en una constante desde la quema de camiones de Forestal Arauco (en 1997), 

intensificándose notablemente en el último año. Entre el 1 de diciembre de 1997 y el 24 de mayo de 

1999, se registraron un total de 17 acciones violentas, entre las que se cuentan ataques incendiarios a 

fundos y maquinarias forestales, enfrentamientos entre mapuches, carabineros y guardias forestales”.  

En estos conflictos la tenencia de la tierra en cuestión, es formalmente, en la mayoría de los casos, es de 

propiedad de alguna de las empresas forestal o de particulares (medianos y grandes propietarios, 

usualmente denominados Colonos, descendientes de las familias extranjeras que se asentaron en la 

araucana en la segunda mitad del siglo XIX o comienzos del siglo XX) 

En este ámbito la misma industria forestal, aunque reactiva en un comienzo, ha tomado pasos 

importantes para mejorar sus niveles de relacionamiento con las comunidades  y de sustentabilidad de 

los procesos productivos,  partiendo por reconocer, al menos parcialmente o de manera general, las 

especiales características de la situación de las tierras en las que se emplazan. Tal como reconoce el 

proceso de certificación de Forestal Arauco “La empresa posee documentación oficial que respalda los 

derechos de tenencia y uso de todo su patrimonio. También posee un Procedimiento para la Resolución 

de Quejas y Conflictos que, entre otros temas, considera la gestión de reclamos por derechos de tenencia 

y uso. La principal debilidad detectada en este Principio es la falta de transparencia acerca de su 

propiedad hacia la comunidad local”59. 

En otros caso y como demostración empírica de encontrarse en territorio mapuche la principal forestal 

chilena reconoce la existencia de sitios de significación cultural dentro de sus propiedades forestales y 

reconoce en el marco de su proceso de certificación, que no falta trabajo para poder abordar estos 

puntos con las comunidades, es así como se señala que “Con participación de comunidades se ha 

identificado un total de 57 sitios de significación cultural Mapuche, que han sido definidos como Área de 

Alto Valor de Conservación. Cada uno de estos sitios está representado de manera adecuada en la 

cartografía de la empresa”60. 

La empresa certificadora establece en dicho proceso que Forestal Arauco “ha generado mecanismos de 

acercamiento y relación permanente con las comunidades Mapuche que están en sectores aledaños a los 

predios de la empresa, y cuenta con profesionales que han entablado relación directa con la gran 

mayoría de las comunidades. Se reconoce por diferentes partes interesadas un cambio significativo en las 

prácticas de la empresa, que se traduce en una mejora en el desempeño de este Principio. Existe 

evidencia de identificación y gestión participativa de Sitios de Interés Cultural Mapuche, sin embargo, 

requiere más desarrollo”. 

Más allá de la tenencia de la tierra,  existen numerosas otras afectaciones que son reclamadas por 
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comunidades aledañas a plantaciones forestales como efectos nocivos concretos en su calidad de vida, 

de los suelos y de la disponibilidad de agua, al respecto el Banco Mundial en un informe sobre Chile 

considera que “en el Sector forestal. Existen numerosos procesos industriales ligados a este sector de la 

economía que pueden afectar la calidad de las aguas, tales como la pérdida de la capacidad de 

mejoramiento natural de las aguas, al reemplazar la vegetación nativa por plantaciones exóticas en la 

ribera de los ríos; drenaje de los suelos para aumentar la cobertura forestal (Ley de fomento No 18.450); 

aumento del transporte de sedimentos durante la cosecha; acidificación de los suelos con la consecuente 

liberación de nutrientes y metales; y aplicación de compuestos fitosanitarios y para combatir incendios 

forestales”61. 

En otros aspectos  se señala también al monocultivo forestal como responsable de impactos como : 

“Desplazamiento del Bosque Nativo; Pérdida de los Recursos hídricos, superficiales y subterráneos que 

ha sido una de las constantes denuncias entre la IX y X regiones (Los monocultivos exóticos actúan como 

verdaderas bombas de agua); Uso indiscriminado de plaguicidas y contaminación de ecosistemas; 

Acorralamiento de comunidades rurales por los monocultivos; Destrucción de caminos rurales y polución 

por el tránsito de la maquinaria pesada, principalmente en tiempos de cosecha; Pérdida de Flora y Fauna 

(también plantas medicinales y alimenticias) ante el desplazamiento del Bosque; Suelos ganaderos y 

agrícolas reemplazados para la introducción de forestales industriales lo que conlleva a la pérdida de 

soberanía y seguridad alimentaria; Transgresión de lugares sagrados; Aumento emigración (disminuye 

fuente laboral) y pobreza en lugares de alta concentración Forestal; Peligros de plagas como la avispa 

taladradora”62 

 3.3.3  La dinámica de los conflictos sobre tierra 

Una de las casas más evidentes de la conflictividad entre comunidades y organizaciones mapuches y la 

industria forestal es la disputa por la propiedad de la tierra. “La gran empresa concentra 

aproximadamente el 78,1% de la propiedad sobre las plantaciones forestales a nivel nacional  y ello 

obviamente se mantiene en la zona de mayor concentración de plantaciones. En efecto, la gran empresa 

posee, de acuerdo a cifras del año 2007, un total de 1.715.910 hectáreas21, concentradas en su mayoría 

en las regiones del Bío Bío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, donde la propiedad indígena procedente 

de los títulos de radicación22 es de 584.063,64hectáreas. Es decir, la propiedad forestal en el territorio 

mapuche triplica las tierras indígenas”63. 

Analizando la situación de conflictos sobre tierras mapuche, el ex  relator especial de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos indígenas,  James Anaya,  “observa que la falta de un mecanismo para 

reivindicar los derechosa las tierras ancestrales o a reparar a los indígenas por las tierras que hayan sido 

tomadas sin su consentimiento, como se menciona arriba, podría haber contribuido a un ambiente de 
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enfrentamiento en el que algunos miembros de las comunidades mapuches se habrían sentido sin 

opciones adecuadas y, por ende, habrían optado por la protesta social que en algunos casos implicaría la 

comisión de delitos y de actos contrarios al orden público”64.  

Ya en el año 2001, el activista y comunicador mapuche Alfredo Seguel, listaba en diversos documentos 

los conflictos más relevantes con empresas forestales por región. Incorporamos un fragmento del listado,  

aun cuando desconocemos la metodología que se usó para considerar cuales predios estaban en 

conflicto, dado que  el ejemplo es interesante porque permite observar la dinámica particular  de 

especificidad que se  daban ya en 2001 y que no ha variado mucho a la fecha. En esta dinámica, lo 

relevante de observar es que se trata de reivindicaciones sobre predios puntuales, no sobre franjas o 

terrenos inespecíficos o demasiado genéricos.  

En esta dinámica, cada caso es particular y que corresponde a determinados actores comunitarios y en 

función de una historia de vinculación, habitualmente ancestral, con dichos predios, donde se suscita en 

términos concretos un conflicto reivindicatorio de tierras, como se muestra en el siguiente ejemplo a 

continuación: 

El ejemplo corresponde a la VIII REGION: IDENTIFICACIÓN DE CONFLICTOS CON FORESTALES65 

I.- CONTULMO  

Fundo Rucañanko (300 hás.) Forestal Mininco  Demandantes: Com. Rucañanko  

Fundo "La Posada" (200 hás.)Forestal Mininco  Demandantes: Comunidad Rucañanko 

II.- LOS ALAMOS  

Fundo "Cuyinco" (1.600 hás.) Bosques Arauco  Demandantes: Com. Antonio Mariqueo 

III.- CAÑETE  

Fundo Lautaro – Reserva 4 (590 hás.) Bosques Arauco  Demandantes: Comunidad Juanico Antinao 

IV.- LLEU - LLEU  

Fundo "Lleu-Lleu" (78 hás.) Forestal Mininco  Demandantes: Comunidad Pascual Coña 

V. TIRUA  

Fundo "Cerro Negro" Forestal Mininco (o Forestal Volterra)  Demandantes: Com. Comillahue  

Fundo Tirúa Sur (300 hás.) Forestal Mininco  Demandantes: Com. Tranicura  

Fundo El Cardal (1.600 hás) Forestal Mininco  Demandantes: Com. Antonio Paillao (Colcuma)  
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Predio Forestal Mininco (choque -400,00 hás) Forestal Mininco Demandante: Com. Esteban Yevilao 

Predio Forestal Volterra (Cumillahue-9000 hás) Forestal Volterra Demandante: Quidiqueo Huenupil 

 

Esta misma situación hace que en función de esta dinámica particular y casuística de los conflictos por 

tierras en el sur de Chile, es que no es posible establecer buffers o áreas en las que sea posible 

determinar a priori,  zonas en las que se puede o no desarrollar proyectos REDD+. 

 

 3.3.4  Eventuales efectos de esta conflictividad para la ejecución de programas REDD+ 

Para efectos de este documento clasificaremos en dos los conflictos según su implicancia para los 

programas REDD+. 

 
1. Conflictos por proyectos en torno a recursos naturales (Hidroelectricidad especialmente) Este 

tipo de conflicto no cuestiona directamente la propiedad de la tierra pero  puede generar 
dificultades prácticas (por acciones legales o de hecho en actividades REDD+) por ejemplo en las 
compensaciones forestales de proyectos polémicos u otros, o activismo contra proyectos REDD+ 
de titulares de esos proyectos y que podrían generar cuestionamientos a estos proyectos en su 
conjunto. Similar situación ha ocurrido con las certificaciones forestales, originalmente miradas 
con interés por los sectores indígenas y ambientales y hoy caídas en descrédito local en vista de 
que se ha considerado que sus estándares son muy bajos y que han sido cumplidos sin cambios 
significativos para empresas forestales que son consideradas como generadoras de malas 
prácticas. En la misma línea puede ocurrir si empresas forestales o de energía emprenden 
proyectos REDD+ y logran cumplir con los estándares se pudiese generan un cuestionamiento a 
estos procesos a raíz de la mala identidad que estas empresas acarrean. 

 
2. Conflictos territoriales por reivindicaciones de tierra del pueblo mapuche. Este tipo de conflicto 

es un  severo obstáculo para el desarrollo de actividades REDD+, dado que cuestiona, en 
ocasiones legalmente y en otras por vías de hecho  la tenencia y propiedad de la tierra y va a 
cuestionar también la implementación de proyectos REDD+ y de la distribución de esos 
beneficios.  

Sin embargo, es relevante señalar que por la dinámica propia de este conflicto si bien existe, en especial a 

nivel comunicacional y retórico,  una reivindicación general sobre todo el territorio del Bío Bío al sur, esta 

es más bien levantada por grupos muy minoritarios y radicalizados. La mayor parte de los conflictos como 

tales se da en una dinámica puntual, territorializada en torno a un predio determinado y construida en 

base a la historia o elementos que dentro de ese predio existan y que funda la reivindicación que las 

comunidades hacen del mismo. 

En esa lógica podemos afirmar que este el denominado “conflicto mapuche” se expresa en general 

contra la industria forestal, pero que en su dinámica particular se referencia concretamente en 

determinados predios, con reivindicaciones puntuales y usualmente bien fundadas en torno a por qué 

dichos predios deberían volver a manos mapuches. 
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Por lo mismo y atendiendo a esta dinámica, es que no se puede determinar un área de exclusión a priori 

en la que sea inviable realizar un proyecto REDD+ sino que más bien corresponde un análisis caso a caso 

de cada proyecto y su circunstancia particular.   

Es relevante entender que estos conflictos son en concreto protagonizados por comunidades específica  y 

que más allá de los discursos en los medios en los que se suele reivindicar todo el territorio histórico o se 

habla con generalizaciones respecto de las tierras mapuche, en la dinámica particular cada conflicto por 

tierras tiene una expresión territorial específica y una o varias comunidades especificas en torno a las 

cuales se articula la reivindicación y las acciones en torno a la misma. 

De igual forma, estos conflictos afectan a propietarios específicos aun cuando estos puedan repetirse 

como ocurre con las empresas forestales. 

Como evidencia de esta dinámica, la Fundación Chile Intercultural publica informes de monitoreo de la 

conflictividad en La Araucanía y como ejemplo se puede señalar que el periodo enero a abril de 2015,  

“En segundo lugar las controversias relacionadas con tierras que representaron un 25% de los focos de 

conflicto, tales como: Las tomas del fundo La Selva del Diputado Germán Becker, fundo Toquihue en 

Carahue, fundo Huichahue de Freire, Fundo Santa Rosa Uno de Vilcún, fundo Mansun de Vilcún, fundo 

Piedras Blancas de Padre Las Casas, fundo Alihue de Padre Las Casas, fundo Santa Adela de Collipulli, 

entre otros”66. 

Entre las medidas  de presión más recurrentes que el informe de la Fundación Chile Intercultural levanta 

durante los primeros meses de 2015 y que sirven para ilustrar la dinámica de dichos conflictos están las 

acciones político/pública, bloqueos carreteras, denuncias, acciones en tribunales, incendios, tomas y  

enfrentamientos entre policías y comunidades67. 

Con esta información disponible se puede avanzar en construir categorías de conflicto y un cierto 

indicador de riesgo para zonas en las que eventualmente se pueden desarrollar proyectos REDD+ y 

generar algún análisis de riesgo basado en la conflictividad histórica registrada por comuna. En ese 

sentido, sería valioso que a través de estudios impulsados por organismos públicos se pudiese 

determinar con un cierto nivel estimativo una cantidad de superficie en situación de conflicto en al 

menos dos categorías, reivindicada y en conflicto violento. 

Es relevante señalar que con la información disponible hoy,  no es posible desarrollar un  indicador que 

otorgue un nivel de certezas que sea útil como predictor de conflictividad, a lo más se podrá llegar a 

aproximaciones que entregarán una generalización de la situación del territorio a nivel comunal. 

                                                           
66

 Informe Nº 1. Seguimiento y análisis de la conflictividad en la región de la Araucanía Mayo 
2015 Venancio Coñuepan M Director Ejecutivo Fundación Chile Intercultural. 
67

 Aun cuando discrepamos de la metodología que mezcla acciones en distintos sentido (pro y contra las reivindicaciones 
mapuche) este informe permite ilustrar cierta prevalencia de las acciones de presión que son recurrentes en las zonas en 
conflicto. así se señala que  “En el período enero - abril de 2015, existieron 136 medidas de presión, distribuidas de la siguiente 
forma: un 36,7% fueron acciones político/públicas (50); un 11,7% fueron 
incendios o denuncias, querellas o demandas (16 cada una); en tercer lugar un 11% fueron tomas de predios (15); los bloqueos 
de carretera significaron un 5,8% (8); en quinto lugar un 5,14% fueron enfrentamientos (7) y un 3,67% fueron allanamientos 
policiales”.  
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Por lo mismo es muy difícil con la información disponible cartografiar,  identificando adecuadamente el 

foco de conflicto y sus deslindes y determinar un nivel de evolución de cada uno hacia una resolución de 

determinada de dicha controversia. Menos aún, se podrá determinar áreas en donde “sí” y donde “no” 

se podrían desarrollar proyectos REDD+, sólo se podría llegar a una aproximación imprecisa y gruesa de 

cuáles son los territorios de mayor conflictividad a una escala comunal y que en ningún caso sirve como 

tal, para desestimar la realización de proyectos REDD+.  

En conclusión, lo que se propone es que habrá que abordar caso a caso, analizando las variables de 

riesgos que se identifiquen en cada proyecto. Hacer recomendaciones específicas en base a estos datos 

disponibles para cada proyecto requerirá un análisis fino del contexto, de los actores y de cómo sea 

planteado el proyecto al territorio. 

El convenio 169 de OIT y en particular la consulta previa  como una obligación puede ser una 

herramienta que contribuya a mitigar estos riesgos o en el peor de los casos a determinarlos 

tempranamente  y como bien señala el ex relator James Anaya, “Como medida de crear confianza en los 

procesos de consulta del Estado, el Relator Especial reitera su recomendación de llevar a cabo una 

consulta para determinar el procedimiento para implementar en Chile los estándares internacionales en 

las consultas propiamente dichas, antes de la adopción de cualquier medida que afecte directamente a 

los pueblos indígenas o a una comunidad indígena”68. 

Anaya es particularmente enfático respecto de proyectos que involucren tierra o recursos naturales de 

los pueblos indígenas “En el caso de proyectos ya operativos de inversión industrial y de extracción de 

recursos naturales, se deben aplicar procesos de consulta con respecto a sus impactos en los derechos, 

tierras y territorios de comunidades indígenas y tomar todas las medidas de mitigación de impactos, 

reparación y justa compensación a las comunidades indígenas afectadas”69. 

En el punto 56 del mismo documento se lee que:  “El Relator Especial enfatiza la necesidad de realizar 

consultas en relación con cualquier proyecto que pueda afectar las tierras, territorios y otros recursos de 

alguna comunidad indígena— tanto al interior como al exterior de las denominadas “Áreas de Desarrollo 

Indígena”—de conformidad con las normas internacionales aplicables”.  

 3.3.5  Avances en la estimación de la demanda de tierras por parte de indígenas  

Uno de los mayores esfuerzos medológicamente serio y consistente por estimar el alcance de la 

demanda de tierra indígena es el que realizó el  Centro de Ciencias Ambientales EULA CHILE de la 

Universidad de Concepción en 2010 por encargado por CONADI.  

En este informe se plantea que  “La demanda declarada y catastrada en las provincias de Arauco, 

Malleco, Cautín y Valdivia alcanza la cifra de 165.118,9 hectáreas, con un número total de 304 demandas 

y 914 predios demandados, total o parcialmente (Figura 14). A su vez, el número de familias asociadas a 
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La Situación de Los Pueblos Indígenas en Chile; seguimiento a las recomendaciones hechas por el relator especial anterior. 
Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, James 
Anaya* CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS ONU 12° período de sesiones - septiembre 2009 
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 Idem 
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las comunidades demandantes de tierras en las provincias de Arauco, Malleco y  Cautín, con y sin 

personería jurídica, es de 8.099, con un valor estimado de 20,4 hectáreas  por familia”70. 

En estas cifras se reafirma el hecho de que no hay zonas excluyentes para proyectos determinados sino 

que las demandas de tierra tienen un efecto localizado y circunscrito a determinados predios en función 

de su historia y características.  

Figura 14: Reporte de demandas declaradas y catastradas en la provincia de Arauco 

 

 

En la Figura 14, se refleja el panorama provincial, relevando el hecho de que es en las provincias de 

Arauco, Malleco y Cautín donde esta problemática tiene mayor importancia relativa  

Figura 15: Tabla con la síntesis de demandas de tierras según provincia 

 
 

Es también relevante considerar que este estudio se basa en los canales institucionales que se abrieron 

desde la dictación de la ley indígena en 1994 para canalizar la demanda de tierra de personas y 

organizaciones indígenas.  

Si bien todas estas tierras reivindicadas presentan en teoría, los elementos fundantes para un conflicto, 

no todos estos casos constituyen uno como tal, al contrario, una cantidad baja de estos, representan una 

situación de conflictividad activa con acciones de presión y movilización de por medio. 
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 Centro de Ciencias Ambientales EULA CHILE Universidad de Concepción Informe final actualización catastro indígena, etapa 1 – 
2010 Encargado por CONADI  
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En la mayoría de los casos, esta demanda de tierra esta canalizada a través de CONADI, aun cuando la 

comunidades acusan la lentitud del proceso que puede tomar fácilmente cinco a diez años dependiendo 

de la complejidad del caso y de los recursos de los que CONADI disponga a través de su fondo de tierra y 

agua, estas reivindicaciones están dentro de los mecanismos formales y no se traducen en un conflicto 

como tal. 

La Figura 16 muestra la tabla con la información del mismo estudio expresa la relación entre la demanda 

satisfecha (vale decir resuelta a través de compras hechas por el Estado y traspasada a comunidades) y la 

insatisfecha como aquella que no ha podido ser resuelta aun pero está dentro del listado que CONADI 

compromete abordar en algún momento, para determinar la aplicabilidad, vale decir si el Estado 

comprometerá esfuerzos mayores para satisfacer esa demanda en virtud de ciertos criterios descritos en 

la ley.  

Figura 16: Relación entre la demanda satisfecha y la insatisfecha 

 
 

Otra distinción importante es el origen de este traspaso de tierras, en función de los dos criterios que la 

ley indígena establece y conocidos como aplicabilidad Artículos 20a y 20b. En este sentido, es claro que 

obedecen a criterios diferentes y a niveles de conflictividad totalmente distintos, siendo el primero 

orientado más bien a asuntos sociales y problemáticas de pobreza rural indígena y el segundo con un 

foco centrado en el conflicto por la tenencia de la tierra. 

Técnicamente expresado es como sigue:   

Artículo 20 a) El subsidio adquisición de tierras, es un beneficio permanente por parte de la CONADI, y 

que privilegia preferentemente, las postulaciones de familias indígenas sin tierras o con superficie 

insuficiente y de comunidades o parte de ellas, con tierra insuficiente a juicio de la Corporación. 

La Conadi realiza cada año un concurso público o llamado abierto a postulación en las regiones 8º, 9º, 

10º y 12º. Este subsidio es un aporte estatal directo, sin cargo de restitución, destinado principalmente 

para la adquisición de tierras no indígenas, a quienes resulten beneficiados del concurso. 

A este subsidio puede postular toda persona indígena, mayor de edad sin importar su sexo, ni estado 

civil; también pueden hacerlo comunidades indígenas o una parte de éstas, además de aquellos que 

tengan predios con una superficie de tierras insuficiente o carezcan de ella. 
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El monto máximo que se podrá otorgar a un postulante individual será de hasta 20 millones de pesos, 

incluyendo el ahorro del postulante. En el caso de las comunidades indígenas o parte de comunidades, lo 

definirá el número de familias acreditadas. 

Artículo 20 b) Subsidio que permite resolver conflictos por la propiedad de la tierra entre un particular y 

las comunidades indígenas localizadas en las regiones Bio-Bio, La Araucanía, Los Lagos y Los Ríos. Este 

beneficio es otorgado luego de un estudio de aplicabilidad de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 

19.253, el cual consiste en un estudio Social, Ocupacional y Jurídico. 

El siguiente cuadro con datos del 2010 expresa las superficies demandadas por cada uno de estos 
criterios.  
 

Figura 17: Síntesis demanda catastrada según provincias y aplicabilidad de artículos 20a y 20 b de la Ley 19.253 

 
 

Las tierras adquiridas mediante el Fondo de Tierras y Aguas desde su constitución hasta 2012 se detallan 

en el siguiente cuadro. El valor de las adquisiciones está expresado en Unidades de Fomento, con la 

finalidad de facilitar su actualización y está basado en datos CONADI y tomado de un documento 

preparado por politicaindigena.org71. 

 

Figura 18: Total de tierras adquiridas 

 

 
A juicio del mismo documento “Se trata, sin duda, del mayor esfuerzo realizado por el Estado de Chile 
para restituir y ampliar las tierras en dominio mapuche, con un promedio anual de adquisición de 7.663 
hectáreas. Desde el punto de vista financiero el esfuerzo ha significado un costo total de 
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 La política mapuche de los gobiernos democráticos. La demanda de tierras y los nuevos desafíos. Jaime Gazmuri Mujica, 2013. 

Politicaindigena.org a solicitud del Programa de Política Indígena de la Fundación Felipe Herrera. El Programa de Política Indígena 

desde 2010 realiza el seguimiento a la política indígena del Estado de Chile, orientado al seguimiento y fiscalización de la agenda 

pública en materia indígena, particularmente los que atañen al pueblo mapuche. Desde 2012 realiza sus tareas en convenio con 

la Fundación Felipe Herrera y otros aportes de la cooperación internacional.  
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aproximadamente 420 millones de dólares, es decir de un promedio de poco más de 23 millones de 
dólares anuales”. 
 

Figura 19: Tierras adquiridas por provincia 

 

De estas compras, del total de tierras adquiridas por el Fondo de tierras y aguas de CONADI sumados los 

Fondos A y B,  el 78% de ellas corresponden al territorio mapuche y el 22% al huilliche mas algunos casos 

puntuales en Chiloé. 

Al margen de estos mecanismos, el Estado ha desplegado otros complementarios a las compras y que se 

han traducido en traspaso de grandes extensiones de tierras a comunidades y organizaciones indígenas 

vía traspaso de tierras de dominio fiscal y el saneamiento de títulos sobre tierras adjudicadas y/u 

ocupadas por mapuche.  

Esta cifra es muy difícil de determinar porque la información no está plenamente consolidada pero se 

estima que a través de MIDEPLAN entre 1990 y 2009 han sido traspasadas y/o saneadas 122.492 

hectáreas, de las cuales 53.403 corresponden a territorio mapuche y 69.099 al territorio huilliche.72  Una 

estimación total de la intervención estatal para la recuperación, ampliación y saneamiento de los títulos 

de las tierras mapuche entre 1990 y 2012 alcanza a unas 260.000 hectáreas. 

El informe 2014 del Centro de  DDHH de la Universidad Diego Portales actualiza este dato afirmando que 

en “el período comprendido entre 1994 y 2013 la CONADI destinó más del 50% de sus recursos al Fondo 

de Tierras y Aguas, y que (…) bajo la vigencia de la Ley Indígena se han entregado en total 187.173 

hectáreas de superficie, beneficiando a 16.141 familias, con una inversión monetaria que bordea los 

275.714.809.751 pesos.73 

Este informe 2014 del Centro de DDHH de la Universidad Diego Portales es enfático en señalar que “No 

existe una cuantificación de la demanda total de tierras por parte de los pueblos indígenas en Chile. 
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 Informe anual sobre derechos humanos en Chile 2014,  Ediciones Universidad Diego Portales capítulo “Territorios Indígenas Y 

Política Pública De Entrega De Tierra En Chile” elaborado por Antonia Rivas con la colaboración comprometida de los ayudantes 

Claudia Arancibia, Víctor Hugo Fuentes y Jorge Brower.  
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Disponer de tales datos contribuiría a dar solución a los problemas de tierras. La información del total de 

solicitudes presentadas (aceptadas, rechazadas y en tramitación) ante CONADI, no está sistematizada, 

pues solo se encuentra en las carpetas de solicitudes de cada comunidad”74. . Y existe también una 

demanda aunque pequeña que no está comprendida en estas solicitudes formales ya que son 

comunidades que  se rehúsan a utilizar los mecanismos establecidos por CONADI para estos fines por 

considerarlos instrumentalizados por los gobiernos.  

Esta cuantificación de la demanda hecha por EULA / CONADI  se centra en las tierras reconocidas por el 

Estado mediante el proceso conocido como radicación (títulos de merced)  esto dado que la misma ley 

Indígena no acoge las demandas relacionadas con el reconocimiento de la propiedad ancestral de las 

tierras. Este es un punto muy relevante ya que  numerosas comunidades han señalado y se han 

movilizado por restitución de esas tierras  que se ha denominado como las tierras ancestrales o antiguas. 

Esta demanda si bien no es muy numerosa en cuanto a la cantidad de comunidades que están en 

procesos efectivos de movilización y reivindicación de estas tierras, si es significativa en cuanto a 

territorios ya que se trata de extensiones más amplias de tierras aunque claramente no hay datos para 

precisar su alcance. 75 

 

 4  ANÁLISIS DE MECANISMOS DE TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE CARBONO 

 4.1  Revisión de experiencias internacionales 

La situación internacional en relación a los programas de captura de carbono, es de una amplia 

diversidad ya que los mismos dependen del sistema legal, las circunstancias políticas, económicas y 

culturales de cada país.  

La experiencia internacional muestra que los programas de pago por captura de carbono que se 

implementan a partir de iniciativas estatales bajo un enfoque nacional, se enmarcan principalmente bajo 

la modalidad de Pagos por Servicios Ambientales (PSA). Gran parte estas iniciativas se han desarrollado 

sin un marco legal nacional apropiado que incentive la creación y funcionamiento de esquemas PSA.  

Ecuador, Costa Rica y México forman parte de los países Latinoamericanos que presentan mayor 

desarrollo en estas experiencias y que, en algunos casos, han comenzado a regular el carbono como un 

bien jurídico en cuanto tal. Sin perjuicio de lo anterior, estos países recién se encuentran en fase de 

preparación, elaboración y/o implementación de enfoques integrados para la reducción de emisiones a 

través de las actividades REED o REDD+. 

A continuación se presenta un breve análisis de los programas de Pagos por Servicios Ambientales, así 

como de proyectos locales que han desarrollado los países mencionados. Al respecto, se puede apreciar 
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que, en general, estos países cuentan con el apoyo de sus Gobiernos mediante el cobro de impuestos y 

la solicitud de donaciones para financiar los Programas. Participan en estos esquemas instituciones 

públicas del sector ambiental, las cuales cuentan con un fondo especial creado al efecto.   

 

 4.1.1  Costa Rica 

Costa Rica fue el primer país que introdujo en América Latina un programa de Pago por Servicios 

Ambientales. Actualmente, estos programas se encuentran administrativa, legal y técnicamente 

consolidados. La ley Forestal n°7575 de 1996 y su reglamento proporciona la base jurídica para los PSA 

entendiéndose por tales “aquellos que brindan los bosques y plantaciones forestales y que inciden en la 

protección y mejoramiento del medio ambiente”. Los servicios ambientales legalmente reconocidos en 

Costa Rica son la fijación del carbono, la protección de los recursos hídricos, la protección de la 

biodiversidad, ecosistemas y belleza escénica.76  

Costa Rica no regula en forma expresa la titularidad de los servicios ambientales, si bien define los 

recursos naturales como bienes públicos estratégicos para el desarrollo nacional en razón del interés 

social general. De acuerdo a la Ley Forestal costarricense los beneficiarios del PSA son los propietarios o 

poseedores de bosque y plantaciones forestales en general77. La compensación económica se orienta a 

beneficiar a los propietarios en base a títulos de propiedad privada, lo que permite deducir que la 

titularidad del servicio deriva directamente de los derechos de propiedad privada del bien que lo 

genera78. Por tanto, el dueño de la tierra tiene la propiedad del carbono. En consecuencia, para 

beneficiarse de un programa de pago, el titular deberá ceder sus derechos por la captación del Carbono 

al Estado.  

La ley Forestal crea el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (FONAFIFO) cuyo objeto es financiar y 

ejecutar los programas de Pagos por Servicios Ambientales. Si bien constituye una entidad pública, el 

fondo tiene personería jurídica propia e independencia operativa por lo que cuenta con suficiente 

autonomía para hacer cualquier tipo de negocio jurídico para la debida administración de los recursos de 

su patrimonio (incluye la constitución de fideicomisos)79. FONAFIFO es un órgano desconcentrado dentro 

de la estructura organizativa de la Administración Forestal del Estado Costarricense. Es dirigido por una 

Junta Directiva compuesta por cinco miembros: dos representantes del sector privado y tres 

representantes del sector público80. Así mismo, se le ha otorgado la responsabilidad de tramitar las 

solicitudes para la ejecución de los programas y hacer el control y seguimiento de los proyectos 

aprobados81.  
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 Artículo 3, letra k, Ley Forestal N° 7575 de Costa Rica.  
77

 Artículo 3 inciso k, 22 y 69 de la Ley Forestal 7575. 
78

 SEGURA, O. REYES, V. AGUILAR, A. Pagos por Servicios Ambientales en Costa Rica, Costa Rica, 2000, p.25. 
79

 FAO. Costa Rica frente al Cambio Climático, parte I, el marco legal e institucional, 2003, p. 17. 
80

 Página oficial de FONAFIFO, disponible en: http://www.fonafifo.go.cr/quienesomos/estructura.html  
81

 ORTIZ, E. Sistema de cobro y Pago por Servicios Ambientales en Costa Rica: visión general, Costa Rica, 2003, p.10.  

http://www.fonafifo.go.cr/quienesomos/estructura.html
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En relación al financiamiento de FONAFIFO, existe una gran inversión estatal mediante el destino de un 

porcentaje del impuesto recaudado al consumo del combustible (hidrocarburos), y los recursos 

obtenidos mediante cooperación internacional por concepto de venta de Certificados de Fijación de 

Carbono. Este régimen se fundamenta bajo el concepto de quien contamina paga, sin embargo, se ha 

enfatizado en la necesidad de identificar los demás grupos (además de los usuarios de hidrocarburos) 

que contaminan para la aplicación del principio de manera uniforme82.  

En el año 2006, se establece un impuesto por aprovechamiento del agua cuyo cobro es por volumen de 

metros cúbicos consumidos. FONAFIFO, también recibe financiamiento de fuentes de carácter privado 

como donaciones nacionales e internacionales y préstamos del Banco Mundial. Finalmente, la iniciativa 

más reciente lanzada por FONAFIFO, para involucrar al sector privado en el financiamiento del PSA, es el 

Certificado de Servicios Ambientales (CSA). Estos son un instrumento financiero con el cual se capta 

fondos de empresas e instituciones interesadas en retribuir por la provisión de servicios ambientales a 

los propietarios de sitios específicos83. 

El objetivo del programa CSA es el de generar un mecanismo compensatorio para aquellos propietarios 

privados de bosques naturales y plantaciones que voluntariamente quieren someter sus tierras a alguna 

de las modalidades de producción forestal promovidas por el programa.  

Los beneficiarios del programa son los propietarios y/o poseedores de bosques o plantaciones forestales, 

en función de la modalidad. Por regla general se requiere demostrar la propiedad o posesión del 

inmueble, pero no se exige título inscrito de dominio, esto porque últimamente se han ampliado las 

posibilidades de participación social pudiendo incluso presentar declaraciones juradas por parte de 

propietarios y vecinos. 

El proceso de transferencia se realiza a través de la celebración de un contrato entre el beneficiario y el 

Estado, representado por FONAFIFO, por el cual se transfiere los derechos sobre los Servicios 

Ambientales a cambio de un pago anual. En general los contratos tienen una duración de cinco años. Los 

beneficiarios deben inscribir la afectación a la propiedad en el Registro Púbico de Propiedad y deberán 

contar con un especialista técnico particular, llamado regente forestal. Pueden celebrarse tres tipos de 

contratos: contratos individuales, entre el Estado y una persona física o jurídica; contratos globales entre 

el Estado y una organización o agrupación legalmente constituida con personería jurídica vigente (ej: 

conjunto de propietarios individuales); contrato global especial, entre el Estado y una Asociación de 

Desarrollo legalmente constituida en una Reserva Indígena creada por Ley de la República84.  

En forma paralela y desde antes del dictado de la Ley Forestal, se han desarrollado proyectos de 

implementación conjunta en el marco del Protocolo de Kioto (acuerdos voluntarios, por medio de los 

cuales una entidad en un país desarrollado cumple parcialmente su cometido de reducir los niveles de 
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 FORO NACIONAL DE LA CONCERTACIÓN. Sistema integral de retribución por Servicios Ambientales, 1998, p. 11. 
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 FAO. Programa Nacional de Pagos por Servicios Ambientales en Costa Rica y su relación con la protección del recurso hídrico, 
en mecanismos de compensación relacionando bosques con agua en Centroamérica y El Caribe de habla hispana, p. 6. 

84
 ORTIZ, E. Sistema de cobro y Pago por Servicos Ambientales en Costa Rica: visión general, Costa Rica, 2003, p.17. 



 

Informe  Final                                                                                                                                                                      68 

gases de efecto invernadero, compensando algunas de sus emisiones con proyectos que financia en otro 

país en vías de desarrollo), para lo cual se creó la Oficina Costarricense de Implementación Conjunta 

(OCIC), encargada de coordinar las actividades de implementación conjunta y de la venta del secuestro 

del carbono. La OCIC está a cargo de las negociaciones y acuerdos internacionales85. Los fondos 

obtenidos de la venta en mercados internacionales se transfieren a FONAFIFO, éste a su vez los invierte 

en conservación y manejo de bosques y proyectos de reforestación. Algunos proyectos de 

implementación conjunta son: Biodiversifix (1995), Ecoland (1997), Klinki, Energía Eólica Tierras 

Morenas, Plantas Eólicas S.A., Aeroenergía S.A., Proyecto Hidroeléctrico Doña Julia, entre otros86. 

En julio de 2007, Costa Rica se comprometió a alcanzar la neutralidad de carbono para 2021. Entre las 

principales medidas desarrolladas, definió su Estrategia Nacional de Cambio Climático, con lo cual dio los 

primeros pasos hacia el desarrollo de un mercado doméstico de carbono y publicó la norma nacional de 

neutralidad de carbono INTE 2011, para sistemas de gestión87.  

Por último, en relación al desarrollo de actividades REDD+, Costa Rica es el único país que ha conseguido 

llegar a la fase de implementación de actividades REDD+ con el FCPF y firmar un acuerdo de 

financiamiento para el Programa de Reducción de Emisiones (ERPD) por 63 millones de dólares. 

Específicamente, este programa se enfoca en la mejora y ampliación del sistema ya existente de Pagos 

por Servicios Ambientales (PSA) y el Sistema Nacional de Áreas de Conservación88. El país aun se 

encuentra en proceso de mejoramiento del Documento del Programa de Reducción de Emisiones (ERPD) 

y se ha comprometido a presentar la versión final del ERPD frente a los Participantes del Fondo de 

Carbono en Abril/Mayo del 2016. FONAFIFO está liderando una Comisión para el establecimiento de un 

Decreto que proporcione los lineamientos para la implementación de la Estrategia REDD+ y del 

Programa de Reducción de Emisiones. Con respecto a los requerimientos del marco metodológico del 

Fondo de Carbono en cuanto a la transferencia de títulos de las Emisiones Reducidas generadas por el 

Programa y el mecanismo de distribución de beneficios, sigue en discusión con el equipo del Banco 

Mundial.  Aparentemente Costa Rica se encuentra en fase de negociación para la suscripción del ERPA, el 

que probablemente empiece a regir a finales del 2016/inicios 201789. 
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 4.1.2  México 

México también ha sido un ejemplo para el desarrollo de programas de pagos por Servicios Ambientales 

y ha trabajado en ello desde hace un tiempo. La comisión Nacional Forestal (CONAFOR) implementa 

desde el 2003, esquemas de pago por servicios ambientales con el objeto de reducir la conversión del 

suelo forestal por medio de una compensación económica a los propietarios de bosques.  

Se han dictado varias leyes forestales, en 1992, 1997, 2003 (Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable), 2011 (Ley de Desarrollo Rural Sustentable), 2012 (Ley General de Cambio Climático) y la 

más reciente año 2015, para el registro de proyectos forestales de carbono y certificación. Dichas leyes 

han contribuido a aumentar considerablemente el presupuesto del sector forestal, lo que ha permitido 

financiar programas de manejo forestal, la forestaría social y los PSA. El Artículo 5 de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable establece que la propiedad de los recursos forestales comprendidos 

dentro del territorio nacional es de los dueños de los terrenos forestales.  

Algunos autores señalan que la creciente fuerza del sector forestal no solo se debe a las leyes forestales, 

sino también a la relativa estabilidad del proceso de reforma agraria que ha durado varias décadas y que 

ha permitido una distribución considerable de tierras a las comunidades locales así como el surgimiento 

de empresas forestales comunitarias. En efecto, la tenencia de la tierra en México es clara en la medida 

en que el 70% de los bosques le pertenece a comunidades con títulos de propiedad90.  

En el 2001 se crea la CONAFOR como un organismo público descentralizado del Ministerio del Medio 

Ambiente, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargada de la implementación, seguimiento 

y evaluación de las  políticas de PSA en México.  

El primer programa desarrollado en el año 2003, fue el de Pago por Servicios Ambientales Hidrológico 

(PSAH) cuyo objeto era la conservación del bosque que contribuye a la preservación del ciclo hídrico. Este 

programa fue financiado principalmente por un impuesto anual por el uso del agua. Posteriormente, en 

el 2004, CONAFOR comenzó sus políticas de Pago para la Conservación de los Servicios Ambientales 

derivados de la Biodiversidad y de los Sistemas Agroforestales (café y cacao) y la elaboración de 

proyectos para la fijación de carbono y reducción de emisión de gases de efecto invernadero. A este 

último programa se le denominó PSA-CABSA y buscaba promover el acceso a los mercados nacionales e 

internacionales relacionados con la captura de carbono y la biodiversidad, así como establecer sistemas 

agroforestales mediante la reconversión del suelo (tuvo una duración de dos años)91. 

Sin embargo, en el año 2007 todos los programas de PSA se agrupan en un solo programa rector 

denominado ProArbol, como parte del Programa Institucional 2007-2012, el cual contempla muchas 
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otras actividades92. En efecto, los programas se enmarcan bajo el concepto de Servicios Ambientales, e 

incluyen el agua, la biodiversidad, sistemas agroforestales, captura de carbono y la regeneración natural 

de bosques y selvas. Bajo este programa, se realizaron pagos diferenciados por tipo de ecosistema, 

procurando vincular el monto del apoyo con el costo de oportunidad en que incurren los dueños de 

terrenos forestales, al realizar actividades de conservación93.  

Actualmente el programa de subsidios se denomina Programa Nacional Forestal PRONAFOR 2014-2018, 

publicado en el Diario Oficial en junio del 201494. Este Programa establece los objetivos, estrategias y 

líneas de acción que desarrollará el Gobierno Federal para contribuir al logro de los objetivos 

establecidos para dicho periodo, en concordancia y alineación con los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 (PND)95.  

Los interesados en acceder a los subsidios de los programas PSA deben cumplir con los requisitos que 

aparecen anualmente en las Reglas de Operación del Programa Nacional Forestal96. Estas reglas 

establecen los requisitos, plazos y procedimientos para la asignación y entrega de recursos. Los 

componentes de apoyo a las Reglas de Operación no sólo consideran el fortalecimiento del Programa de 

Pago por Servicios Ambientales sino también la restauración forestal y reconversión productiva, el apoyo 

a la producción maderable y no maderable, la gobernanza y desarrollo de capacidades y el apoyo la 

elaboración de estudios y proyectos de desarrollo forestal. Cada componente cuenta con reglas distintas.  

En términos generales, el programa es de aplicación nacional pero prioriza para la selección de 

beneficiarios, determinadas regiones de acuerdo a los criterios establecidos en las Reglas de Operación97. 

Son elegibles, las personas físicas, morales y jurídico-colectivas (ejidos y comunidades) de nacionalidad 

mexicana que sean propietarias o poseedoras de terrenos forestales; y en ciertos casos para solicitar 

alguna modalidad de apoyo, aquellas que no son propietarias o poseedoras98.  

Se requiere demostrar la propiedad o legitima posesión del terreno al que se destinará el apoyo 

mediante título correspondiente. De acuerdo a las Reglas de Operación, para demostrar el derecho de 

propiedad por personas físicas y morales, deberán presentar testimonio de la escritura pública del bien 

inmueble, o bien un instrumento jurídico con el que se acredite la propiedad. En el caso de Ejidos y 

Comunidades si solicitan apoyos para áreas de uso común, precisan: carpeta básica que contenga la 
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resolución presidencial o dotación que da origen a la comunidad o ejido, actas de posesión y deslinde, y 

plano definitivo; o acta de delimitación, destino y asignación de tierras ejidales (ADDATE). En cambio, si 

solicitan apoyos en lo individual deberán presentar certificado de derechos parcelarios. Con todo, se 

podrá acreditar la propiedad mediante la sentencia o resolución emitida por una autoridad jurisdiccional 

competente. Por último, para predios en copropiedad, adicionalmente, se deberá anexar a la solicitud un 

escrito libre en el que todas las personas copropietarias estén de acuerdo en solicitar apoyos a la 

CONAFOR y nombren a un representante para solicitar y recibir los apoyos. 

Para demostrar la legítima posesión por personas físicas y morales, deberán presentar documento legal 

en el que conste el acto jurídico en virtud del cual se adquirió la posesión; en caso de no contar con éste 

documento, se acreditará de conformidad con los supuestos establecidos en el código civil para cada 

entidad federativa. En caso de ejidos y comunidades, se acredita mediante constancia de posesión 

expedida por el Registro Agrario Nacional. Por último, los  ejidatarios, comuneros o terceros podrán 

acreditar la posesión con un documento emitido por la asamblea de ejidatarios o comuneros en el que 

les reconozca la posesión o uso del terreno. En caso de que se acredite la posesión por medio de un 

usufructo, comodato, arrendamiento, mediería, o cualquier acto jurídico no prohibido por la ley, se 

deberá presentar el contrato celebrado entre el propietario y posesionario y el certificado de derechos 

parcelarios99.  

Los criterios generales de prelación para el proceso de selección y asignación de apoyos consideran: el 

solicitante pertenece a población indígena o es indígena, solicita la incorporación al manejo forestal 

sustentable, ubicación en zona de muy alta marginalidad, solicitantes es mujer o persona joven o 

representa a mujeres o personas jóvenes100. Los capítulos VI y VII establecen los derechos y obligaciones 

de las personas beneficiarias y las facultades y obligaciones de la CONAFOR, respectivamente.   

Las personas beneficiarias de las distintas modalidades de apoyo deberán celebrar un Convenio de 

Concertación mediante el cual se establecen derechos y obligaciones entre la CONAFOR y la persona 

beneficiaria, con el objeto de formalizar las actividades101. Se requiere además contratar la asistencia 

técnica de una persona que esté inscrita en el listado de Asesores Técnicos Certificados. 

Específicamente en relación al componente Servicios Ambientales del Programa, se trata de incentivos 

económicos dirigidos a las personas dueñas y poseedoras de terrenos forestales por los beneficios que la 

sociedad recibe de los ecosistemas forestales, tales como la captación de agua, el mantenimiento de la 

biodiversidad, la captura y conservación del carbono. Se incluyen dos modalidades de apoyo: los 

Servicios Ambientales Hidrológicos y la Conservación de la Biodiversidad. El apoyo es por 5 años y los 

pagos son de un 20% anual.  

Al convertirse en beneficiarios de los programas de Pago por Servicios Ambientales, los dueños de las 

tierras aceptan evitar el cambio de uso de suelo, conservar el ecosistema forestal y mantener la 
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cobertura forestal y son motivados a realizar actividades de vigilancia en las áreas, con la finalidad de 

evitar la tala ilegal, cacería desregulada, incendios forestales, así como otras actividades nocivas para los 

ecosistemas102. 

Para financiar los Programas, se crea el Fondo Forestal Mexicano (FFM) cuyas fuentes provienen del 

impuesto recaudado por el uso y aprovechamiento del agua, presupuesto estatal y donaciones 

nacionales como internacionales (ej. Banco Mundial).  

Por otra parte, el Gobierno Mexicano también promueve la creación de mecanismos locales de pago por 

servicios ambientales (MLPSA), a través del Programa de Fondos Concurrentes. Los mismos, constituyen 

arreglos institucionales que permiten transferir recursos desde los usuarios de un servicio ambiental 

hacia los dueños de las tierras en donde se genera este servicio. Tienen por objeto conjugar recursos 

financieros de CONAFOR y de las partes interesadas para incentivar la creación y fortalecimiento de 

mecanismos locales de pago por servicios ambientales promoviendo la participación de instituciones de 

los tres órdenes de gobierno, organizaciones del sector privado o la sociedad civil y, en general de 

cualquier persona. La CONAFOR apoya a los usuarios de servicios ambientales a que se involucren en 

estos mecanismos locales, a través del esquema de financiamiento llamado fondos concurrentes, 

mediante el cual se convoca a los usuarios de servicios ambientales (gobiernos estatales, municipales, 

empresas y las organizaciones de la sociedad civil) a que realicen aportes económicos que son destinados 

a actividades para la conservación y restauración de ecosistemas forestales (ej. cuencas hidrológicas)103. 

Por otro lado, también se han desarrollado iniciativas locales de Pago por los Servicios Ambientales, las 

que se han registrados en diferentes estándares internacionales en el mercado voluntario de carbono. 

Una iniciativa se encuentra ubicada en el estado de Chiapas, programa Scolel te, promovida por AMBIO, 

certificada bajo el estándar internacional Plan Vivo. Constituye un programa de captura de carbono 

mediante actividades de reforestación y manejo forestal sustentable. Actualmente participan en este 

esquema más de 1200 pequeños propietarios, distribuidos en más de 90 comunidades campesinas e 

indígenas del estado de Chiapas, beneficiando a más de 2500 familias, quienes reciben incentivos 

económicos por proteger y manejar sustentablemente sus bosques y selvas. El compromiso de compra es 

de 8 años y los bonos emitidos son de tipo ex antes (se pagan antes de que se capture el carbono). Las 

toneladas de CO2 capturadas o dejadas de emitir, se comprometen en un documento previo, llamado 

“especificaciones técnicas”, y en el cual se define el monto a pagar.  

Otro proyecto se encuentra en Oaxaca, promovida por Servicios Ambientales de Oaxaca, (SAO). Éste 

emplea una metodología propia para la definición de las cantidades de carbono que cada sistema forestal 

y agroforestal captura, y que es pagada a las comunidades. El mercado es a nivel nacional y con empresas 
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ubicadas en México. SAO cuenta con una junta directiva (ONG y Organizaciones de productores socias) 

que da dirección al programa y toma las decisiones. El tipo de bono que se emite es ex ante. Consiste en 

un esquema de Mercado Voluntario de Carbono Forestal donde la asociación civil sin fines de lucro apoya 

a comunidades indígenas a través de la adquisición de Certificados de Carbono. El objetivo general de 

SAO es crear y fortalecer capacidades en las comunidades campesinas e indígenas de Oaxaca para la 

prestación de servicios ambientales y apoyar las producciones locales en forma comunitaria.  

Siguiendo los esfuerzos por preservar los servicios ambientales, México recientemente publicó la norma 

NMX-AA-173-SCFI-2015 para el Registro de Proyectos Forestales de Carbono y la Certificación del 

Incremento en el Acervo de Carbono. Esta normativa crea las bases para la formación de un mercado de 

carbono mexicano que contabilice reducciones de carbono bajo metodologías propias y adaptadas a la 

realidad nacional.  

Los Programas de Pagos por Servicios Ambientales constituyen un instrumento para el desarrollo de la 

estrategia REDD+ en el país. Igualmente, se cuenta con numerosos proyectos REDD+, varios de los cuales 

ya están en etapas de pago por resultados en el mercado de carbono y forman parte de iniciativas de 

acciones tempranas (conjunto de esfuerzos institucionalmente articulados a nivel subnacional) para la 

preparación de la Estrategia Nacional REDD+ (ENAREDD+). 

Actualmente, México ha entregado el borrador final de la Estrategia Nacional REDD+, la cual se lleva a 

cabo en el contexto del marco legal e institucional del país e incluye a la Ley General de Cambio 

Climático, la Estrategia Nacional de Cambio Climático, y la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

El próximo paso consiste en someter a Consulta pública la Estrategia Nacional REDD+ a fin de contar con 

un instrumento incluyente e integral en 2016104. 

México presentó su propuesta de Iniciativa de Reducción de Emisiones a los Participantes del Fondo de 

Carbono en abril de 2014. Esto significa que entre 2014 y 2015, la CONAFOR trabaja activamente en la 

elaboración de un Programa de Reducción de Emisiones (ERPD). Para ello, en noviembre de 2014 la 

CONAFOR firmó con el Banco Mundial la carta de intención para comenzar la elaboración del documento 

de la Iniciativa de Reducción de Emisiones105.  
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 4.1.3  Ecuador  

La Constitución de Ecuador establece que el Estado Central mantiene competencias exclusivas sobre 

recursos forestales y, por otro lado, que los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; 

su producción, prestación, uso y aprovechamiento serán regulados por el Estado. En consecuencia, se 

considera al Carbono como propiedad del Estado, por lo que le corresponde su regulación y control en el 

desarrollo de proyectos106. 

En el año 2008 el Gobierno de Ecuador inicia un programa de Servicio Ambiental llamado Socio Bosque 

cuyo objetivo es incentivar a los dueños de bosques nativos a conservarlos a cambio de una retribución 

económica. Actualmente Socio Bosque se presenta como un proyecto REDD107. Se trata de un Programa 

de incentivos económicos más que de un pago por servicios ambientales, en el cual campesinos y 

comunidades indígenas se comprometen voluntariamente a la conservación y protección de sus bosques 

nativos, páramos u otras formaciones vegetales nativas108. El programa es ejecutado por el Ministerio del 

Ambiente (MAE) y se enmarca bajo el Plan Nacional de Buen Vivir 2009-2013 y 2013-2017 que busca 

incrementar áreas del territorio bajo conservación o manejo ambiental y reducir la tasa de deforestación.  

El Programa era, en sus inicios, financiado enteramente por fondos estatales. Sin embargo, se ha abierto 

a nuevas fuentes de financiamiento con el fin de cumplir sus objetivos, de manera tal que recibe aportes 

de REDD y cooperación internacional (KfW). En efecto, en el  2010, el Ministerio del Ambiente del 

Ecuador y el KfW, Frankfurt am Main, suscribieron el Contrato de Aporte Financiero para la 

implementación del “Programa Conservación de Bosques (Socio Bosque) y REDD” hasta el 2015.  

El programa se encuentra dirigido a los titulares de derechos de propiedad privada, ya sean personas 

naturales, comunas legalmente constituidas, pueblos indígenas, cooperativas o asociaciones que se 

encuentren en formaciones vegetales nativas. Se incluyen las Áreas que se encuentren dentro del 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) que cuenten con sus respectivos títulos de propiedad sobre 

la tierra. El programa es difundido mediante avisos publicitarios, eventos y visitas de campo, y se inicia 

con fuertes campañas informativas a nivel local y nacional, con especial interés en las zonas prioritarias. 

Los requisitos de participación se establecen en el Manual Operativo vigente (acuerdo ministerial) cuya 

principal exigencia es contar con un título de propiedad109. 

El beneficiario se compromete a proteger y preservar las áreas sometidas al programa por lo que deberá 

abstenerse de realizar ciertas actividades como son talar, cambiar el uso del suelo, quemar realizar 

pastoreo, realizar actividades que alteren el comportamiento natural o amenacen la capacidad de 

producir servicios ambientales del área bajo conservación, cazar con fines comerciales o deportivos. Por 

otro lado, el ejecutor debe realizar acciones como prevenir incendios, identificar el área con rótulos, 

entregar un plan de inversión y un plano georeferenciado. Además, deberá cumplir con el plan de 
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inversión y para ello se deben realizar informes anuales de cómo se ha invertido el incentivo recibido110.  

El modelo de Convenio Socio Bosque establece una cláusula especial en caso de que el beneficiario 

decida unilateralmente transferir o gravar la propiedad sometida al Programa, dado que deberá incluir en 

el respectivo contrato una cláusula que garantice continuidad del Convenio con Socio Bosque con el 

nuevo propietario o acreedor.  

Por otro lado, Ecuador se dirige hacia una implementación y regulación de REDD+ como mecanismo de 

mitigación y fortalecimiento de las capacidades nacionales para reducir la deforestación. Ecuador 

participa en UN-REDD, instrumento de apoyo internacional distinto al FCPF y que cuenta con el apoyo y la 

experiencia de las Agencias Implementadoras: Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 

la Alimentación (FAO), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), y el Programa de 

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). En este contexto se desarrolló el Programa 

Nacional Conjunto ONU REDD. 

Se oficializa al Ministerio del Ambiente como Autoridad Nacional REDD+ y se establece el Sistema de 

Registro REDD+. El acuerdo Ministerial 103 del 23 de octubre de 2013: contiene la Guía de Requisitos y 

Procedimientos para la Primera Fase del Sistema de Registro Obligatorio, identificación de actividades y 

Proyectos REDD+ en Ecuador111. 

En junio del 2013, mediante acuerdo ministerial N°33, se establecen las normas que regulan la 

implementación del mecanismo REDD+ y define los lineamientos del mecanismo REDD+ a ser aplicados 

en todo el territorio nacional y considera la incorporación de forma gradual de actividades para 

deforestación, degradación forestal, conservación de reservas forestales de carbono, gestión sostenible 

de bosques, e incremento de las reservas forestales de carbono112. 

En noviembre del 2013 mediante Acuerdo Ministerial N°114, se expide la Política nacional de 

Gobernanza del Patrimonio Natural para la Sociedad del Buen Vivir 2013-2017, la cual pone énfasis en la 

transformación productiva y el fortalecimiento de la institucionalidad para reducir la deforestación. 

Aquello se materializa en los siguientes ejes estratégicos: gestión sostenible e integral; incentivo para la 

conservación y uso sostenible del patrimonio natural; gestión de la bioseguridad y del patrimonio 

genético; por último la investigación y monitoreo del patrimonio natural. 113 

En consecuencia, en diciembre del 2013 mediante Acuerdo Ministerial N°131, se establece el Programa 

Nacional de Incentivos a la Conservación y Uso Sostenible del Patrimonio Natural “Socio Bosque” en el 

marco de la política nacional del Buen Vivir 2013-2017 y tiene por objetivo principal integrar las 

iniciativas de incentivos en un solo programa nacional. Los componentes del Programa son: conservación 

(páramos, manglares y otras formaciones vegetales nativas), restauración (reforestación con fines de 

protección), manejo forestal (reducir costos de transacción y de producción asociados), biocomercio 

                                                           
110

 DAVALOS, J. Ob. cit., p. 17. 
111

 Disponible en: http://faolex.fao.org/docs/pdf/ecu140088.pdf 
112

 Disponible en: http://diccionario.administracionpublica.gob.ec/adjuntos/2acuerdo-ministerial-33-normas-que-regulan.pdf  
113

 Disponible en http://sociobosque.ambiente.gob.ec/files/images/articulos/archivos/am114.pdf 

http://diccionario.administracionpublica.gob.ec/adjuntos/2acuerdo-ministerial-33-normas-que-regulan.pdf
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(producción y comercio sostenible) y la sostenibilidad Financiera (valoración de servicios ambientales)114. 

La implementación del Programa se ejecutara por la gerencia que actúe en calidad de delegado del 

Ministerio del Ambiente (MAE) compuesto por un equipo interdisciplinario. Este Programa se integra a 

Socio Bosque y, en cuanto a requisitos y lineamiento, se rige por el Manual Operativo del Proyecto Socio 

Bosque expedidos vía Acuerdos Ministeriales N°115, 042, 07 y 130115.  

El componente para la implementación del incentivo económico para restauración forestal con fines de 

conservación y protección se rige por el Manual Operativo establecido en Acuerdo Ministerial N° 211 

Incentivo a la Restauración Forestal, de julio 2014116.  

El componente para el incentivo al manejo forestal sostenible, llamado Socio Manejo, se rige por el 

Manual Operativo establecido en el Acuerdo Ministerial n° 187 de julio 2014117. Busca garantizar un 

manejo sostenible del bosque nativo y se estructura como un mecanismo de transferencia no monetario 

(asistencia/asesoría técnica y reducción de tasas).  

El componente para el incentivo de la conservación y usos sustentable del manglar, llamado Socio 

Manglar, se rige por el Manual Operativo establecido en el Acuerdo Ministerial N° 198 de julio 2014118. 

Consiste en una transferencia monetaria condicionada al cumplimiento de los planes de manejo por los 

cuales el MAE otorga acuerdos de uso sustentable y custodia de los Manglares a comunidades y grupos 

ancestrales de usuarios.   

Por otro lado, también se han desarrollado programas de iniciativa de empresas públicas, 

municipalidades, comunidades locales y actores privados. Al respecto podemos mencionar la experiencia 

del Municipio de Pimampiro para la conservación del agua en microcuencas hidrográficas. El programa se 

sustenta en una ordenanza municipal y reglamentos internos que permiten implementar sistemas de 

cobro y pago por el servicio de abastecimiento de agua para consumo humano, con el fin de financiar la 

conservación de cuencas mediante PSA119. La Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Pimampiro aumentó en un 20% el cobro de agua a los usuarios, y se constituyó en un fondo para pagos 

por servicios ambientales hidrológicos para la protección y conservación del bosque y páramos. Para ello, 

se celebran convenios entre el propietario y el municipio, que contemplan pagos directos en efectivo 

cuyos montos son diferenciados  de acuerdo al ecosistema que se protege con base en un modelo simple 

de costo por área120.  

 

                                                           
114

 Disponible en: http://sociobosque.ambiente.gob.ec/files/images/articulos/archivos/am131.pdf 
115

 MANUAL OPERATIVO UNIFICADO PROYECTO SOCIO BOSQUE, disponible en: 
http://sociobosque.ambiente.gob.ec/files/MANUAL%20OPERATIVO%20SB%20UNIFICADO%202012.pdf 

116
 Disponible en: http://sociobosque.ambiente.gob.ec/files/images/articulos/archivos/amr211.pdf  

117
 Disponible en: http://sociobosque.ambiente.gob.ec/files/images/articulos/archivos/amsm187.pdf 

118
 Disponible en: http://sociobosque.ambiente.gob.ec/files/images/articulos/archivos/amsm198.pdf 

119
 CORDERO, D. Esquemas de pagos por servicios ambientales para la conservación de cuencas hidrográficas en el Ecuador, en: 

Investigación Agraria: Sistemas y Recursos Forestales 2008, Quito, Ecuador, p. 58. 
120

 GALMEZ, V. El esquema de Pago por Servicios Ambientales hidrológico en Pimampiro, Ecuador, 2013, pp. 2 y 3. 
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 4.2  Experiencias de proyectos MDL y REDD+ 

El Protocolo de Kioto innova al establecer tres instrumentos de mercado que ayudan a los países Anexo I 

a cumplir con sus compromisos de reducción de emisiones. Uno de estos instrumentos permite a los 

países Anexo I y a sus connacionales (personas naturales o jurídicas) desarrollar proyectos de reducción 

de emisiones en países no Anexo I. Dicho instrumento recibe el nombre de Mecanismo de Desarrollo 

Limpio (MDL). 

Se distinguen dos grupos de países: aquellos pertenecientes al Anexo I y aquellos que no forman parte de 

dicho anexo (países no Anexo I). El primer grupo comprende países desarrollados e industrializados, los 

cuales asumen un mayor grado de compromisos debido a que se desarrollaron por medio de la emisión 

de gases efecto invernadero (GEI). El segundo grupo abarca a todos los países no comprendidos en el 

Anexo I, incluyendo a China e India. 

El Mecanismo de Desarrollo Limpio, es uno de los tres mecanismos establecidos en el Protocolo de Kioto 

para facilitar la ejecución de proyectos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. Tiene 

un objetivo dual: ayudar a las Partes no incluidas en el Anexo I a lograr un desarrollo sustentable y 

contribuir al objetivo último de la CMNUCC, y ayudar a las Partes incluidas en el Anexo I a dar 

cumplimiento a sus compromisos de limitación y reducción de emisiones.121 El MDL está sujeto a la 

autoridad y dirección de la Conferencia de las Partes del Protocolo de Kioto (Conference of the Parties 

serving as the Meeting of the Parties of the Kyoto Protocol, CMP).122  

En la primera reunión de la CMP, efectuada el 2005, se establecieron las reglas que regulan el MDL. Si 

bien la CMP es el órgano de mayor jerarquía dentro del Protocolo, las labores operativas son ejecutadas 

por un órgano denominado Junta Ejecutiva (Executive Board). Entre sus funciones se destaca la emisión 

de los certificados de reducción de emisiones (Certificated Emission Reductions, CER) los cuales 

representan las reducciones efectivamente alcanzadas por un proyecto de MDL. Cada CER representa 

una tonelada de CO2 o un GEI equivalente y puede ser transado libremente en el mercado de emisiones. 

Para que un proyecto en un país en desarrollo pueda incorporarse al MDL deberá ser presentado  ante la 

Autoridad Nacional Designada, quien autoriza el proyecto a través de la Carta de Aprobación Nacional, la 

cual certifica que el proponente del proyecto está participando voluntariamente en el Mecanismo de 

Desarrollo Limpio, y que el proyecto en sí cumple con criterios de sustentabilidad del país. 

A grandes rasgos, el ciclo de vida de un proyecto de MDL comprende las siguientes etapas123: 

1. Preparación de un documento de diseño del proyecto, por parte del titular. Debe utilizar una 

metodología aprobada por Naciones Unidas, para demostrar que su proyecto responde a los 
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 Protocolo de Kyoto, articulo 12 parágrafo 2. 
122

 GALLEGUILLOS, Rodrigo. El Mecanismo de Desarrollo Limpio Programático: ¿Constituye un instrumento idóneo para formar 
parte de una estrategia de reducción de emisiones de gases efecto invernadero en Chile? Memoria para optar al Grado de 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Facultad de Derecho, Universidad de Chile.  Santiago, Chile. 2010.  [En línea] 
<http://www.tesis.uchile.cl/tesis/uchile/2010/de-galleguillos_r/html/index-frames.html> p.16. 

123
 COMISIÓN ANCIONAL DE ENERGÍA. Guía del Mecanismo de Desarrollo Limpio apra Proyectos del Sector Energía 

en Chile. Chile. 2006. [En línea] <http://www.cne.cl/archivos_bajar/Guia_MDL.pdf> Pág. 18-19. 

http://www.tesis.uchile.cl/tesis/uchile/2010/de-galleguillos_r/html/index-frames.html
http://www.cne.cl/archivos_bajar/Guia_MDL.pdf
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criterios solicitados. El encargado del proyecto redacta un documento que describe el proyecto y 

calcula las reducciones de emisiones. 

2. Aprobación nacional: cada país parte del Protocolo designa una Autoridad Nacional Designada, la 

cual ratifica que el proyecto de MDL aporta al desarrollo sustentable del país. 

3. Validación: proceso de evaluación independiente del proyecto, realizado por una agencia 

consultora. Verifica sus cálculos por un órgano consultor aprobado por Naciones Unidas. Hay más 

de 40 órganos consultores, quienes, por lo general, son empresas especializadas en 

certificaciones ISO.  

4. Registro: aceptación por parte de la Junta Ejecutiva del proyecto. 

5. Monitoreo: recopilación y archivo de todos los datos necesarios para calcular las reducciones de 

emisiones de GEI generadas por el proyecto. Este cálculo se realiza de acuerdo a las 

metodologías aprobadas por la Junta Ejecutiva. 

6. Verificación: determinación a posteriori de las reducciones de emisiones de GEI alcanzadas por el 

proyecto. Se verifica cada año la efectividad de la disminución de las emisiones, lo cual es 

efectuado por un consultor aprobado por Naciones Unidas. 

7. Certificación: un consultor independiente comunica  a la Junta Ejecutiva que el proyecto ha 

conseguido un número determinado de reducción de emisiones. 

8. Emisión de los CER: realizado por la Junta Ejecutiva. Se emiten tantos CER como reducciones de 

GEI se hayan alcanzado por el proyecto. Se crea una cuenta de bonos de carbono, los que pueden 

ser comercializado en el mercado.  

El MDL generó, durante la primera década del siglo XXI, un mercado global de reducción de emisiones. 

Empresas de países del Anexo I se volcaron a desarrollar proyectos MDL en China, India, Brasil y México 

con el fin de obtener CERs, los cuales serían vendidos en los mercados locales de países Anexo I. 

Sin embargo, el crecimiento explosivo del mercado del MDL se vio frenado por la decisión de Estados 

Unidos de no ratificar el Protocolo, cerrando el mercado más apetecido a nivel global de compradores de 

los CER. Asimismo, distintas complejidades asociadas a la burocracia y normativa de las reglas que 

regulan el MDL hicieron engorroso y oneroso el desarrollo de este tipo de proyectos.124  

Esto llevo al surgimiento de estándares particulares o mercados voluntarios del carbono, donde actores 

públicos y privados establecen sus propias reglas de validación y verificación de reducción de emisiones.  

En relación al sector forestal, el Mecanismo de Reducción de Emisiones por Deforestación y Degradación 

                                                           
124

 En este sentido, GALLEGUILLOS, Rodrigo, Op. Cit.; y VILLLARROEL, Solange. MDL en Chile: Diagnóstico y Propuesta para una 
Reforma. Memoria para optar al Grado de Licenciada en Ciencias Jurídicas y Sociales. Facultad de Derecho, Universidad de 
Chile. Santiago, Chile. 2010. [En línea] < http://www.tesis.uchile.cl/tesis/uchile/2010/de-villarroel_s/html/index-
frames.html>  

http://www.tesis.uchile.cl/tesis/uchile/2010/de-villarroel_s/html/index-frames.html
http://www.tesis.uchile.cl/tesis/uchile/2010/de-villarroel_s/html/index-frames.html
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Forestal (REDD) consiste en dar un valor financiero al carbono almacenado en los bosques, con lo que se 

ofrece un incentivo para que los países en desarrollo reduzcan las emisiones de tierras boscosas e 

inviertan en desarrollo sustentable.125  

Las actividades de deforestación y degradación forestal no estuvieron incluidas en el Protocolo, debido a 

las dudas que había respecto a su funcionamiento. Sin embargo, Costa Rica y Papúa Nueva Guinea 

impulsaron la discusión de estas materias en la COP 11 de 2005, la cual incluyó estos mecanismos. En la 

COP 13 se acuñó el concepto de REDD+ (REDD más conservación de acciones forestales de carbono, 

dirección sustentable de bosques y realce de acciones forestales de carbono).126  

Numerosos proyectos piloto REDD+ han surgido en América Latina durante la fase de preparación para el 

mecanismo REDD+, y algunos han llegado a las etapas finales de Pago por Resultados en mercados de 

carbono.   

En Brasil, se ha afianzado el proyecto de captura de Carbono Suruí, concebido en el 2007 y desarrollado 

por la Asociación Metareilá con el apoyo de organizaciones ambientales e indígenas. La Asociación 

Metareilá, proponente del proyecto REDD+, representa al grupo étnico Paiter Suruí (ellos entraron en 

contacto con el mundo exterior por primera vez hace 40 años) y busca la reducción de emisiones de 

carbono evitando la deforestación y la degradación forestal a través de la venta de crédito de carbono 

con el fin de reforzar la capacidad local y el desarrollo sostenible del Pueblo Suruí. Esta iniciativa fue 

consultada y tomada en consenso por el Pueblo Surui, respetando sus propias prioridades de desarrollo. 

En general, todos los derechos de propiedad del carbono son exclusivos de la comunidad Suruí, así como 

las actividades del proyecto relacionadas con la gestión sostenible de los bosques y los consiguientes 

beneficios económicos127. Esta iniciativa se ha convertido en el primer proyecto REDD+ liderado por 

indígenas a ser validado por el Estándar de Carbono Verificado (VCS) y el diseño del proyecto Gold 

Standard Clima, Comunidad y Biodiversidad (CCB)128. 

 4.2.1  Experiencia Nacional 

Ahora bien, a nivel nacional, se han desarrollado proyectos de captura de carbono especialmente por 

empresas del rubro energético, las que han comercializado reducciones de emisiones en el mercado 

regulado, bajo las reglas del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), así como, en el mercado voluntario 

de carbono, aunque en menor medida. Poco a poco, se han incorporado algunos proyectos forestales 

como una opción para la mitigación del cambio climático, además de los proyectos de innovaciones 

tecnológicas y el uso de energías alternativas.   

                                                           
125

 SOTO MONTEVERDE, Francisca. El Mecanismo REDD-Plus y sus Beneficios para Combatir el Cambio Climático en Chile. En: 
MORAGA, Pilar. Energía, Cambio Climático y Sustentabilidad: Una Mirada desde el Derecho. Santiago, Chile. Centro de 
Derecho Ambiental, Facultad de Derecho Universidad de Chile. 2013. Págs.. 74-78. 

126
 Ibid. 

127
 Esto es concordante con la legislación brasileña en el sentido que se reserva a los indios de Brasil (i) el uso exclusivo y la 

administración sostenible de las tierras demarcadas, así como (ii) los beneficios económicos que este uso sostenible puede 
generar. 

128
CHARCHALAC, S. Experiencias en Compensación por Servicios Ambientales en América Latina (PSA o REDD+), descripción de 

casos relevantes, FOREST TRENDS, 2012, pp. 6-9.  
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Así a diciembre de 2015, Chile ocupa el tercer lugar en cantidad de proyectos MDL, detrás de México y 

Brasil, países que superan en población y tamaño de mercado a nuestro país. 

 

Figura 20: Número de proyectos MDL en Latinoamérica por país
129

 

 

Fuente: UNEP RISOE CDM/JI Pipeline Analysis and Database, December 1st 2015. 

En el contexto latinoamericano, el sector de las energías renovables concentra el mayor número de 

proyectos de MDL130.  

Figura 21: Número de proyectos en Latinoamérica por tipo 

 

Fuente: NEP RISOE CDM/JI Pipeline Analysis and Database, December 1st 2015 

                                                           
129

 UNEP RISOE CDM/JI Pipeline Analysis and Database, December 1
st

 2015. CDM Projects by Host Region. [En línea]  
<http://www.cdmpipeline.org/cdm-projects-region.htm>    

130
 Ob cit.  

http://www.cdmpipeline.org/cdm-projects-region.htm
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Las actividades de forestación y reforestación son comprendidas por el MDL, pero su desarrollo ha sido 

más bien marginal. Como refleja el cuadro anterior, dichos proyectos constituyen sólo un 1,9% del total 

de proyectos MDL desarrollados en Latinoamérica.  

Es así como REDD+ adquiere valor dentro de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático (CMNUCC) y se basa en que los países desarrollados proporcionen una compensación 

financiera a aquellos países en desarrollo que logren reducir estas fuentes de emisiones a nivel nacional. 

Existen varias fuentes potenciales de financiación para REDD+, estos pueden provenir de gobiernos 

nacionales y se pagan ya sea mediante acuerdos bilaterales directos o bien mediante organismos 

multilaterales como el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), Banco Mundial o UN-REDD. En 

estos últimos, el dinero se entrega por medio de esta variedad de mecanismos y no a través de la propia 

organización de REDD+131.  

En Chile, de un total de 122 proyectos de MDL aprobados por la Autoridad Nacional Designada (antes 

CONAMA, hoy Ministerio del Medio Ambiente), sólo dos están vinculados a reforestación132.  Se identifica 

el proyecto Nerquihue como el único proyecto en fase de Registro, realizado en Chile, vinculado a 

proyectos MDL de forestación y reforestación.133 

El proyecto busca plantar especies de pino radiata alrededor de 315 hectáreas en el fundo Nerquihue, 

ubicado en la comuna de Lolol, Región de O´Higgins donde el suelo a utilizar presentaba degradación y 

no era apto para agricultura.134  Este proyecto ingresó a fase de Registro el 27 de mayo de 2010 y 

esperaba generar un total de reducciones de 9.292 toneladas métricas de GEI por año.135 La información 

revisada no permite colegir si el proyecto entró a fases posteriores (Verificación, Certificación y Emisión 

de los CER).  

En relación a la implementación de actividades REDD+, el  proyecto de la Reserva Costera Valdiviana es el 

primero en Chile diseñado para generar bonos de carbono, por preservar el bosque nativo y evitar la 

deforestación y degradación de los bosques, en la región de los Ríos136. Es financiado por The Nature 

Conservancy y cuenta con el apoyo técnico y político de CONAF. Tiene por objeto reducir más de 350.000 

toneladas de emisiones de CO2.  La certificación de dichos bonos se somete al estándar internacional 

Verified Carbon Standard (VCS)137. 
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 PROFOREST. ¿Qué es REDD+?, nota informativa 2, 2011. Disponible en: 
http://www.efi.int/files/attachments/euflegt/flegt_redd__bn_2_spanish_web1.pdf 

132
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE. [En línea]  http://www.mma.gob.cl/1304/w3-article-45012.html  

133
 United Nation Framework Convention On Climate Change. Clean Deveopment Mechanism. [En línea] 

<http://cdm.unfccc.int/Projects/DB/TUEV-SUED1265018764.54/view>  
134

  Nerquihue Small-Scale CDM AFFORESTATION Project using Mycorrhizal Inoculation in Chile – Project Design Document Form 
(CDM-SSC-AR-PDD). [En línea]  
http://cdm.unfccc.int/filestorage/9/0/U/90UM2RZBP1WHYE8NJ6IFKGVACT735S/PDD.pdf?t=VkZ8bzA2OGk3fDCuwZiMVqRK1
pggd3RoX8Jd  

135
 United Nation Framework Convention On Climate Change. Op Cit. 

136
 SANHUEZA, E. ANTONISSEN, M. REDD+ en América Latina, estado actual de las estrategias de reducción de emisiones por 

deforestación y degradación forestal. Naciones Unidas, Santiago, Chile, 2014, p. 49. 
137

 THE NATURE CONSERVANCY. Reserva Costanera Valdiviana, primeros bonos de carbono producto de la deforestación evitada 
(REDD) en Chile, disponible en: http://terracarbon.webfactional.com/for_investors/vcr_factsheet_castellano_imprenta.pdf 

http://www.mma.gob.cl/1304/w3-article-45012.html
http://cdm.unfccc.int/Projects/DB/TUEV-SUED1265018764.54/view
http://cdm.unfccc.int/filestorage/9/0/U/90UM2RZBP1WHYE8NJ6IFKGVACT735S/PDD.pdf?t=VkZ8bzA2OGk3fDCuwZiMVqRK1pggd3RoX8Jd
http://cdm.unfccc.int/filestorage/9/0/U/90UM2RZBP1WHYE8NJ6IFKGVACT735S/PDD.pdf?t=VkZ8bzA2OGk3fDCuwZiMVqRK1pggd3RoX8Jd
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 4.3  Evaluación del estatus a nivel nacional de los derechos sobre el carbono 

La legislación chilena no establece una definición legal de derechos de carbono. En la literatura 

internacional se ha conceptualizado como "activos intangibles creados por acuerdos legislativos y 

contractuales" así como "el derecho a beneficiarse de las emisiones de gases de efecto invernadero y/o 

carbono secuestrado". Muy pocos países han definido legalmente los derechos de carbono en su 

legislación nacional, pero sí, en algunos casos, se han establecidos sistemas de comercio sobre los 

mismos. Por su parte, las reducciones de emisiones  han sido reconocidas como carbono capturado, 

sumideros de carbono, reservas de carbono o créditos de carbono, lo que se define de acuerdo a la 

legislación del país o a través de contratos.  

Determinar la titularidad sobre las Reducciones de Emisiones implica tener en cuenta si el sistema de 

derecho de propiedad considera que la tierra y los árboles, incluidos los servicios ecosistémicos, 

pertenecen al Estado o a propietarios privados de las tierras. Por un lado, en los países donde el Estado 

es propietario de los recursos naturales, no hay necesidad de transacciones y cabe asumir que el Estado 

es el encargado de hacer frente a los riesgos y las pérdidas generadas en la implementación de un 

programa. Por otra parte, en los casos en que el propietario privado es titular del carbono captado en 

sus tierras, tiene la legitimidad de reclamar del carbono fijado por la biomasa de los bosques y el 

derecho a una compensación por los servicios proporcionados por actividades de forestación, 

reforestación, o conservación138. 

Ahora bien, determinar la situación jurídica del Carbono en Chile, implica entender qué es carbono, 

cómo se pueden definir las Reducciones de Emisiones y quién es el propietario de éstas. Ante la ausencia 

de normas nacionales así como de un pronunciamiento a nivel internacional concerniente el régimen 

jurídico del Carbono; el análisis se centra en la interpretación de las normas pertinentes. 

Pese a la falta de normativa, en Chile se han desarrollado proyectos de captación de carbono en el marco 

del protocolo de Kioto, bajo el Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), así como en el Mercado 

Voluntario de Carbono, bajo estándares internacionales, lo que ha permitido tener algunas experiencias 

al respecto. En este contexto, el ordenamiento jurídico nacional permite implementar este tipo de 

proyectos a través de la aplicación de normas generales contractuales.  

 4.3.1  Naturaleza jurídica y propiedad del Carbono 

El Carbono es un elemento químico que está en la naturaleza y es un componente del aire (como parte 

de CO2). En forma de gas, se considera un bien público con dimensiones transfronterizas que sobrepasan 

los límites de los países, e incluso los límites de la propiedad, dada su libre circulación global139. No 

obstante, si es obtenido de la biomasa, el carbono pertenece a la entidad propietaria de la biomasa (ej. 

el árbol).  

                                                           
138

 FAO, situación de los Bosques en el mundo, Roma, 2011, pp. 71 y 72.  
139

 ENCCRV. Planteamientos iníciales sobre los derechos del carbono forestal en Chile, Santiago, Chile, 2014, p. 12.  
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La doctrina chilena considera como bienes aquellas cosas que son susceptibles de apropiación por 

particulares140 y se dividen entre bien corporal o incorporal, siendo los primeros de carácter tangibles 

divididos en una categoría de muebles e inmuebles, y los segundos, por su parte, considerados como 

meros derechos141. El Carbono como elemento de la naturaleza es un bien corporal al tener una entidad 

real que puede ser percibida por los sentidos, en efecto, puede medirse por su fijación al suelo y árboles, 

u otros. Asimismo, se deduce que el Carbono es un bien, pues representa una utilidad económica para el 

hombre, situación reciente dada por la creación de un sistema de comercio basado en la captura de 

carbono, en virtud de convenios internacionales. Así, jurídicamente, el Carbono constituye un bien 

Corporal de carácter inmueble por estar adherido al árbol o suelo, de manera tal que no puede 

desplazarse.  

Conforme lo establecido en el artículo 582 del Código Civil, sobre las cosas corporales se tiene un 

derecho de propiedad o dominio. El derecho de propiedad incluye tres facultades, la de usar, gozar y 

disponer del bien. La facultad de gozar de la cosa, otorga el derecho a adueñarse de lo que la cosa 

produce, sean frutos naturales (lo que da la naturaleza) o civiles (utilidad de una cosa al conceder su uso 

o goce). De esta manera, el propietario del predio es propietario de las plantas, edificaciones, árboles, 

carbono captado por los arboles etc. El Carbono constituye un fruto natural que es parte de lo que da o 

produce la propiedad (el árbol).  

 4.3.2  Naturaleza jurídica y propiedad de las Reducciones de Emisiones  

Las Reducciones de Emisiones (REs) representan las toneladas métricas de Carbono que no han sido 

emitidas a la atmósfera, y como tal, tiene un tratamiento  distinto al Carbono. Las REs no existe en la 

naturaleza, es una creación de las sociedades cuya existencia deriva de la celebración de tratados 

internacionales o regulación nacional que buscan evitar que el Carbono fijado en los árboles sea emitido 

a la atmósfera como elemento contaminante y al cual se le ha asignado un valor económico. Las 

Reducciones de Emisiones son el resultado de un conjunto de políticas e incentivos que tienen por 

finalidad frenar las actividades de degradación y deforestación. Cuando éstas se encuentran certificadas 

bajo un estándar internacional o legislación creada al efecto, la misma se convierte en un Bono de 

Carbono142. 

En el marco del FCPF, el derecho sobre las REs se produce una vez que se encuentre validada y verificada 

conforme a las condiciones generales establecidas en el ERPA. Una REs representa  una tonelada métrica 

de dióxido de carbono que se deja de emitir de acuerdo a la referencia jurisdiccional establecida a nivel 

nacional143. Del mismo modo, el ERPA define las REs como una tonelada métrica de Dióxido de Carbono 

                                                           
140

 ALESSANDRI, A. Curso de Derecho Civil, de los bienes, tomo II, editorial Zamorano y Caperan, Santiago, 1837, p.5. 
141

 Artículo 565: los bienes consisten en cosas corporales o incorporales. Corporales son las que tienen un ser real y pueden ser 
percibidas por los sentidos, como una casa un libro. Incorporales las que consisten en meros derechos, como los créditos, y 
las servidumbres activas.  

142
 CHE PIU H. Diferenciando las Reducciones de Emisiones, en: Diálogos de Derecho Forestal Comparado de la RELADEFA, 2015, 

disponible en: http://dialogosdelareladefa.blogspot.cl/2015/05/titularidad-de-las-reducciones-de_18.html  
143

Como bien señala TORREALBA, el certificado tiene una existencia distinta al propio carbono, y siendo así, posee a su vez un 

http://dialogosdelareladefa.blogspot.cl/2015/05/titularidad-de-las-reducciones-de_18.html
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Equivalente reducida, evitada, eliminada o secuestrada por el Área de Consideración del Programa de 

REs por debajo del nivel de referencia; medida, informada y verificada conforme al Plan de Seguimiento 

de REs, el Marco Metodológico y las Condiciones Generales144. 

De lo anterior se puede concluir que las REs consiste en un derecho, esto es, un bien incorporal de 

carácter mueble (crédito, certificado u otro, de acuerdo a cómo se establezca en el contrato) que genera 

obligaciones jurídicas ya que proporciona beneficios y restricciones para su titular.  

Ahora bien, dado que el carbono es capturado por los árboles que están emplazados en predios y, en 

Chile, el propietario de la tierra tiene también el derecho de apropiarse para sí de los frutos de la tierra a 

través de la accesión, ya que según el artículo 643 del Código Civil, el dueño de la propiedad es a su vez 

dueño de lo que ella produce; el propietario de la tierra es el propietario de los árboles, y a su vez, del 

carbono almacenados por éstos.145 

Si bien el carbono adherido al árbol constituye un bien inmueble, ya que no puede moverse de un lugar a 

otro, el mismo puede convertirse con anticipación en un bien mueble al objeto de celebrar un acto o 

contrato sobre éste, separándolo del bosque, calidad que tendría las Reducciones de Emisiones 

producidas por actividades REDD+146. De esta manera, el propietario del Carbono puede transarlo en 

forma separada del bosque, sin que ello signifique transferir la titularidad de la tierra.  

En consecuencia, la Reducción de Emisiones representa una nueva clase de activos que pueden ser 

transferidos en forma individual e independiente de otros derechos147. Al representar una utilidad, 

ganancia o provecho, el propietario del suelo es dueño del Certificado por la accesión de fruto civil, de 

acuerdo a nuestra legislación148. En efecto, en virtud de esta accesión, el dueño de una cosa lo es 

también de lo que ella produce y el fruto civil es la utilidad que se obtiene al conferir a un tercero el uso 

o goce de ella.  

Para concluir, la REs representa un derecho incorporal y mueble que confiere a su titular un conjunto de 

obligaciones y derechos derivados de la verificación y validación, de acuerdo a los requerimientos del 

FCPF y cuya propiedad se adquiere por accesión de fruto civil. En este contexto, el Estado no tiene 

facultad para apropiarse del Carbono secuestrado en predios particulares, para ello, seria estrictamente 

necesario contar con una norma expresa que señale que el Carbono forestal es un bien público. 

                                                                                                                                                                                            

tratamiento jurídico distinto. ENCCRV. Planteamientos iníciales sobre los derechos del carbono forestal en Chile, Santiago, 
Chile, 2014, p. 18. 

144
BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO. Condiciones generales aplicables a Acuerdos de Pago de 

Reducción de Emisiones para Programas de Reducción de Emisiones del FCPF, 2014. Disponible en: 
https://www.forestcarbonpartnership.org/fcpf-templates-and-materials 

145
SOTO, A. Análisis de la titularidad de los derechos de propiedad emanados de la captura de Carbono por bosques en el marco 

de REDD+. Tesis, Santiago, Chile, 2012, p. 77.  
146

HERVÉ, D. y CLARO, E. Characterizing sequestration rights legally in Chili, in: Legal Aspects in the Implementation of CDM 
Forestry Projects, UICNEnvironmental Policy & Law Paper Nº 59, 2005, p 6. 

147
 RIGHTS RESOURCES. Estado de los derechos de carbono forestal y sus implicaciones para las comunidades, el mercado de 

carbono y las inversiones en REDD+, p.1. 
148

 La accesión es un modo de adquirir el dominio por el cual el dueño de una cosa pasa a serlo de lo que ella produce, o de lo 
que se junta a ella.  

https://www.forestcarbonpartnership.org/fcpf-templates-and-materials
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 4.3.3   La Certificación de la Reducción de Emisiones 

Los Bonos de Carbono son considerados como unidades que son generalmente rastreables y transables. 

Son emitidos a través de un registro de carbono e identificables mediante un número de serie. Los Bonos 

de Carbono pueden ser creados bajo legislación internacional, como las Reducciones de Emisiones 

Certificadas (CERs) bajo el MDL, o a través de legislación nacional, como los Permisos de la Unión  

Europea (UE) bajo el Sistema de Comercio de Emisiones de la UE. También pueden ser creados bajo 

estándares internacionales de verificación de reducción de emisiones, con el fin de ser comercializado en 

el mercado voluntario (VERs).  

En relación a los proyectos MDL, en los que se transan Bonos de Carbonos llamados CER (Certified 

Emission Reductions), HERVÉ y CLARO dan cuenta que “El derecho a un CER, puede ser considerado 

como un derecho de propiedad que es exigible por su dueño contra todas las partes, y que es ejercido 

sobre un bien intangible y mueble (CER). En consecuencia el derecho al CER es un derecho real (que 

puede ser ejercido contra todas las partes) sobre un bien incorporal y mueble (Crédito) que entrega al 

dueño el derecho a usarlo, recibir sus beneficios y venderlo. Un contrato sobre el derecho a un CER 

podría ser clasificado como un contrato sobre un derecho mueble ya que es ejercido sobre una cosa 

mueble, el crédito de la reducción de emisiones149. 

En esta misma línea, el Servicio de Impuestos Internos de Chile, al pronunciarse sobre el Impuesto al 

Valor Agregado (I.V.A.) que afecta a las operaciones de compra y venta de Bonos de Carbono, ha 

resuelto que la transferencia de Bonos de Carbono se refiere a la venta de un bien incorporal consistente 

en el derecho a liberar al medio ambiente cierta cantidad de GEI y, por otro lado, que el hecho gravado 

(por el IVA) es la transferencia que recae sobre bienes corporales muebles, por lo tanto, la venta de 

Bonos de Carbono no se encuentra afectada por el  I.V.A.150. 

De acuerdo a la CMNUCC, los créditos transados para REDD+ no tienen asignados alguna unidad especial 

de medida de reducción de emisiones, sin embargo, los VERs (Voluntary Emission Reduction) generados 

en proyectos REDD+, pueden ser comercializados en el mercado de carbono y su naturaleza jurídica se 

define en el contrato o por el estándar al cual se somete. Los VERs son generados de acuerdo a 

estándares de origen privado, generalmente más flexibles que las reglas y modalidades previstas por los 

mercados reglamentados, como es el MDL. El Banco Mundial no se rige por un estándar especial por lo 

que los VERs son creados, definidos y reconocidos a través del contrato ERPA.  

Al implementarse un mecanismo nacional, corresponde al Estado establecer una estrategia y un nivel de 

referencia nacional de las emisiones de GEI, de manera tal que debiese crear sistema nacional de 

seguimiento de las emisiones con el objetivo de verificar la reducción de emisiones151.  

                                                           
149

 HERVÉ, D. y CLARO, E. Characterizing sequestration rights legally in Chili, in: Legal Aspects in the Implementation of CDM 
Forestry Projects, UICNEnvironmental Policy & Law Paper Nº 59, 2005, p 12. 

150
 Oficio N° 2073 del 9 de agosto de 2012, de la Subdirección Normativa del Departamento de Impuestos Indirectos 

151
 ONF INTERNACIONAL. REDD+ a escala de proyectos Guía de evaluación y desarrollo.  Disponible en: 
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 4.4  Consideraciones legales para la transferencia de Reducción de Emisiones 

 4.4.1  Reducción de Emisiones bajo el ERPA  

Chile tiene un compromiso constitucional al asegurar a todas las personas el derecho a vivir en un 

medioambiente libre de contaminación, como bien señala el artículo 19 número 8 de la Constitución de 

la República. El mismo artículo establece el deber del Estado de velar para que este derecho no sea 

afectado y tutelar la preservación de la naturaleza.  

Se trata de un derecho fundamental subjetivo ya que se centra en la protección del ser humano, lo cual 

se manifiesta en el derecho que tiene cada persona por sí y para sí de exigir la protección del medio 

ambiente, pero también tiene implicancia e impacto en la obligación que le corresponde al Estado para 

su satisfacción. En virtud de este mandato, se deben desarrollar acciones positivas para la regulación de 

este derecho consistentes en remover los obstáculos materiales y económicos que impiden a las 

personas concretar el ejercicio y goce del derecho.   

Así, se impone dos obligaciones distintas al Estado, por una parte, velar porque el derecho no se vea 

afectado, lo que se traduce en la adopción de medidas legislativas y de política destinada a la prevención 

del medio ambiente. Por otra parte, tutelar la preservación de la naturaleza, lo que se traduce en la 

creación de una institucionalidad especialmente destinada al efecto.  

De este modo, el Estado tiene la obligación de dictar una normativa ambiental. La misma ley define 

preservación de la naturaleza como “el conjunto de políticas, planes, programas, normas y acciones 

destinadas a asegurar la mantención de las condiciones que hacen posible la evolución y el desarrollo de 

las especies y de los ecosistemas del país”152 153. 

Sigue de lo anterior, el derecho y la obligación constitucional del Estado de regular el medio ambiente, y, 

así asegurar la conservación y protección del mismo. Se debe tutelar el derecho a toda persona de vivir 

en un medio ambiente libre de contaminación mediante normativa nacional adecuada, así como adoptar 

acuerdos internacionales, tal como la CMNUCC, para la protección de la atmosfera y evitar los peligros 

del cambio climático. 

En consecuencia, el Estado de Chile forma parte de Acuerdos Internacionales con el objeto de enfrentar 

los impactos y la mitigación al cambio climático. Chile es parte de la Convención Marco de Naciones 

Unidas sobre Cambio Climático así como del Protocolo de Kioto y del recientemente adoptado Acuerdo 

de París. También ha celebrado acuerdos bilaterales con el Banco Mundial para la transferencia de bonos 

de carbono en proyectos MDL del rubro energéticos154. 

                                                                                                                                                                                            

http://www.onfinternational.org/images/pdf/GuideREDD_ESPAGNOL_versionWeb.pdf 
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 Letra p) articulo 2 ley 19.300.  
153

 ESPINOZA, E. El derecho fundamental a vivir en un medio ambiente libre de contaminación como derecho social. En: revista 
de derecho público, vol. 73, universidad de Chile, 2014, Chile, p. 190. 

154
 Proyecto Hidroeléctrico Guardia Vieja, central de pasada “Chacabuquito” desarrollado por la empresa Colbún. Proyecto de 
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El Estado de Chile a través de CONAF, entidad encargada del programa, tiene la intención de firmar el 

contrato de pago por las Reducciones de Emisiones medidas bajo nivel de referencia jurisdiccional, con el 

Banco Mundial, actuando este último como fideicomisario del FCPF. Bajo este contrato, se efectuará un 

pago periódico a la Entidad del Programa por REs transferidas en el Período de Referencia establecido y 

calculado en el ERPA.  

La celebración del ERPA (Emission Reductions Purchase Agreement) entre el Estado y el Banco Mundial, 

constituye el contrato de compra venta de reducción de emisiones (VERs). El contrato define y transfiere 

las REs al Banco Mundial, quién a su vez los comercializa en el mercado de emisiones. El FCPF dispone de 

un fondo especial que permite comprar las reducciones verificadas de emisiones en programas REDD+.   

El Estado de Chile tiene el derecho a vender título VERs, al implementar políticas, planes y acciones 

públicas para cumplir con la legislación nacional así como acuerdos adoptados internacionalmente.  

Las metodologías del FCPF promueven la creación de un marco nacional de contabilidad y la 

determinación de un escenario de referencia para las emisiones causadas por la degradación y 

deforestación. Se recomienda un enfoque nacional para disminuir el riesgo de fuga dentro del país. Esto 

no descarta la implementación de programas y proyectos subnacionales que habría que vincular al 

escenario nacional de contabilidad y referencia155.  

Al desarrollar un programa cuya referencia jurisdiccional es a nivel nacional, se contabilizan no solo 

Reducciones generadas por el Pograma RE sino que todas las capturas logradas por actividades que 

impliquen una reducción del carbono en la atmosfera. En este sentido, es importante considerar que 

eventualmente la REs comprometidas mediante Acuerdo de Pago sean un conjunto de Reducciones no 

identificable o de difícil determinación en su procedencia. Es por ello que es importante tomar 

resguardos necesarios, además de tener una especial consideración de los riesgos susceptible de 

producirse por una doble contabilidad.  

Bajo el contexto legal nacional, se requiere compensar a los particulares que contribuyen a dichas 

actividades desarrolladas en sus predios, respetando los derechos que tenga sobre la tierra, y, en 

consecuencia sobre el Carbono.  

Así, para asegurar que las Reducciones de Emisiones entregadas al Banco Mundial se encuentran libres 

de eventual conflicto, el Estado deberá asegurar lo siguiente: 

1. Que no exista doble contabilidad de reducción de emisiones. 

2. Que se compense a los propietarios privados por las reducciones logradas. 

3. Que se implemente un sistema justo e inclusivo para la distribución de beneficios. 

 

                                                                                                                                                                                            

energía hidroeléctrica Quilleco de Chile.  
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 FCPF. FONDO COOPERATIVO PARA EL CARBONO DE LOS BOSQUES. Disponible en: 
https://www.forestcarbonpartnership.org/sites/fcp/files/FCPF%20brochure%20-%20Spanish_91509_0.pdf 
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El primer requisito se logra mediante la celebración de un contrato entre el propietario particular y el 

Estado, mientras que lo segundo se hace efectivo a través de un pago justo y equitativo, en base a 

modelo de participación en los beneficios. 

Las REs comprometidas en el ERPA, son reducciones futuras que no se encuentran verificadas ni 

validadas. Así, el Estado deberá crear una política nacional e implementar los mecanismos necesarios 

para lograr las REs contratadas. Al respecto, las condiciones generales aplicable al ERPA señala que a 

menos que se disponga lo contrario en el ERPA con respecto al Anticipo o los Anticipos de ER, la 

titularidad jurídica sobre toda ER Contratada transferidas, se transfiere al Depositario al momento de la 

realización del Pago Periódico por las ER transferidas pertinentes156.  

Las condiciones generales aplicables al ERPA establecen en forma expresa que la Entidad del Programa 

no debe utilizar las REs contratadas para fines de venta ni de relaciones públicas, siempre que ello 

implique que la Entidad del Programa mantiene la propiedad de esas REs. La Entidad del Programa solo 

puede usar las toneladas reducidas de CO2 sobre las que se basa la transferencia de las REs Contratadas, 

o esgrimir el derecho a ellas, para fines de cumplimiento de los compromisos internos siempre y cuando 

el Depositario, después de consultar con los Participantes en el Fondo del Carbono, haya prestado su 

consentimiento previo expreso por escrito157. De lo anterior se deduce que es posible negociar con el 

Banco Mundial para la no transferencia de las REs logradas, o parte de ellas, con el fin de contabilizarlas 

como reducción Nacional y así cumplir los compromisos adoptados por el Estado de Chile.   

Es importante tomar una posición y negociar con el FCPF toda vez que los pagos por resultado que 

efectue el Banco Mundial exige transferencia de las REs, a menos que ésta reducción de emisiones se 

contabilice para dar cuenta del nivel de cumplimiento de compromisos internos, lo que requiere 

autorización expresa del Fondo. Se deben tomar los resguardos necesarios y analizar la posible 

transferencia de REs una vez que ya se hayan cumplido los compromisos vinculantes asumidos a nivel 

nacional.  

Cabe tener en consideración que Chile ha presentado una ambiciosa Contribución Nacional (Nationally 

Determined Contribution, NDC) ante el Secretaria del CMUNCC cuyo objeto es reducir en un 30% los 

Gases de Efecto Invernadero por unidad de PIB, considerando como año base el 2007 para el año 2030, 

elevándose a 35-45% en el caso de contar con buenas condiciones económicas y apoyo financiero 

internacional. La reducción de emisiones en materia de usos de la tierra y bosques es fundamental para 

lograr estos objetivos. Este compromiso se enfoca en la restauración del bosque y apunta a reducir las 

emisiones provenientes de la degradación forestal como parte del NDC. Considerando los riesgos de 

doble contabilidad y la necesidad de lograr estos compromisos vinculantes, se debería evaluar la no 

transferencia de las reducciones de emisiones después del 2020 al FCPF (el NDC es de 2020 a 2030). 

                                                           
156

 BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO. Modelo condiciones generales aplicables a Acuerdos de Pago de 
Reducción de Emisiones para Programas de Reducción de Emisiones del FCPF, 2014. Cláusula 5.02 letra g). Disponible en: 
https://www.forestcarbonpartnership.org/fcpf-templates-and-materials 

157
 Ob cit. Clausula 5.03 letra c). 
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Siguiendo esta línea, los títulos VERs  logrados a través del Programa de Reducción de Emisiones (ERPD) 

así como la implementación de actividades REDD+, podrían dejarse fuera del ERPA después del 2020.  

 4.4.2  Reducciones de Emisiones generadas en tierras de propiedad privada  

Aquellas actividades REDD+ de carácter voluntarias, desarrolladas en predios particulares en los que se 

exige título de propiedad para asegurar pagos por resultado (se requiere la disposición del predio, ej. 

actividad de forestación), requieren ser compensadas por la transferencia de los derechos sobre las 

reducciones y captura de carbono y/o servicios ambientales prestados.  

El propietario del terreno es libre de administrar el bosque en la forma que desee respetando siempre 

las normas legales vigentes (ej. deber de conservar especies protegidas, no tala ilegal), de manera que si 

el Estado quiere incentivar actividades que no son impuestas por las leyes (obligaciones legales), deben 

ser compensadas económicamente. 

Del mismo modo, para contabilizar las REs generadas en terrenos de propiedad privada como reducción 

nacional o para demostrar la capacidad del Estado de disponer estas reducciones y comprometerlas al 

FCPF a través de un Acuerdo de Pago, se requiere transferencia del derecho sobre las REs desde el 

propietario particular a la entidad del Estado que corresponda.  

Lo anterior cobra gran importancia ya que el propietario particular que realice esfuerzos técnicos y 

financieros con o sin subsidio del Estado para la realización de determinadas actividades que generen 

reducción de emisiones puede comercializarlas en el mercado de carbono internacional con la 

consiguiente transferencia de derechos al país que paga por ella.   

La transferencia de derecho desde el propietario del predio hacia la entidad encargada del Programa, 

puede ser lograda de dos formas. Por una parte, mediante la celebración de un contrato con cláusula 

especial de transferencia, como lo ha mostrado la experiencia comparada o por obligación legal 

mediante instrumento legislativo que establezca la transferencia de derecho para optar a un programa, 

subsidio o incentivo.  

Cabe hacer presente que dicha normativa no puede ser impuesta erga omnes,  sino que sigue siendo una 

actividad voluntaria o de adhesión. En efecto, el carbono no constituye un recurso natural público por lo 

que el Estado no puede limitar el derecho de propiedad que los particulares tengan sobre el mismo 

estableciendo una norma de carácter genérica (a menos que se demuestre la función social de esta 

limitante), en consecuencia, constituye una obligación legal para aquellos que voluntariamente quieran 

participar del programa establecido en la norma. Actualmente, las leyes de fomento forestal vigentes no 

exigen transferencia de derecho para optar a los incentivos.  

La transferencia de derechos permite evitar la doble contabilidad sobre las REs y compensar los derechos 

que el propietario tenga sobre el carbono almacenado en su predio. Una vez transferidos los derechos 

asociados a la reducción de emisiones hacia el Estado, el propietario ya no puede transarlo en el 
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mercado voluntario de carbono, pues no tiene el derecho a monetizar las reducciones producidas en su 

predio.  

Así, la entidad del programa podrá disponer de la Reducción de Emisiones generada en propiedad 

privada a partir de ciertas actividades y asegurar Títulos VERs sin gravamen, cargas u otros riesgos que 

puedan generarse por la doble contabilidad.  

En caso que no se regule algunas de las actividades REDD+ a través de un programa u otro instrumento 

normativo, la legislación chilena permite desarrollar dichas actividades mediante celebración de contrato 

con el Estado. En realidad, cualquier persona puede implementar actividades de captación de carbono y 

comercializar en el mercado exterior, en este caso, no se requiere contar con una ley especial para que 

dichas reducciones sean contratadas con el órgano instituido al efecto en representación del Estado; 

siempre y cuando se cumpla con los procesos internos y administrativos, el órgano cuente con facultades 

para ello y se efectúe en cumplimiento de sus funciones y objetivos.  

El contrato otorga cierta seguridad para la permanencia de las REs comprometidas por el propietario. El 

contrato permite establecer con claridad cuál es el objeto de la actividad (definición de las REs y otros 

derechos), y, los derechos y obligaciones de los contratantes. Ante el incumplimiento del contrato, se 

activan las normas generales contractuales que consagra la legislación nacional, tales como los principios 

de responsabilidad contractual y deber de cumplimiento, lo que permite garantizar de cierta forma la 

ejecución de los programas.  

Siguiendo esta línea, el contrato entre el titular de las REs y la entidad del programa, permite generar un 

vínculo permanente entre las partes, necesario para la realización de determinadas actividades que 

requieren certeza en el tiempo y en el cumplimiento de las obligaciones. En este contrato se incluye una 

cláusula expresa por el cual se transfiere los derechos sobre las Reducciones de Emisiones generadas, de 

manera tal que la explotación económica y ambiental asociada a este derecho quedan en manos del 

Estado. En consecuencia, el propietario del predio queda impedido de celebrar contrato con terceros 

para comercializar dichas reducciones.  

A su vez, CONAF o la entidad competente, compensa la transferencia de derecho mediante un pago, el 

cual constituye un beneficio por la prestación de Servicios Ambientales y/o por la Reducción de 

Emisiones. Jurídicamente, el contrato entre la CONAF y el propietario del terreno corresponde a un 

contrato de pagos por servicios ambientales (Contrato PSA), si entendemos que se transfiere el derecho 

sobre los servicios ambientales; por otro lado, corresponde a un contrato de compra venta, si 

consideramos que se transfiere el derecho sobre las REs, entendiéndose por tal, un pago por las 

toneladas métricas reducidas. En éste último caso, se presenta cierta dificultad para efectuar el pago 

toda vez que exige tener un sistema de medición a nivel de propietario individual, lo que puede resultar 

costoso. Sin perjuicio de ello, los resultados podrían ser medidos en hectáreas restauradas o conservadas 

o a través de pagos por proxies. En cambio, un pago por Servicio Ambiental, implica diferenciar los 

montos en función de los servicios ecosistémicos proporcionados por el bien de propiedad privada y 
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efectuar una valoración de los mismos, lo que también resulta engorroso toda vez que se debe 

establecer cuál es el valor de los servicios ambientales.  

Se distingue por una parte a un vendedor, quien puede ser persona natural o jurídica, o varios 

vendedores en el caso que se asocien o agrupen en una cooperativa, agricultores locales, colectividad u 

otro. Por otro lado, se encuentra un único comprador, el Estado, representado por la Entidad 

responsable del programa con competencias suficientes de acuerdo a su regulación o autorizado por ley, 

reglamento o decreto que así lo disponga.  

Se ha de tener en cuenta la elaboración de contratos simples y claros que contemplen las distintas 

actividades que podrán ser desarrolladas, así como, una diferenciación en relación a los pagos de 

acuerdo al sistema de distribución de beneficio establecido (podría existir más de un contrato modelo). 

Igualmente es importante considerar un registro en el cual se inscriba dicho contrato, con el fin de 

otorgar mayor seguridad jurídica y un mejor control en la contabilización del carbono. Este registro 

también debería considerar las transferencias realizadas fuera de Chile con el fin de precaver doble 

contabilidad.  

No hay transferencia de derechos ni compensación económica a los particulares que simplemente 

cumplen con las obligaciones impuestas por la legislación. En Chile, la ley prohíbe la tala de bosque y 

fomenta el aprovechamiento sustentable del bosque nativo lo que también permite reducir las tasas de 

deforestación y degradación forestal. No hay compensación por causa de ley, esto porque la ley 

establece las sanciones en caso de incumplimiento y no puede premiarse a quien se ajuste al derecho.  

A modo ejemplar, en Bolivia la ley no solo señala los usos de la tierra, sino que también tipifica como 

delito la deforestación de tierras forestales y servidumbres ecológicas. Sin embargo, existe muy poca 

fiscalización y cumplimiento al respecto, por lo que mediante contrato de PSA, un tercero podría 

asegurarse efectivamente la no deforestación de un predio. Aun así, de ninguna manera se podría pagar 

para cumplir la ley ya que esta situación generaría efectos perniciosos y contraproducentes en el sentido 

que se pretende sustituir la ley al introducir un mecanismo de mercado. Todo estímulo económico 

debería mantenerse siempre en el marco general de propiciar el acatamiento del ordenamiento legal158.   

 4.4.3  Reducciones de Emisiones generadas en terrenos fiscales 

La situación difiere en los casos de programas implementados en terrenos fiscales, entendiéndose por 

tales, aquellos bienes nacionales cuyo uso no pertenece  a todos los habitantes. Son bienes del 

Estado todas las tierras que, estando situadas dentro de los límites territoriales carecen de  otro dueño 

(ej. municipalidades, establecimientos públicos)159. Los bienes fiscales constituyen el patrimonio 

reservado del Estado, lo que implica que éste es la única institución con legitimidad para ser sujeto de 
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 ANDALUZ, A. La compensación por Servicios Ambientales, un enfoque desde el Derecho Civil, en: Revista de la Facultad de 
Ciencias Sociales y Juridicas de Elche, volu. I, N°4, 2009, España, pp. 12 y 13.    
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relaciones patrimoniales privadas. En este sentido, no se requiere transferencia de derechos, ya que el 

Fisco posee la administración y disposición de dichos bienes. El régimen jurídico de estos bienes se 

encuentra regulado por diversas leyes especiales, no obstante, Bienes Nacionales es la institución que 

administra principalmente los bienes fiscales.160 

Ahora bien, una importante concentración de las tierras forestales se presenta en las Áreas Protegidas 

sujetas al marco regulatorio del Sistema Nacional de Áreas Protegidas del Estado (SNASPE), el cual es 

administrado por la CONAF. Este sistema cuenta con 95 unidades o áreas protegidas, a saber, 32 Parques 

Nacionales, 48 Reservas Nacionales y 15 Monumentos Nacionales; las que en su conjunto cubren más de 

14,3 millones de hectáreas, correspondiendo aproximadamente al 19% del territorio nacional161. Las 

Reducciones de Emisiones que se realicen en estas áreas también son permitidas por el programa REs 

del FCPF. 

Al respecto, el Decreto Ley 1939 que contiene las normas sobre adquisición, administración y disposición 

de los Bienes del Estado, establece en su artículo 21 que el Ministerio de Bienes Nacionales, con consulta 

o a requerimiento de los Servicios y entidades que tengan a su cargo el cuidado y protección de bosques 

y del medio ambiente, la preservación de especies animales y vegetales y en general, la defensa del 

equilibrio ecológico, podrá declarar Reservas Forestales o Parques Nacionales a aquellos terrenos fiscales 

que sean necesarios para estos fines. Estos terrenos quedarán bajo el cuidado y tutela de los organismos 

competentes. 

En este punto es importante considerar que, si bien se reconoce que estas zonas implican un grado de 

protección y, por ende, se establecen resguardos para la realización de proyectos dentro de éstas, el 

alcance de esta limitación no es determinante. En efecto, la Convención de Washington, suscrita por 

Chile en 1967, establece la prohibición de realizar actividades que impliquen explotar las riquezas en los 

Parques Nacionales con fines comerciales. Sin embargo, la demás normativa no establece prohibiciones 

absolutas para desarrollar actividades comerciales en Parques Nacionales. Así, el Decreto Ley n° 1939 

sobre adquisición, administración y disposición de bienes del Estado, establece una limitación a realizar 

actividades en las reservas forestales, Parques Nacionales y los terrenos fiscales; únicamente en la 

medida en que comprometan el equilibrio ecológico. En definitiva, considerando los diversos 

pronunciamientos, tanto de los órganos de la Administración del Estado, así como de los Tribunales de 

Justicia, la tendencia ha sido de permitirla realización de actividades en Parques Nacionales, en la 

medida que éstas sean apropiadas para resguardar los objetivos de protección de estas áreas162.  

Ahora bien, el Ministerio de Bienes Nacionales tiene las facultades de adquisición, administración y 

disposición sobre los bienes del Estado o fiscales163. Estos bienes pueden ser objeto de destinaciones, 
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concesiones de uso, afectaciones y arrendamientos. De acuerdo a lo establecido en el artículo 57 del 

Decreto Ley 1939, el Ministerio podrá otorgar concesiones sobre bienes fiscales, con un fin 

preestablecido y en las condiciones que para cada caso se determine a personas jurídicas de 

nacionalidad chilena.  

Por otro lado, Bienes Nacionales puede otorgar concesiones limitadas, conforme al artículo 15 del 

Decreto Ley 1939 que establece que las reservas forestales, Parques Nacionales y los terrenos fiscales 

cuya ocupación y trabajo en cualquier forma comprometan el equilibrio ecológico, sólo podrán 

destinarse o concederse en uso a organismos del Estado o a personas jurídicas, para finalidades de 

conservación y protección del medio ambiente.  

En cuanto a bienes fiscales destinados a órganos públicos para el cumplimiento de sus funciones, el 

artículo 56 del Decreto Ley 1939 señala que mediante la destinación se asigna, a través del Ministerio de 

Bienes Nacionales, uno o más bienes del Estado a la institución que los solicita, con el objeto de que los 

emplee en el cumplimiento de sus fines propios.  

En los casos anteriores, CONAF podría celebrar Convenios de Colaboración con dichos órganos o 

personas jurídicas para desarrollar actividades del Programa RE, con autorización del Ministerio de 

Bienes Nacionales, dejando la administración de las Reducciones a cargo de CONAF. 

Igualmente, se requiere analizar junto a Bienes Nacionales el instrumento jurídico adecuado con el fin de 

realizar actividades REDD+ en terrenos fiscales administrados por dicha entidad en cumplimiento de las 

normas establecidas en el Decreto Ley 1939.  

 4.4.4  Reducciones de Emisiones generadas en Programas colectivos  

Algunas actividades del Programa REDD+ no requiere título de propiedad para ser implementada por lo 

que, en este caso, se atiende más bien a criterios territoriales o zonas geográficas, independiente de la 

situación jurídica del tenedor de la tierra (ej. actividades de degradación y deforestación evitada). Son 

programas desarrollados en beneficio de una colectividad territorial (comuna, ADI, hot spot u otro), 

administrado por una entidad intermediaria formal, como municipalidad, mesas forestales, cooperativas, 

ONG, CONAF regional u otra instancia formal local. Estos programas son inclusivos y no requieren 

demostrar títulos de propiedad dado que la actividad no afecta mayormente la propiedad de la tierra. A 

modo ejemplar, se pueden mencionar programas de sustitución de leña, fomento de productos no 

maderables, regularización de títulos de dominio, entre otros.  

En este caso no se produce la transferencia de derecho ni tampoco pagos en compensación de ello, en 

efecto, no se paga de manera directa e individual sino que los beneficios se establecen en forma 

participativa y para la colectividad (beneficios no monetarios), evitando conflicto sobre la tierra. Al no 

contar con títulos de propiedad y derecho sobre las REs no existe riesgo de transferencia de las 

Reducciones a tercero o comercialización de las mismas.  
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Es difícil establecer la propiedad de las Reducciones de Emisiones por actividades asociadas a 

degradación y deforestación evitada promovidas por el Estado. Dichas actividades no están vinculadas 

directamente a la captación de carbono por árboles situados en terreno de propiedad privada. Estas 

actividades no requieren transferencia toda vez que el Estado, por el hecho de implementar políticas 

públicas de incentivo para la disminución de la emisión de carbono, puede contabilizarlas como 

reducción nacional y ser administradas por la entidad pública competente, y a su vez, ser contratadas en 

el Acuerdo de Pago con el Banco Mundial.  

Puede haber contrato entre CONAF y la entidad intermediaria en representación de la colectividad en el 

cual queda establecido el Programa, plazo y beneficio, pero no siempre se requiere establecer un vínculo 

contractual, lo que va a depender del tipo de actividad. Las Reducciones de Emisiones generadas por 

este tipo de actividades son contabilizadas por el sistema de reporte y verificación establecido a nivel 

nacional.  

 4.5  Legislación nacional factible de vincular al procedimiento de transferencia, brechas y/o 

ambigüedades. 

Surgen interrogantes en relación a la posibilidad que el Estado como persona jurídica pueda recibir 

pagos por la implementación de actividades REDD+, entendiendo que al fin y al cabo se trata de una 

actividad económica ya que implica rentabilidad de un bien. En Chile prima el concepto de Estado 

subsidiario atendido la disposición constitucional establecida en el artículo 19 n°21 inc 2°, según la cual 

se requiere de una ley de quórum calificado para que el Estado y sus organismos, puedan asumir una 

actividad empresarial.  

Sin embargo, se estima que en ciertas situaciones y por necesidades ambientales imprescindibles, 

resultaría posible que el Estado, representante de los intereses colectivos, pudiera generar un sistema de 

pago por servicios ambientales. Con todo, estas opciones encuentran sustento jurídico en el deber que la 

Constitución le asigna al Estado para “tutelar la preservación de la naturaleza” y desde el punto de vista 

internacional, entre otros tratados, en la Convención sobre la Diversidad Biológica cuyo artículo 11 

faculta a los Estados para adoptar medidas económicas y socialmente idóneas, como incentivos para la 

conservación y utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica164. Cabe agregar que 

CONAF, desde hace muchos años ha celebrado en distintas unidades del SNASPE -de propiedad del 

Estado- contratos de concesión y convenios fundamentalmente destinados al desarrollo de áreas 

turísticas, en que las actividades que realicen los privados son concordantes con los objetivos de 

preservación y de conservación.  

En cuanto a la capacidad de CONAF para ser la entidad encargada del programa de Reducción de 

Emisiones y ante la ausencia de norma, decreto o resolución que asigne en forma expresa dicha facultad; 

se requiere efectuar un análisis de las normas reguladoras de la institución.   
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CONAF  es una Corporación de derecho privado y es el órgano de la administración del Estado de Chile 

dependiente del Ministerio de Agricultura encargado de administrar la política forestal y fomentar el 

desarrollo del sector. Su misión es la de “contribuir al desarrollo del país a través del manejo sostenible 

de los ecosistemas forestales y a la mitigación de los efectos del cambio climático, mediante el fomento, 

fiscalización de la legislación forestal - ambiental; la protección de los recursos vegetacionales; y la 

administración de las Áreas Silvestres Protegidas del Estado, para las actuales y futuras generaciones”165. 

Por su parte, el Ministerio de Agricultura (MINAGRI) ha sido creada en 1930 por el Decreto N° 3.524 del 

Ministerio de Interior, cuya función es la de fomentar, orientar y coordinar la actividad silvoagropecuaria 

del país. De acuerdo al Decreto Ley N° 294 de 1960, “su acción estará encaminada, fundamentalmente, a 

obtener el aumento de la producción nacional, la conservación, protección y acrecentamiento de los 

recursos naturales renovables y el mejoramiento de las condiciones de nutrición del pueblo”. 

CONAF es la entidad a cargo de la formulación de la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos 

Vegetacionales, lo que permite integrar y dejar plasmado en este instrumento diversas medidas públicas 

formuladas con arreglo a los acuerdos internacionales adoptados en materia de cambio climático. 

Igualmente, CONAF participa en distintos convenios de colaboración con entidades internacionales en 

apoyo a las actividades REDD+ como el Programa ONU-REDD, el Global Environmenre Facility (GEF), la 

Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE), la Convención de las Naciones Unidas de 

Lucha Contra la Desertificación (CNULD) y otras alianzas que se han gestionado a la fecha. Del mismo 

modo, ha establecido colaboraciones técnicas con entidades nacionales, tanto públicas como privadas, a 

saber, la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), el Centro de Información de Recursos 

Naturales (CIREN), el Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), entre otros.  

Ahora bien, esta Corporación es la entidad nacional nominada como punto focal REDD+, mediante 

comunicación oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile a la secretaria de la CMNUCC, en 

enero del 2014. De acuerdo con la decisión 10/CP 19 de la CMNUCC adoptado en la Conferencia de las 

Partes en Varsovia en 2013, dicha entidad constituye un enlace con la secretaria en lo relativo a la 

coordinación del apoyo a la plena realización de las actividades REDD+, además de poder nombrar a sus 

propias entidades para obtener y recibir pagos basados en los resultados, conforme a las modalidades 

operacionales específicas de las entidades de financiación para la realización de dichas actividades.    

CONAF cuenta con atribuciones legales necesarias respecto a la normativa y funciones que posee en 

relación al fomento forestal y particularmente como ente administrador del SNASPE, además de tener 

oficinas en casi todo el territorio nacional. Tiene un patrimonio formado según sus Estatutos por aportes 

iníciales de parte de las Instituciones públicas que concurrieron a su creación; por el aporte que 

anualmente determina la ley de presupuestos de la Nación para el sector público; y por los ingresos 

propios que genere CONAF autorizados por ley. 
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Si bien las normas que rigen la institución se encuentran diseminadas en distintos cuerpos normativos, 

se le permite ejecutar determinadas actividades y celebrar contratos con el fin de cumplir sus diversos 

cometidos que, en definitiva, persiguen una mejor administración de los bienes que son parte del 

Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado. Desde su creación ha celebrado una serie de 

convenciones para dar cumplimiento a los fines y objetivos establecidos en sus Estatutos.  

El artículo 3° de los Estatutos que rige CONAF hace referencia al objeto de la Corporación que en general 

es el de contribuir a la conservación, incremento, manejo y aprovechamiento de los recursos forestales y 

áreas silvestres protegidas del país. Así el literal h) del mismo, establece una facultad de carácter amplia 

consistente en poder ejecutar toda clase de actos y celebrar toda clase de convenciones o contratos 

tendientes a la consecución o relacionados con sus fines, con personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, de derecho público o privado, incluso con sus propios socios. A su vez, el artículo 10 de la Ley 

de Bosque otorga a CONAF la potestad de celebrar toda clase de contrato y ejecutar los actos que sean 

necesarios con el objeto de obtener un mejor aprovechamiento de los Parques Nacionales y Reservas 

Forestales.  

Por lo tanto, CONAF puede establecer contratos con entidades públicas y privadas, nacionales e 

internacionales con el fin de dar cumplimiento a sus funciones; siempre y cuando dichos acuerdos sean 

concordantes con los objetivos de conservación y preservación de las áreas protegidas.     

También se hace necesario mencionar otros de los objetivos señalados por sus Estatutos, a saber, el 

literal d) del artículo 3 establece que deberá procurar el adecuado manejo y aprovechamiento de los 

bosques que se establezcan por acción directa o indirecta de la Corporación, y de aquellos cuya 

administración le corresponda, velando por la eficiente comercialización de los productos que se 

obtengan; el literal c) del mismo artículo refiere a la facultad de administrar las áreas silvestres 

protegidas del Estado, que la ley o los Reglamentos le encomienden; administrar aquellos bosques 

fiscales que la ley determine; y supervisar las áreas protegidas de propiedad privada, de acuerdo con la 

ley.  

En relación a sus facultades para elaborar y ejecutar planes nacionales y/o regionales, el mismo artículo 

3 literal a) y b) le encomienda dichas labores al señalar que podrá elaborar o participar en la elaboración 

de los planes nacionales o regionales de desarrollo forestal que se propongan, así como para la ejecución 

o participación en la ejecución de los planes nacionales o regionales de desarrollo forestal que se 

aprueben. Por último, el literal g) se refiere a la facultad de crear o participar en personas jurídicas que 

colaboren en el cumplimiento de las finalidades que le encomienda sus Estatutos.  

Es probable que las políticas públicas adoptadas con el fin de cumplir los compromisos acordados para la 

Reducción de emisiones de Carbono, establezcan las funciones y atribuciones de los órganos 

involucrados para la realización de dichos fines. En este sentido, es recomendable que la misma 

estrategia de Cambio Climático y Recursos Vegetaciones señale el rol y competencia de CONAF  en 

conformidad a lo establecido en el ERPD. Esto adquiere especial relevancia ya que CONAF actúa como 
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corporación de derecho privado para la celebración de contratos (no hay control de la Controlaría 

General de la República), pese a ejercer en estos casos una función pública.  

En cuanto a los contratos celebrados por los propietarios privados y la entidad correspondiente (CONAF), 

se aplican las normas generales contractuales. Es relevante determinar cuál es el objeto del contrato, a 

saber, un pago por los servicios ambientales, un pago por la reducción de emisiones logradas -lo que 

implica establecer un sistema de medición por proyectos- u otro.  

Aun no existe total claridad sobre la calificación jurídica del contrato PSA, tampoco en el derecho 

comparado. En Chile, se trata de un contrato innominado ya que no presenta regulación en la ley. La 

calificación jurídica del contrato tiene relevancia en caso de conflicto entre las parte cuando no se han 

regulado los efectos del mismo en el contrato. En efecto, no hay diferencia entre contratos nominado 

(regulados por ley) e innominados, ambos son vinculantes para las partes y tienen plena fuerza 

obligatoria. El criterio que se ha utilizado para calificar el contrato es el asimilar el contrato innominado 

al contrato o a los contratos nominados más parecidos, a objeto de aplicar al primero las normas de los 

segundos.  

Se ha determinado que los contratos PSA se mueven en el terreno de la compraventa, aunque algunos 

autores lo han asimilado a un contrato de prestación de servicios, un derecho real de usufructo y 

servidumbre.  

Tratándose de una prestación ambiental, una parte paga por una obligación de hacer o de no hacer con 

el fin de proveer un servicio. Ello se traduce en ejecutar acciones destinadas a posibilitar la conservación 

y/o restauración de los ecosistemas que proveen los servicios en cuestión. El objeto de la transacción, es 

la actividad (obligación de hacer o no hacer) o uso del suelo, relacionada con el mantenimiento o 

aumento del servicio ambiental existente o la provisión de un servicio ambiental determinado. En este 

sentido es importante precisar, que no son objeto de la transacción ni los recursos naturales renovables 

ni los bienes y servicios que de éstos se derivan, sino que es la actividad que debe realizar el proveedor 

del servicio sobre su predio.  

Las partes se denominan proveedor del servicio, quién en su calidad de propietario, poseedor o tenedor 

del predio, está dispuesto a realizar una actividad; y comprador del servicio, quién recibe los beneficios 

del servicio de manera directa o indirecta y que está en disposición de realizar el pago del servicio 

ambiental.  

El Pago por Servicios Ambientales materializados en un contrato, deberá estipular un plazo razonable 

que permita el cumplimiento del objetivo, de conformidad con el programa o proyecto que se diseñe. 

Una de las dificultades que presenta este tipo de contrato consiste en determinar el monto del pago166. 

Es necesario realizar una evaluación sobre los posibles servicios ambientales que contribuirían a la 
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 CORPORACIÓN ECOVERSA. Estrategia Nacional para el Pago por Servicios Ambientales, Colombia, 2007, pp.19 y 119. 
Disponible en: 
http://www.ambiente.gov.ar/archivos/web/PCCGDBM/File/APMC/Financiacion/Documento%20Estrategia%20PSA.pdf 
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consecución de los objetivos ambientales, sociales y económicos. Esta evaluación, a su vez, debe basarse 

en la disponibilidad del recurso y capacidad de pago por parte de los demandantes de tal servicio 

ambiental. Por tanto, se debe contar con un mecanismo que determine apropiadamente el servicio 

ambiental que se pretende involucrar en el pago, el valor de este servicio, los beneficiarios y la 

disponibilidad a pagar de los compradores. La experiencia comparada muestra que las modalidades de 

implementación de esquemas PSA no cumplen con todas las características de un contrato PSA, ya que 

no siempre existe una relación entre el valor económico del Servicio Ambiental y el pago realizado; y/o 

no existen derechos de propiedad bien definidos sobre el servicio ambiental167. 

Las transacciones por REs son contratos en que se compra y vende reducción de emisiones verificadas y 

certificadas o sujetas a la condición de verificación y certificación. Al respecto surgen interrogantes 

como: ¿Cómo se puede individualizar, identificar y darle un valor a este bien?, ¿Quién certificará la 

permanencia y la adicionalidad del carbono capturado?168 

Dado que en Chile no existe regulación sobre el carbono ni una entidad oficial que controle las 

transacciones en el mercado de carbono, es importante que el contrato establezca expresamente la 

naturaleza jurídica del bien, el sistema de medición y metodología a utilizar, todo ello siguiendo los 

lineamientos impuesto por el FCPF así como el estándar del órgano certificador que se determine. 

También es fundamental contar con un control de la venta de carbono en Chile sea al Estado, a 

entidades extranjeras o en el mercado regulado con el fin de evitar la doble contabilidad. 

 4.6  Protocolo de procedimiento para la transferencia de reducción y captura de carbono 

En términos generales, el procedimiento de transferencia de reducción y captura de carbono, se podrá 

presentar en dos escenarios.  

Escenario 1: CONAF adquiere reducciones de emisiones a través de contrato de transferencia. Las 

reducciones son medidas mediante nivel de referencia establecido por proyecto o actividad y luego, 

CONAF agrupa estos derechos sobre las REs y los transfiere a su vez al FCPF (Figura 22). 

Escenario 2: El nivel de referencia (FRE )calcula no sólo las Reducción de emisiones generada por 

proyectos en terrenos privados sino que incluye Reducciones por implementación de otras actividades 

REDD+ (a nivel territorial), así como aquellas que no forman parte del Programa REs (ERPD). Luego se 

transfiere las REs generadas de acuerdo al nivel territorial cuyos derechos son distintos de los que se 

adquieren de los propietarios privados (Figura 23). 
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 FAO. Pago por Servicios Ambientales en Áreas Protegidas en América Latina. Programa FAO/OAPN  fortalecimiento del 
Manejo Sostenible de los Recursos Naturales en las Áreas Protegidas de América Latina, 2009, pp. 30 y 31. 

168
 SOTO, A. Análisis de la titularidad de los derechos de propiedad emanados de la captura de Carbono por bosques en el marco 

de REDD+. Tesis, Santiago, Chile, 2012, p. 97. 
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Figura 22: Escenario 1 de transferencia al FCPF de REs generadas en terrenos privados 

 

 

Figura 23: Escenario 2 de transferencia al FCPF de REs a nivel territorial 
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Las Reducciones de Emisiones se miden de acuerdo a nivel de referencia jurisdiccional que se determine 

y son administradas por CONAF. Las disposiciones normativas que establecen prohibiciones y 

obligaciones legales podrían contabilizarse como reducciones siempre que se mejoren los elementos de 

gestión y que exista una adecuada fiscalización, (ej. tala ilegal). Las REs pueden ser negociadas para 

poder contabilizarlas como reducciones nacionales y no ser transferidas en su totalidad al Banco 

mundial, lo que va a depender del acuerdo que se llegue en la suscripción del ERPA (Figura 24).  

Figura 24: Propuesta para el procedimiento general de transferencia 
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 5  ANÁLISIS DE MECANISMOS DE DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIO 

 5.1  Revisión de experiencias internacionales respecto a esquemas de distribución de 

beneficios 

A nivel latinoamericano países como México, Costa Rica y Ecuador, han avanzado en el diseño de 

esquemas de pagos por servicios ambientales y de programas de incentivos para la conservación y mejor 

manejo de sus recursos vegetacionales.  

Existen ideas generales en las que coinciden estos países (y otros que también están en vías de 

desarrollar experiencias de REDD+) como el hecho de que debe ser requisito que quien realice una 

acción por reducir emisiones (a través de cualquiera de las 5 actividades REDD+) debe ser compensado y 

que los pagos deben estar condicionados al desempeño. Sin embargo el momento y periodicidad de 

estos pagos no es un criterio homólogo hoy en día y estará sujeto más que nada a la decisión de cada 

país según su realidad.  

A continuación se presenta un breve análisis del sistema de distribución de beneficios que ha 

desarrollado Costa Rica, México y Ecuador, bajo sus respectivos programas de Pago por Servicios 

Ambientales (PSA). 

 

 5.1.1  Costa Rica 

En Costa Rica, el Programa de Pagos por Servicios Ambientales (PSA) está directamente relacionado con 

el bosque, las plantaciones forestales y los sistemas agroforestales. El supuesto tácito inherente al 

Programa es que la conservación y el uso sostenido del bosque resultarán en la protección de la 

biodiversidad y las fuentes de agua, la belleza del paisaje, y el almacenamiento de gases con efecto 

invernadero. 

El Programa es gestionado por el Fondo Nacional de Financiamiento Forestal (FONAFIFO), que es la 
responsable de tramitar las solicitudes para la ejecución de los programas, y hacer el control y 
seguimiento de los proyectos aprobados169. 

El objetivo del programa CSA es el de generar un mecanismo compensatorio para aquellos propietarios 

privados de bosques naturales y plantaciones que voluntariamente quieren someter sus tierras a alguna 

de las modalidades de producción forestal promovidas por el programa. El Poder Ejecutivo es el 

encargado de establecer mediante Decreto Ejecutivo las áreas prioritarias a incentivar en cada Área de 

Conservación, estableciendo también la cantidad de hectáreas disponibles, el monto por hectárea y el 

plazo máximo para la presentación de solicitudes170. 

Además de los PSA, la ley establece una serie de exenciones del pago de impuestos de bienes inmuebles 

para el área manejada, no pago de impuestos a los activos y protección contra invasiones a las áreas que 

                                                           
169

ORTIZ, E. Sistema de cobro y Pago por Servicios Ambientales en Costa Rica: visión general, Costa Rica, 2003, p.10.  
170

 Articulo 38 y 62 del Reglamento. 
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estén siendo manejadas y/o sometidas al Pago por Servicios Ambientales171. Por otro lado, FONAFIFO 

también ofrece Créditos Forestales para el financiamiento de actividades forestales en el país 

(plantaciones, manejos, estudios,  aplicación de tecnologías, entre otros)172.  

El FONAFIFO ofrece pagos diferenciados según cuatro modalidades de PSA: protección, reforestación, 

regeneración natural y sistemas agroforestales. El pago sólo es diferenciado en función del uso de la 

tierra y sistemas de producción. La definición de los montos de pago para cada modalidad de PSA se basa 

en la combinación de dos factores: el costo de oportunidad de la tierra y el valor de los servicios 

ambientales provistos por los bosques. Dado que el Programa asigna un único monto por modalidad de 

PSA para todo el país, se utiliza un valor promedio de costo de oportunidad173. 

La definición de los montos de pago para cada modalidad de PSA se basa en la combinación de dos 

factores: el costo de oportunidad de la tierra y el valor de los servicios ambientales provistos por los 

bosques. El Programa asigna un único monto por modalidad de PSA para todo el país, utilizando un valor 

promedio de costo de oportunidad174.  

En este contexto, se distinguen las siguientes modalidades de pago según actividad:  

Tabla 19 Modalidad de pagos por servicios ambientales Costa Rica 

Actividad Monto(US$/ha) Plazo  contrato 
(años) 

Descripción 

Protección   320 5 Prorrogable por otro período de cinco años 

Reforestación 816 5 No prorrogable 

Regeneración Natural 205 5 Para la recuperación de áreas mediante regeneración 
natural en pastos y potreros, que se podrán realizar sólo 
en áreas definidas como tierras prioritarias, que hayan 
sido deforestadas antes del 31 de diciembre de 1989, 
desembolsados en un período de cinco años, prorrogables 
por otro período igual 

Sistemas agroforestales 1,3* 3 Árboles en reforestación integrados a sistemas 
agroforestales, desembolsados en un plazo de tres años. 

*Pago por árbol, hasta un máximo de 3500 árboles por productor. 

Fuente: FONAFIFO, 2008. Extraído de FAO. 

 

Para concretar el proyecto y poder recibir los beneficios, se celebra un contrato entre el beneficiario y el 

Estado, representado por FONAFIFO, en el que se acuerda un pago anual. En general los contratos tienen 

una duración de cinco años, en algunos casos prorrogable (Tabla 19).  
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 SEGURA, O. REYES, V. AGUILAR, A. Pagos por Servicios Ambientales en Costa Rica, Costa Rica, 2000, p. 41. 
172

 Artículo 38 de la Ley Forestal.  
173

 FAO. Programa Nacional de Pagos por Servicios Ambientales en Costa Rica y su relación con la protección del recurso hídrico, 
en mecanismos de compensación relacionando bosques con agua en Centroamérica y El Caribe de habla hispana, p. 5,6. 

174
FAO. Programa Nacional de Pagos por Servicios Ambientales en Costa Rica y su relación con la protección del recurso hídrico, 

en mecanismos de compensación relacionando bosques con agua en Centroamérica y El Caribe de habla hispana, p. 5,6. 
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 5.1.2  México 

En México desde el año 2003 se encuentra vigente la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 

(LGDFS), en la que se establecen los fundamentos para el otorgamiento de subsidios para impulsar el 

desarrollo forestal sustentable entre los que se encuentra el pago por servicios ambientales, 

estableciendo de manera particular en su artículo 134 bis: Los propietarios y legítimos poseedores de 

terrenos forestales que, como resultado de un manejo forestal sustentable, conserven y/o mejoren los 

servicios ambientales, recibirán los beneficios económicos derivados de éstos. 

Para otorgar los subsidios, anualmente se publican Reglas de Operación, a través de las cuales se 

establece a quien están dirigidos (población objetivo), el tipo de apoyos, los montos a asignar, los 

requisitos que deben cumplir los solicitantes, el mecanismos de calificación y asignación de subsidios, 

entre otros temas. Estas Reglas de se revisan anualmente para evaluar sus resultados y actualizar 

montos. 

El objetivo principal de estas reglas, “es contribuir a que la superficie forestal y preferentemente forestal 

de México sea incorporada por las personas dueñas o poseedoras a procesos integrales de protección, 

conservación, restauración y aprovechamiento sustentable, mediante la ejecución de los 

componentes175”. Así, se otorgan incentivos a propietarios de terrenos forestales, que según sus objetivos 

clasificarán en alguna de las seis actividades o “componentes” definidos para recibir subsidios, 

considerando un manejo integral del predio. La definición y objetivo de cada componente al que se 

puede postular se detallan en la Tabla 20: 

Tabla 20: Componentes definidos para recibir subsidios en México 

Componente  Objetivo  Población objetivo 

Estudios y 
proyectos 

Apoyar de manera regional o a nivel de 
predio, la elaboración de estudios y proyectos 
integrales de desarrollo forestal, con el 
propósito de fundamentar, justificar, articular, 
orientar y secuenciar de forma eficiente y 
eficaz, las acciones de las personas 
beneficiarias respecto de las actividades de 
conservación, restauración, producción, 
productividad, transformación, 
comercialización, servicios ambientales y 
demás procesos ligados al desarrollo forestal 
sustentable del país. 

i) Personas propietarias o poseedoras de 
terrenos forestales y las organizaciones que 
formen entre sí, definidas como elegibles para 
su incorporación al manejo forestal 
sustentable;  
ii) Organizaciones Sociales del Sector Forestal;  
iii) Empresas forestales y/o cadenas 
productivas forestales. 

Gobernanza y 
Desarrollo de 
Capacidades 

Desarrollar y mejorar las capacidades y 
habilidades de personas propietarias, 
poseedoras y usuarias de terrenos forestales, 
a fin de impulsar, fortalecer y consolidar 
procesos de formación y capacitación para el 
desarrollo forestal integral. 

i) Ejidos y comunidades con recursos forestales 
y las asociaciones legalmente constituidas que 
entre ellos formen, así como las personas 
propietarias, poseedoras o usuarias de 
terrenos forestales, definidas como elegibles; 
ii) Empresas, sociedades, asociaciones u 
organizaciones legalmente constituidas que 
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 Diario Oficial, 15 de Diciembre, 2015. Sexta Sección Comisión Nacional Forestal. REGLAS de Operación del Programa Nacional 
Forestal 2016. 
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Componente  Objetivo  Población objetivo 

realicen actividades de protección y 
conservación, aprovechamiento y 
transformación de recursos forestales; iii) 
Alumnos(as) de los Centros de Educación y 
Capacitación Forestal; iv) Centros de 
Investigación e Instituciones de Educación 
Superior 

Restauración 
Forestal y 
Reconversión 
Productiva 

Apoyar acciones y proyectos integrales de 
restauración forestal y de reconversión 
productiva, a efecto de recuperar la capacidad 
y el potencial natural de los suelos forestales 
y de la cobertura forestal bajo condiciones de 
deterioro además de la recuperación gradual 
de la capacidad de provisión de bienes y 
servicios ambientales. 

i) Personas propietarias o poseedoras de 
terrenos forestales y preferentemente 
forestales, definidos como elegibles, cuyos 
terrenos presenten procesos de deterioro por 
la degradación de suelos, pérdida de cobertura 
de vegetación forestal o áreas perturbadas por 
incendios, enfermedades o plagas forestales y 
desastres naturales, que se encuentren 
ubicados en micro-cuencas prioritarias por su 
importancia ambiental y/o forestal; ii) 
Personas físicas, morales, jurídico colectivas, 
así como las entidades federativas y 
municipios, que sean propietarias o 
poseedoras de terrenos forestales y 
preferentemente forestales ubicados dentro de 
las áreas definidas por la CONAFOR y que 
cumplan con los criterios establecidos para los 
proyectos de restauración en zonas de alta 
prioridad. 

Silvicultura, 
Abasto y 
Transformación 

Impulsar y apoyar acciones para la ejecución 
de las actividades contenidas en los 
programas de manejo forestal y estudios 
técnicos autorizados por la autoridad 
competente para el aprovechamiento de los 
recursos forestales maderables y no 
maderables, así como para optimizar el 
potencial productivo bajo los principios del 
manejo forestal sustentable, que incluyen la 
conservación de la biodiversidad, el 
mejoramiento de la infraestructura regional o 
a nivel de predio, la innovación y 
transferencia tecnológica, los proyectos para 
la generación de energía a través del 
aprovechamiento de biomasa forestal, la 
certificación forestal, la incubación y 
aceleración de empresas forestales, la 
integración y fortalecimiento de cadenas 
productivas, la transformación y 
comercialización de los productos forestales 
mediante la modernización y diversificación 
de la industria forestal. 

i) Personas propietarias o poseedoras de 
terrenos forestales que cuenten con 
autorización vigente de aprovechamiento 
forestal maderable, no maderable o de la vida 
silvestre; ii) Ejidos, comunidades y 
organizaciones que realicen actividades de 
aprovechamiento y transformación legal de 
productos forestales; iii) Grupos en proceso de 
integración de cadenas productivas; así como 
empresas forestales y/o cadenas productivas 
forestales constituidas bajo la metodología de 
integración. 

Servicios 
Ambientales 

Apoyar mediante incentivos económicos a 
personas propietarias o poseedoras de 

i) Personas propietarias o poseedoras de 
terrenos forestales, definidos como elegibles, 
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Componente  Objetivo  Población objetivo 

terrenos forestales, que de manera voluntaria 
deciden participar en el programa de pago 
por servicios ambientales, así como fomentar 
la concurrencia de recursos económicos, 
humanos y operativos entre la CONAFOR y las 
personas usuarias de los servicios 
ambientales que estén interesadas en 
participar en la creación y fortalecimiento de 
mecanismos locales de pago por servicios 
ambientales, con el objeto de incorporar 
prácticas de buen manejo para promover la 
conservación y manejo sustentable de los 
ecosistemas, y fomentar la provisión en el 
largo plazo de los servicios ambientales, tales 
como la captación de agua, el mantenimiento 
de la biodiversidad y la captura y 
conservación del carbono, mismos que 
benefician a centros de población y el 
desarrollo de actividades productivas. 

cuyos predios mantienen una cobertura 
forestal en buen estado de conservación, 
incluyendo a los que tienen manejo y 
aprovechamiento forestal autorizado por la 
SEMARNAT; ii) Las personas físicas y morales, 
incluyendo los tres órdenes de gobierno, que 
sean usuarias de servicios ambientales, 
interesadas en participar en la creación o 
fortalecimiento de mecanismos locales de 
pago por servicios ambientales, mediante la 
aportación de recursos económicos, humanos 
y operativos, a las personas propietarias o 
poseedoras de terrenos forestales y 
preferentemente forestales. 

Plantaciones 
Forestales 
Comerciales 

Promover el establecimiento y 
mantenimiento de Plantaciones Forestales 
Comerciales para contribuir a incrementar la 
producción y productividad forestal del país. 

Personas físicas, morales y jurídico-colectivas 
(ejidos y comunidades), que sean i) 
Propietarias o poseedoras de terrenos 
temporalmente o preferentemente forestales, 
ubicados dentro de las áreas elegibles 
definidas por la CONAFOR publicadas en su 
página de internet y, en su caso, en las 
Convocatorias correspondientes; ii) Titulares 
de un registro o autorización vigente para el 
establecimiento de Plantaciones Forestales 
Comerciales y en su caso, las personas que 
hubieran establecido plantaciones sin apoyos 
gubernamentales. 

Fuente: Reglas de Operaciones, PRONAFOR 2016. 

Actualmente, para el caso de Pago por servicios Ambientales (PSA) se definen áreas de elegibilidad (áreas 

prioritarias dentro del país para PSA) y, dependiendo del tipo de formación vegetal y de su riesgo a la 

deforestación, se establecen pagos diferenciados (por ejemplo bosque mesófilo de montaña o selva altas 

perennifolias ubicadas en zonas de mayor presión económica y riesgo a la deforestación, son las que 

tienen un mayor monto de apoyo)176.Las áreas de elegibilidad son definidas por la CONAFOR y publicadas 

en su sitio web. 

Uno de los requisitos y criterios específicos para poder optar por PSA es que la superficie (el polígono) 

para la cual estará destinada el apoyo, deberá tener ecosistemas forestales en buen estado de 

conservación y condiciones de alto valor ambiental y que estén (total o parcialmente) al interior de un 

área elegible.  
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 Comunicación personal con Jorge D. Fernández M. Gerente de Planeación y Evaluación de CONAFOR: Enero 2016. 
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La CONAFOR determinará, de acuerdo a la ubicación del polígono, el área de pago diferenciado y la 

modalidad de apoyo a la cual pertenece. Se asignarán apoyos por 5 años consecutivos, sujetos a 

verificaciones anuales y a disponibilidad presupuestal. 

Los montos de apoyo serán y las obligaciones de los beneficiarios definidos para el año 2016, se entregan 

en la Tabla 21. 

SA.1. Pago por Servicios Ambientales 

Tabla 21: Monto de beneficio por área 

*Área de pago diferenciado y 
monto de apoyo 

Superficies de apoyo 

Obligaciones de las personas beneficiarias Por el servicio 
ambiental 

**$/ha/año 

Por la asistencia 
técnica anual 

$ 

Superficie 
mínima (ha) 

Superficie 
máxima (ha) 

Área 1 $1,100  De 100 a 500 ha = 
$ 20,000  
De 501 a 1000 ha 
= $30,000 Mayor 
a 1000 ha = 
$40,000  

100 ha para 
personas 
físicas, 
sociedades y 
asociaciones 
 
200 ha para 
ejidos, 
comunidades 
y 
agrupaciones 

200 ha para 
personas 
físicas, 
 
500 ha para 
sociedades y 
asociaciones 
 
3,000 ha 
para ejidos, 
comunidades 
y 
agrupaciones 

1. Evitar cambio de uso de suelo. 
2. Conservar el ecosistema forestal y 
mantener la cobertura forestal. 
3. Colocar y mantener al menos 2 anuncios 
alusivos al programa durante los 5 años que 
persista el apoyo. 
4. Para el caso de ejidos y comunidades, el 
técnico deberá organizar al menos un taller 
por año para el fortalecimiento de 
capacidades de la persona beneficiaria en el 
tema. 
5. Para el caso de ejidos y comunidades 
integrar y equipar al menos una brigada para 
prevención y combate de incendios, así como 
para realizar el monitoreo de plagas y 
enfermedades conforme a criterios técnicos 
de CONAFOR. 
6. Elegir actividades en la Guía de Mejores 
Prácticas de manejo (GMPM). 
7. Inversión mínima en actividades de la 
GMPM del 50% en área 1, 2, 3a y 4a, 40% en 
área 3b, 4b, 5 y del 30% en área 6. 

Área 2 $700 

Área 3a. $382 
3b. $280  

De 100 a 500 ha 
=$16,500 pesos 
De 501 a 1000 ha 
= $25,000 pesos 
Mayor a 1000 ha 
= $35,000 pesos 

Área 4a $700 
4b $550  

Área 5 $382  

Área 6 $280  

* Áreas de pago 1, 2 y 3: Servicios Ambientales Hidrológicos; Áreas de pago 4, 5 y 6: Conservación de la Biodiversidad 
**Pesos Mexicanos 

Fuente: Anexo 1 Reglas de Operaciones PRONAFOR 2016 
 

Los proyectos ingresados luego de un análisis de viabilidad técnica y de verificar que se encuentran al 

interior de un área elegible, se les asigna puntaje según el cumplimiento o presencia de los criterios 

entregados  en la Tabla 22, así se logra un orden de mayor a menor calificación. El número de proyectos 

seleccionados finalmente dependerá de los recursos disponibles.   
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Tabla 22: Las solicitudes serán evaluadas tomando en cuenta la siguiente tabla de criterios de prelación: 

Criterios de Selección Puntos 

1. El polígono propuesto está ubicado en un Área Natural Protegida (ANP) de acuerdo con la clasificación de CONANP o en 
un Área Natural Protegida Municipal o Estatal publicada por la CONABIO. 

Ubicado en zona núcleo de reserva de la biosfera o en subzonas de preservación de zonas de amortiguamiento 
de Parques Nacionales. 

5 

Áreas voluntarias destinadas a la conservación o subzonas de preservación de zonas de amortiguamiento. 4 

Ubicado en ANP federal 3 

Ubicado en ANP Municipal o Estatal 2 

2. El polígono propuesto se encuentra en la misma microcuenca donde actualmente existen otros polígonos con Pago por 
Servicios Ambientales, de conformidad a la clasificación de las microcuencas efectuada por FIRCO. 

Sí 12 

3. El ejido o la comunidad ha conformado un Comité de Vigilancia Ambiental Participativa (Red Vigía) acreditado por 
PROFEPA. 

Sí 5 

4. El predio forestal cuenta o está dentro de un ordenamiento ecológico regional o local registrado en la página de la 
SEMARNAT. 

Sí 3 

5. El polígono propuesto se encuentra dentro de las zonas consideradas con riesgo de deforestación de acuerdo al Índice 
de Presión Económica a la Deforestación elaborado por el INECC. 

Muy alto 12 

Alto 8 

Medio 4 

6. El polígono propuesto se encuentra dentro de las zonas con riesgo de desastre natural, clasificadas por la CONAFOR, en 
base a la información proporcionada por el CENAPRED. 

Riesgo de desastre natural alto 10 

Riesgo de desastre natural medio 8 

Riesgo de desastre natural bajo 2 

7. Porcentaje de cobertura forestal arbórea del polígono propuesto, conforme a los resultados obtenidos por la CONAFOR, 
derivados de la clasificación de imágenes satelitales. 

Polígono ubicado en la Región Norte-Centro con cobertura mayor a 70%, o de la Región Centro-Sur con 
cobertura mayor al 90%. 

16 

Polígono ubicado en la Región Norte-Centro con cobertura entre 61 y 70%, de la Región Centro-Sur con 
cobertura entre 81 y 90% 

12 

Polígono ubicado en la Región Norte-Centro con cobertura entre 50 y 60%, o de la Región Centro-Sur con 
cobertura entre 70 y 80%, o cuando el ecosistema predominante sea de zonas áridas, semiáridas, selva 
espinosa, humedales (excepto manglar) o pastizales naturales (uso de suelo y vegetación serie V, INEGI). 

8 

8. El polígono propuesto se ubica dentro de un acuífero con sobreexplotación, de acuerdo con la clasificación de la 
CONAGUA. 

Acuífero con sobreexplotación igual o mayor al 100%. 12 

Acuífero con sobreexplotación mayor al 50% y menor al 100%. 6 

9. El polígono propuesto está en una cuenca con un promedio de disponibilidad de agua superficial, de acuerdo a la 
clasificación de CONAGUA, asignada a las áreas funcionales de la cuenca por el INECC. 

Disponibilidad menor a 4 en parte alta de la cuenca o disponibilidad entre 4 y 7 en parte alta de la cuenca 12 

Disponibilidad menor a 4 en parte media de la cuenca o disponibilidad mayor a 7 en parte alta de la cuenca 10 

Disponibilidad menor a 4 en parte baja de la cuenca o disponibilidad entre 4 y 7 en parte media de la cuenca 8 

Disponibilidad entre 4 y 7 en parte baja de la cuenca o disponibilidad mayor a 7 en Parte media de la cuenca 6 
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Criterios de Selección Puntos 

Disponibilidad mayor a 7 en Parte baja de la cuenca 4 

10. El polígono propuesto se ubica dentro de un Área de Conservación de Aves (AICA), de acuerdo a la clasificación de 
CONABIO o en un Sitio Ramsar (Humedales de importancia mundial), de acuerdo a la clasificación de CONANP. 

Sí 6 

11. El polígono propuesto se encuentra ubicado en un sitio prioritario terrestre para la conservación de la biodiversidad 
determinado por CONABIO, CONANP, The Nature Conservancy y Pronatura 2007 (“Análisis de vacíos y omisiones en 
conservación de la biodiversidad terrestre de México: espacios y especies”). 

Prioridad extrema 12 

Prioridad alta 8 

Prioridad media 4 

12. El polígono propuesto por la persona solicitante se encuentra dentro de los Corredores Biológicos, publicados por 
CONABIO. 

Sí 6 

13. La persona solicitante cuyo predio propuesto cuenta con un estudio técnico especializado para el establecimiento de 
áreas de conservación comunitaria para la diversidad biológica y está aprobado por la CONAFOR. 

Sí 6 

14. El polígono propuesto se encuentra en un área de recarga de acuífero identificada por la CONAGUA. 

Prioridad alta 12 

Prioridad media 6 

15. El polígono propuesto se encuentra en una zona con prioridad de conservación de manglar o bosque mesófilo de 
montaña identificada por la CONABIO y delimitado con Serie V (uso de suelo y vegetación) de INEGI. 

Prioridad alta 10 

Prioridad media 5 
Fuente: Anexo 1 Reglas de Operaciones PRONAFOR 2016 

 

En caso de resultar beneficiario, el primer año se realiza un pago del 20% del subsidio asignado. Para los 

siguientes cuatro años se va realizando un pago por resultados (20% por cada año). Para que se efectué 

el pago es necesario que el beneficiario presente un informe anual de actividades realizadas de mejores 

prácticas de manejo en el predio, así como una revisión sobre la permanencia de la cobertura forestal 

(esta verificación la hace CONAFOR y puede ser en el terreno, o bien, con base en al análisis de imágenes 

de satelitales)177. 

 5.1.3  Ecuador 

El programa Socio Bosque de Ecuador, se fundamenta en la entrega de un incentivo para la conservación 

de áreas que generan servicios ambientales, reconociendo a los propietarios su voluntad, compromiso y 

esfuerzo por realizar actividades de conservación178. 

Así, a partir de este fundamento, el sistema de distribución de beneficios tendrá por finalidad reducir la 

pobreza y fomentar el desarrollo rural mediante un pago directo y una distribución equitativa en función 

                                                           
177

 Comunicación personal con Jorge D. Fernández M. Gerente de Planeación y Evaluación de CONAFOR: Enero 2016 
178

 Ministerio del medio Ambiente. Socio Bosque. Sistematización de Socio Bosque 2012. 



 

Informe  Final                                                                                                                                                                      109 

del área bajo conservación aplicando una tasa por hectárea. La proporción del incentivo por hectárea 

disminuye conforme al total de hectáreas bajo conservación se incrementan. Se busca hacer pagos más 

altos para terrenos más pequeños con el fin de combatir la pobreza. El pago también se diferencia de 

acuerdo al tipo de propietario (individual o colectivo) y respecto de las comunidades, de acuerdo al tipo 

de bosque (páramos179 o tierras forestales). Estos pagos se realizan dos veces al año y pueden ser 

suspendidos o cancelados en caso de cambio de uso del suelo. El plazo de duración del Convenio es de 

20 años y puede ser renovado180 181. 

Para la selección de los beneficiarios se priorizan las áreas con alta amenaza de deforestación, áreas 

relevantes para la generación y conservación de servicios ambientales (captura de carbono, agua y 

biodiversidad) y áreas con altos niveles de pobreza182. Una vez seleccionado, se celebra un Convenio con 

el Ministerio del Ambiente el cual puede ser calificado como un contrato de servicios ambientales ya que 

el Estado paga a los propietarios de territorios con presencia de bosques a cambio de la conservación y 

protección del mismo, en función de los servicios ambientales que este brinda. 

Los requisitos para participar del Programa Socio Bosque consideran entre otros: 

1. Participación en la Consulta previa: Se solicita la participación en talleres de socialización de 

forma previa a la inscripción y la firma de convenios. 

2. Título de propiedad 

3. Obligaciones: La participación en Socio Bosque es voluntaria, pero una vez que se firman los 

convenios los participantes se comprometen a la conservación y protección de sus bosques o 

páramos, y a otras responsabilidades que se detallan en el Manual Operativo vigente, 

establecido vía Acuerdo Ministerial. 

4. Plan de Inversión Participativo: los participantes deberán presentar un plan de inversión, esto 

busca que los recursos entregados por Socio Bosque sean utilizados de forma legal, transparente 

y en beneficio de todos los miembros de una comunidad. 

5. Duración del convenio: La vigencia del convenio suscrito con Socio Bosque es de 20 años, ya que 

el objetivo fundamental es la conservación a largo plazo. No obstante, conforme al Manual 

Operativo vigente existen alternativas para una salida anticipada que en algunos casos pueden 

implicar la devolución de los recursos entregados. 

 

 

 

                                                           
179

 Páramo: Ecosistema tropical alto andino caracterizado por una vegetación nativa predominantemente herbácea y arbustiva; 
que al norte de la latitud 3° Sur se extiende desde aprox. 3200 m.s.n.m. hasta por debajo del límite de las nieves perpetuas y 
al Sur de la latitud 3 ° Sur desde los 2800 msnm. Se excluye de la definición de páramo: Áreas de pastoreo intensivo. Áreas 
intervenidas con monocultivos. 

180
 DAVALOS, J. Ob. cit., p. 18. 

181
 Alianza México para la reducción de emisiones por deforestación y degradación. Ob cit., pp. 9 y 10. 

182
Ministerio del Ambiente. Manual Operativo Unificado, proyecto Socio Bosque, (emitido mediante Acuerdo Ministerial No. 

115), 2009, Quito, Ecuador. 
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Una vez firmado el convenio, los beneficiarios deberán cumplir con las siguientes obligaciones:  

 Proteger y conservar el Área Bajo Conservación,  

 No talar el área de conservación; 

 No cambiar el uso del suelo del área; 

 No quemar el área; 

 No realizar actividades que alteren el comportamiento natural o que amenacen la capacidad de 

dar refugio a la biodiversidad, alteren las condiciones hidrológicas naturales o reduzcan el 

almacenamiento de carbono; 

 No cazar con fines comerciales o deportivos en el área de conservación; 

 Informar, dentro de cinco días, al Ministerio del Ambiente sobre transferencias o limitaciones de 

dominio al predio beneficiario del incentivo; 

 Prevenir incendios en áreas bajo conservación e informar, dentro de cinco días, su 

acontecimiento al Ministerio del Ambiente y otras autoridades competentes; 

 Permitir el acceso del personal del Ministerio del Ambiente al área bajo conservación, y facilitar 

su labor; 

 Identificar adecuadamente el área bajo conservación, con rótulos ubicados a distancias 

convenientes; 

 Entregar al Ministerio del Ambiente la información que, sobre el área bajo conservación, y 

demás información le sea requerida para la normal ejecución del proyecto; 

 Cumplir con lo previsto en los Planes de Inversión; y, 

 Cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley Forestal, sus reglamentos, otras normas 

aplicables que expida esta Cartera de Estado para el efecto y en los convenios suscritos con el 

Ministerio del Ambiente para el Proyecto Socio Bosque. 

 Entregar información fidedigna de los datos personales y áreas bajo conservación; 

 Entregar cada dos años una declaración juramentada en la que se exprese que no ha realizado 

alteraciones al área bajo conservación y que se ha realizado un gasto lícito de los recursos 

entregados por el Ministerio del Ambiente. 

 Entregar cada dos años un certificado de gravámenes actualizado183 

Como se mencionó anteriormente, el proyecto socio bosque realiza una priorización de proyectos 

potenciales a participar de los beneficios monetarios del proyecto según la presencia y/o cumplimiento 

de las variables socio - ambientales específicas, que serán distintas según si se trata de proyecto para 

cobertura boscosa y otras formaciones vegetacionales o si se trata de proyectos para Páramos. La 

combinación de estas variables dará el orden de selección de los proyectos. 

En términos simples, los proyectos son evaluados según la presencia o cumplimiento de sub- variables 

que tienen asignado un puntaje. Este puntaje se ingresa en una fórmula sencilla que dará el índice de 

prioridad del Proyecto. La fórmula usada para el cálculo de puntaje de cada área será la siguiente: 

                                                           
183

 Ministerio del Ambiente. Manual Operativo Unificado. Proyecto Socio Bosque.2011, Ecuador. 
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IP=NA+SA+NP 

Dónde: IP: Índice de prioridad 

NA: Nivel de amenaza  

 SA: Servicios Ambientales  

 P: Nivel de Pobreza 

 

El valor máximo corresponde a 22 puntos, distribuidos de la siguiente manera: 9 puntos para NA, 10 

puntos para SA y 3 puntos para NP, según la clasificación mostrada en la Tabla 23. 

Tabla 23: Criterios de selección para cobertura boscosa y otras formaciones vegetales nativas. 

Variables Subvariables Definición Puntaje 

N
iv

el
 d

e 
a

m
en

a
za

 (
N

A
) 

Cercanía a vías de 
acceso:  

Se consideran como vías de acceso a los caminos 
de primer, segundo y tercer orden, de la 
Cartografía Nacional publicada por el IGM 
además de los ríos navegables Distancia a vías de 
acceso 

Distancia  Alta: 9  
                  Media: 6 
                  Baja: 3 

Pendiente: vías de acceso ubicadas en terreno 
con pendiente superior a 4 

 

Patrones históricos de 
deforestación 
 
 

Se definen a partir de un análisis de cambio de 
unidades espaciales de uso del suelo y cobertura 
vegetal entre los años 1990 y 2008, e 
identificación de las causas de la deforestación. 

Esta sub-variable 
aplica únicamente en 
casos en que exista 
información disponible 

Se
rv

ic
io

s 
A

m
b

ie
n

ta
le

s 
(S

A
 

Refugio de biodiversidad 
 

Se define mediante el uso de información 
geográfica que determina la superficie de 
formaciones vegetales nativas remanentes que se 
encuentran fuera del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP). Las formaciones vegetales con 
baja representatividad en el 
SNAP tendrán mayor prioridad. 

Representatividad Muy 
Alta = 4 puntos 
Representatividad Alta 
= 3 puntos 
Representatividad 
Media = 2 puntos 
Representatividad Baja 
= 1 punto 

Regulación hidrológica Esta variable considera áreas importantes para la 
generación y regulación del recurso hídrico 
considerando sus potenciales usos 

Importancia Alta = 3 
puntos 
Importancia Media = 2 
puntos 
Importancia Baja = 1 
punto 

Almacenamiento de 
carbono 

Esta variable se basa en la cantidad almacenada 
de carbono en los diferentes tipos de bosques 
nativos, páramos y otras formaciones vegetales 
nativas, definida en función de la biomasa; y, 
 

Contenido de Carbono 
Alto = 3 puntos 
Contenido de Carbono 
Medio = 2 puntos 
Contenido de Carbono 
Bajo = 1 punto 
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N
iv

el
 d

e 
Po

b
re

za
 (

P
) 

(i) con necesidades 
básicas insatisfechas 
mayor o igual a la media 
de NBI de las parroquias 
rurales del Ecuador, que 
equivale a 65% y 
 

Es definido a nivel parroquial en función de los 
datos del Sistema de Identificación y Selección de 
Beneficiarios de Proyectos Sociales (SELBEN), 
incorporado en el Sistema Integrado de 
Indicadores Sociales del Ecuador (SIISE). Se 
diferencia a dos tipos de parroquias: 

Parroquia Pobre 
(mayor o igual 65% 
NBI) = 3 puntos 
Parroquia no Pobre 
(menor a 65% NBI) = 0 
puntos 

, (ii) valor menor a 65%. 
 

 

Así, se da un valor ponderado a cada variable que define la priorización geográfica. El valor máximo 

corresponde a 18 puntos. No obstante, a falta de información requerida o específica en algunas de las 

sub-variables el valor máximo disminuirá la función del peso de dicha variable. 

Tabla 24 Criterios de selección para Páramos 

Variables Subvariables Definición Puntaje 

N
iv

el
 d

e 
a

m
en

a
za

 (
N

A
) 

Cercanía a vías de 
acceso:  

Se consideran como vías de acceso a los caminos 
de primer, segundo y tercer orden, de la 
Cartografía Nacional publicada por el IGM. 
Distancia a vías de acceso 

Distancia  Alta: 1 
                  Baja: 0 

Presión demográfica:  
 

Definida por la densidad poblacional parroquial 
conforme las estadísticas oficiales del INEC 

       Alta: 3 
       Media: 26 
Baja: 1 

Tasas de conversión:  
 

Es la tasa que indica el cambio del uso del suelo 
histórico en el páramo. Esta sub-variable de 
utilizará únicamente en los casos en que se 
disponga de la información. 

  Alta: 2 
Media: 1 
Baja: 0 

Se
rv

ic
io

s 
A

m
b

ie
n

ta
le

s 
(S

A
 

regulación hidrológica 
Esta variable considera 
áreas importantes para 
la generación y 
regulación del recurso 
hídrico considerando sus 
potenciales usos 
 

a. Distribución estacional, se usará la información 
disponible del INAMHI. 
 

Alta = 1 puntos 
Baja = 0 punto 

b. Precipitación total, se usará la cobertura de 
isoyetas generada por 
SIGAGRO escala 1:250.000. 
 

Alta = 1 puntos 
Baja = 0 punto 

c. Demanda Hídrica, se consideran los principales 
usos del agua (consumo 
humano, riego, generación hidroeléctrica) para lo 
cual se utilizará 
información disponible en INAR, SENAGUA, 
estudio de valoración 
económica del SNAP (MAE) 

Alta: 4 
Media: 2 
Baja: 0 

almacenamiento de 
carbono 

Esta sub- variable se relaciona al almacenamiento 
de carbono en el suelo.  
 

Se utilizará 
únicamente en los 
casos en se disponga 
de información 

refugio de biodiversidad 
 

Esta variable se define mediante el uso de 
información geográfica que determina la 
superficie de páramos que se encuentran fuera 

Representatividad Alta 
= 2 puntos 
Representatividad 
Media = 1 puntos 
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del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP). 
Los páramos con baja representatividad en el 
SNAP tendrán mayor prioridad. 

Representatividad Baja 
= 0 punto 

Conectividad Esta subvariable consiste en priorizar criterios de 
conectividad ecosistémica entre áreas protegidas, 
otros remanentes de vegetación y otras 
áreas Socio Bosque; 

Conectadas : 1 punto 
No conectadas : 0 
puntos 

N
iv

el
 d

e 
Po

b
re

za
 (

P
) 

(i) con necesidades 
básicas insatisfechas 
mayor o igual a la media 
de NBI de las parroquias 
rurales de Sierra, que 
equivale a 65% y 
 

es definido a nivel parroquial en función de los 
datos del Sistema de Identificación y Selección de 
Beneficiarios de Proyectos Sociales (SELBEN), 
incorporados en el Sistema Integrado de 
Indicadores Sociales del Ecuador (SIISE). Se 
diferencia a dos tipos de parroquias: 

Parroquia Pobre 
(mayor o igual 65% 
NBI) = 3 puntos 
Parroquia no Pobre 
(menor a 65% NBI) = 0 
puntos 

, (ii) valor menor a 65%. 
 

 

 

 5.2  Análisis de cómo se ajustan las leyes nacionales y las obligaciones vinculantes del 

sistema de distribución de beneficios 

Los requisitos que debe contener un sistema de distribución de beneficios apropiado, están contenidos 

dentro de las normas de preparación de REDD+ y dentro de las regulaciones de las distintas actividades 

de pilotaje de proyectos REDD+.  

La vinculación de estas normas, en cuanto tanto sea obligatorias para el país, obedece a imperativo auto 

impuesto por el país, al comprometerse CMNUCC, y al comprometerse con distintos proyectos de 

preparación y de pilotaje de REDD+, de manera tal que si el país desea participar activamente en la 

preparación de REDD+ y en actividades de proyecto, deberá cumplir con los requisitos establecidos en 

ellos.  

Por su parte en la CMNUCC, una de sus principales preocupaciones se refiere a si los países en desarrollo 

podrán implementar los marcos legales y políticas necesarias para REDD+. 

Los legisladores de todas las naciones desarrolladas o en desarrollo tienen un rol que desempeñar en la 

creación de estos marcos y en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras. 

Crear un marco normativo para REDD+ no es tarea sencilla, dado que REDD+ es un concepto complejo, 

nuevo y en constante evolución. Diariamente se efectúan investigaciones relacionadas con posibles 

reformas legales. Conjuntamente con ello si están implementando una serie de nuevos programas que 

están ensayando ideas con actores interesados, especialmente a través de programas nacionales. 

Desde la CMNUCC se han impulsado programas de preparación nacional, los que por su especificidad son 

iniciados muy al interior de un ministerio, a través de un grupo técnico pequeño, que generalmente 

carece de comunicación y retroalimentación con los demás departamentos del propio ministerio, ni 

menos de los demás ministerios, donde generalmente el tema pasa inadvertido, siendo que de alguna 
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manera están siendo afectados por el cambio climático y están estudiado planes de acción. 

Una vez elaborados los programas de Preparación Nacional de REDD+, de sus resultados surge la 

necesidad de modificar las leyes y reglamentos sectoriales. Llevar a cabo estas modificaciones requiere 

destrezas mayores que las destrezas técnicas, requiere necesariamente destrezas políticas del más alto 

nivel. 

“… teniendo en cuenta las habilidades políticas que se requieren y basándome en conversaciones con 

diversos legisladores, debo confesar mi preocupación por la falta de conciencia Y comprensión de los 

posibles beneficios de REDD+ dentro de los congresos de muchos países el desarrollo que poseen áreas de 

bosque. Lo que es más preocupante aún es el poco esfuerzo que sea realizado en interactuar, con los 

legisladores a fin de lograr que aquellos apoyen REDD+. Sin el apoyo asegurado de legisladores 

influyentes, será cada vez más difícil llevar a cabo las reformas legales necesarias…” GARDINER184 

 5.2.1  Ley Nacional Redd+ 

Mucho se habló en países en desarrollo de la necesidad de contar con una ley REDD+, sin generar 

consenso en su necesidad, sino que más bien usar la legislación vigente, identificar posibles 

inconsistencias y vacíos, para de esa forma proponer modificaciones a los cuerpos legales vigentes o la 

creación de nuevas leyes, no necesariamente bajo el título REDD+. 

Cada país ha optado por distintas estrategias, es así como: 

  Esta actualmente evaluando la creación de una ley REDD+, la cual creara el sistema Brasil:

nacional REDD+. 

  Realizó una modificación de la  ley ambiental de año 1998, y de la ley de desarrollo México:

sostenible de 2003,  que armonizan definiciones de conceptos claves y crea instrumentos económicos 

que promueven servicios ambientales a los propietarios forestales y los usuarios de las tierras forestales, 

incluyendo un conjunto de salvaguardas para REDD+, como es el sistema de distribución de beneficios. 

  En 2013, mediante acuerdo ministerial N°33, se establecen las normas que regulan la Ecuador:

implementación del mecanismo REDD+ y define los lineamientos del mecanismo REDD+ a ser aplicados 

en todo el territorio nacional y considera la incorporación de forma gradual de actividades para 

deforestación, degradación forestal, conservación de reservas forestales de carbono, gestión sostenible 

de bosques, e incremento de las reservas forestales de carbono 

 5.2.2  Ajuste de leyes nacionales existentes 

En Chile se han creado legislaciones e instituciones ambientales recientemente, las que en su conjunto 

crean un nueva institucional ambiental en el país, encargada de ejecutar, organizar y coordinar el 

seguimiento y fiscalización ambiental de las resoluciones de calificación ambiental, de las medidas de 

planes de prevención y/o de descontaminación ambiental, del contenido de las normas de calidad 

                                                           
184

Barry Gardiner, Parlamentario Británico, vice- presidente para Reino Unido de la Organización Global de Legisladores (GLOBE), 
en su intervención en la COP 18, Doha, Qatar, 2012.-  
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ambiental y normas de emisión, y de los planes de manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos 

otros instrumentos de carácter ambiental que establezca la ley; con el fin de que Chile alcance el 

desarrollo sustentable, y así mejorar la calidad de vida. 

Actualmente en materia de legislación e institucionalidad ambiental es chile se destacan: 

 Ley 19.300 Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente. 

 Ley Orgánica de la Superintendencia de Medio Ambiente. 

 Ley 20.600 Tribunales Ambientales 

 Ley 19.880 Bases de los procedimientos de que rigen los actos de los Órganos de la 

Administración del Estado. 

Esta nueva institucionalidad ambiental, no se ha encargado (por el momento) de tratar los temas 

relacionados a la deforestación y degradación de la tierra, de la forma como lo realizaría una legislación 

REDD+ propiamente tal, como tampoco ha incluido temas con la lucha contra la desertificación ni temas 

relacionados con la biodiversidad. 

Por su parte, crear una nueva legislación especial para REDD+, requiere de un apoyo político fuerte, con 

gran determinación y dedicación, situación que o ocurre tal como bien dice GARDINER la gran mayoría de 

los políticos, que incluso representan sectores con áreas de bosque desconocen los beneficios de REDD+. 

En Chile, la creación de una ley REDD+ no es un tema prioritarios desde el punto de vista político, por 

tanto, optar por una legislación nacional REDD+ así como opto Brasil, sería una tarea titánica que 

probablemente no llegue a puerto o de llegar será a destiempo. 

Por su parte, una estrategia similar a la de México, que actualiza la legislación nacional vigente, 

incorporándole conceptos e instrumentos clave, en una forma armónica con el resto de la legislación 

nacional. Así, tomando la legislación nacional, e identificando sus vacíos, incorporando conceptos, 

mecanismos, salvaguardas y sistema de distribución de beneficios, podríamos actualizar la normativa 

ambiental chilena, dejándola en condiciones de ejecutar un programa de actividades como los que 

requiere la ENCCRV, la que incluye las actividades REDD+ y el sistema de distribución de beneficios.  

 

Nueva ley de fomento forestal chilena 

Un avance en este sentido es lo que se está realizando con la modificación de la ley de fomento forestal, 

que tiene como objetivo reemplazar la antigua norma D.L.701, por una norma de fomento forestal 

actualizada con un énfasis marcado en la generación de servicios ambientales. En este proceso, que 

actualmente está en construcción, actualmente se está intensificando los vacíos e incorporando los 

conceptos claves, junto con ello se creará un Fondo Forestal Ambiental, que funcionará como un 

mecanismo financiero, capaz de gestionar recursos de distintos orígenes, recursos del estado, de 

particulares, internacionales, etc. Este Fondo a su vez incorporará un sistema de distribución de 

beneficios que cumpla con los requerimientos internacionales. 
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 5.3  Diseño general del Sistema de Distribución de Beneficios 

Actualmente, en Chile, se está trabajando en el análisis y preparación del marco legal, institucional y 

técnico para diseñar y garantizar un Sistema de Distribución de Beneficios (SDB), de Pago por Resultados 

de reducción de emisiones verificadas, en el marco de las actividades REDD+, el que busca como primer 

fin, lograr las metas de reducción de emisiones comprometidas por Chile a nivel global y en segundo 

lugar, que todo aquel que se comprometa con iniciativas que colaboren con este objetivo reciban un 

beneficio (monetario y/o no monetario). 

El mecanismo de distribución de beneficios será aquel que determinará quién está involucrado en las 

actividades REDD+ y de qué manera se repartirán los beneficios que éstas generen. Para que este sistema 

funciones se deberá abordar de modo eficaz las realidades del terreno, que tienen que ver con sus 

características tanto socio políticas como ecológicas y desafíos relacionados con la situación de los 

beneficiarios, su situación legal de tenencia y transferencia de derechos y las motivaciones para poder 

incentivar la implementación de actividades REDD+, que incluyen no tan sólo los potenciales beneficios 

(monetarios y no monetarios) sino también el de subsanar o subsidiar (por lo menos en algún grado) los 

costos de oportunidad, implementación y de transacción involucrados en estas actividades REDD+. 

En términos generales los principios que regirán este Sistema de Distribución de Beneficios (SDB), el que 

busca que su diseño resulte en una distribución equitativa, justa y participativa, serán: 

 Pleno respeto de las Salvaguardas Ambientales y sociales.  

 Respeto de legislación e institucionalidad aunque eventualmente hayan propuestas de 

ajuste en materias puntuales. 

 Especial consideración a los derechos de los Pueblos Indígenas y con mirada de género 

especialmente en los instrumentos propuestos. 

 Participación activa y representativa de CONAF como ente estatal, sea entendido como 

oportunidad para desarrollar mejores políticas públicas en el ámbito forestal. 

 Mirada de servicios ecosistémicos, más amplia que lo estrictamente forestal. 

 Consideración especial a la diversidad regional (humana y territorial) y ecológica de Chile. 

 Fomento de la participación de pequeños y medianos propietarios. 

 Diseño de un mecanismo sencillo para los usuarios. 

 Sinergia y complementariedad con los esquemas nacionales de incentivos forestales y de 

recursos naturales en general. 

 Garantía de que los beneficios lleguen de manera transparente y equitativa a los actores que 

realicen un esfuerzo y compromiso con actividades REDD+.  
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 Enfoque más amplio que la relación predio/ propietario en los casos que sea posible  

 Independiente de la etapa en que se entreguen (inicio, durante o final) y de su origen, todos 

los aportes serán considerados beneficios, no sólo lo estrictamente relativo a pago por 

reducciones.  

El SDB tal y como lo plantean y esbozan las decisiones de REDD+ en la CMUNCC utilizará los mecanismos 

existentes que posee el país en cuanto a la administración técnica y financiera de los incentivos que 

históricamente CONAF ha manejado en base a la legislación nacional que impera en este ámbito185.  

Actualmente en marco de la Estrategia Nacional Cambio Climático y Recursos Vegetacionales(ENCCRV) se 

están, entre otros muchos estudios, evaluando y analizando los vacíos y potencialidades de dichos 

sistemas, en particular los relacionados con el Decreto de Ley N°701 de 1974 y posteriores 

modificaciones y la Ley N°20.283 sobre recuperación del bosque nativo y fomento forestal promulgada el 

año 2008, para tener insumos sólidos que permitan diseñar e implementar un sistema de distribución de 

beneficios equitativo a todo tipo de propietario, con la intención de incluir también a aquellas personas 

con tenencia de tierra irregular (sin títulos de dominio o aún no totalmente regularizados).  

Para postular a los beneficios del DL N°701 y Ley N°20.283 es requisito ser propietario de la tierra. No 

obstante, existen instrumentos administrados por otros servicios del Ministerio de Agricultura, como 

SAG186 e INDAP187 (y la vinculación con la Ley N°20.412188), entre otros, que establecen un sistema de 

Incentivos que pueden beneficiar a personas tanto naturales como jurídicas, que sean propietarias, 

usufructuarias, arrendatarias, medieras y comodatarias de los suelos que propongan intervenir, y que 

además reconoce como potenciales beneficiarios a integrantes de comunidades hereditarias, 

comunidades agrícolas y comunidades indígenas, fijando así un buen precedente, con base a 

experiencias previas a nivel local, donde se democratiza el acceso que es uno de los anhelos que se 

persiguen durante la implementación de un programa REDD+. 

El objetivo principal de utilizar las herramientas de fomento e incentivo existentes es poder reducir los 

costos de implementación para desarrollar y realizar las actividades que contemple el programa, de 

manera de promover acciones lo más costo eficiente-posibles para lograr las reducciones/capturas y que 

no impliquen un esfuerzo económico adicional a costo de los propietarios o comunidades que dependen 

de los bosques.  

                                                           
185

 ER-PIN, 2014. 
186

 Sistema de Incentivos para Recuperación de Suelos Degradados SIRSD, en conjunto con el INDAP y ODEPA. 
187

 El Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP), es una institución dependiente del Ministerio de Agricultura, promueve el 
desarrollo económico, social y tecnológico de los pequeños productores agrícolas y campesinos, con el fin de contribuir a 
elevar su capacidad empresarial, organizacional y comercial, su integración al proceso de desarrollo rural y optimizar al 
mismo tiempo el uso de los recursos productivos, a través de sus Programas de Fomento productivo y de asistencia 
financiera. 

188
 Dirigida a Recuperación del potencial productivo de los suelos agropecuarios degradados. Tiene la particularidad de que 

puedenpostular a los incentivos a que se refiere esta ley aquellas personas, tanto naturales como jurídicas, que sean 
propietarias, usufructuarias, arrendatarias, medieras, integrantes de las comunidades hereditarias , en proporción a su cuota 
hereditaria, los integrantes de comunidades agrícolas y comodatarias de los suelos que propongan intervenir, no es solo 
dirigido a propietarios. 
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En este contexto, y luego del análisis de la situación de la tenencia de la tierra y el tipo de propietario 

existente en Chile, el diseño del SDB apunta a:  

 Los beneficiarios serán todos aquellos interesados que sean sujetos de tenencia.  

 El sistema buscará involucrar a la mayor cantidad de interesados posible y por lo tanto 

considerará bajas barreras de acceso y abordará problemáticas como la falta de título de 

dominio. 

 El diseño considerará la posibilidades para generar un acceso y/o incentivo especial para 

áreas que son de particular interés, como los Hot Spots de degradación y deforestación, las 

Áreas de Desarrollo Indígena(ADI), Zonas con presencia de Especies en Categoría de 

Conservación (ECC) entre otras. 

 5.3.1  Esquema del sistema de Distribución de beneficios 

En términos generales el esquema de distribución de beneficios responderá a lo siguiente 

 

 

Objetivo  

Lograr las metas de reducción de emisiones comprometidas por Chile a nivel global y en segundo lugar, 

que todo aquel que se comprometa con iniciativas que colaboren con este objetivo reciba un beneficio 

(monetario y/o no monetario). 
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Beneficiarios 

Todo aquel que se comprometa con iniciativas que colaboren con este objetivo.  

- Propietario individual (indígena o no indígena) 

- Copropietario 

- Comunidad 

- Comunidad indígena 

- Comunidad Agrícola 

- Mujer y/o asociaciones de mujeres 

- Fisco 

 

Tipo de Beneficios 

Según el tipo de propietario se tendrán dos esquemas de beneficios 

 Beneficios directos: Aquellos beneficios monetarios y no monetarios otorgados en forma directa 

a los titulares de derecho asociado a las reducciones de emisiones. Estos titulares pueden ser: 

propietarios privados, el fisco y categorías especiales. 

 Beneficios Indirectos: Aquellos beneficios monetarios y no monetarios otorgados en forma 

indirecta a una colectividad en base a criterios territoriales, a través de intermediarios formales 

existentes (ej. municipalidades) o constituidas al efecto (ej. cooperativa), que decidirán la mejor 

forma de distribuir los beneficios según las necesidades y prioridades de dicho territorio. Se 

considera a modo ejemplar Infraestructura, mejoramiento de caminos, capacitación 

técnica, educación ambiental, encadenamiento productivo, conectividad, entre otras.  

Por otro lado se tendrán beneficios monetarios y no monetarios  

 Beneficios Monetarios: Pago por resultado; Pagos periódicos (ex antes y ex post); Subsidios 

Existentes, Exención de impuestos  

 Beneficios No monetarios: beneficios que signifiquen mejoras para los recursos vegetacionales 

como capacitación técnica, infraestructura, educación ambiental, encadenamiento productivo, 

regularización de títulos de dominio, entre otros189. 

 

El diseño de este Sistema, incluye la opinión de la comunidad, considerando la opinión de cada grupo 

específico, vale decir, grupo de mujeres, de comunidades indígenas, de pequeños y medianos 

propietarios, empresas privadas, académicos, ONG, entre otros, los cuales han sido consultados respecto 

de cuáles son los beneficios monetarios y no monetarios que esperarían percibir de un proyecto que 

apunte a la conservación del recurso vegetacional y cómo creen que debieran ser distribuidos dichos 

                                                           
189

 Resultado de los Talleres SESA 
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beneficios.  

Para llevar a cabo el levantamiento de esta opinión, de manera paralela a esta fase de diseño del SDB, el 

Equipo Nacional de Expertos para las Salvaguardas Sociales y Ambientales de la Estrategia Nacional de 

Cambio Climático y Recursos Vegetacionales (ENCCRV)190, han realizado a nivel nacional, talleres 

participativos regionales (16 en total), en el marco de la formulación de la ENCCRV, con el fin de asegurar 

que las actividades que se implementen en el marco de la estrategia no afecten negativamente entre 

otros, los derechos de los Pueblos Indígenas y de las comunidades locales. Para esto se están aplicando 

salvaguardas sociales y ambientales nacionales e internacionales de las que surgen el desarrollo de los 

talleres antes mencionados, a través de un proceso participativo de gestión, multi- actor, multi-sector y 

multi-nivel, focalizado en el fortalecimiento de la gobernanza, en la promoción del diálogo con y entre las 

comunidades locales y organizaciones sociales, conectando con los diferentes componentes y 

actividades, la integración de los temas ambientales y sociales desde la perspectiva de los grupos 

prioritarios respecto a las actividades estratégicas de mitigación para evitar la deforestación, la 

degradación forestal y superar las barreras para el establecimiento de nuevos bosques o formaciones 

xerofíticas, y que traen también incluidas preguntas acerca de los beneficios por estas actividades 

estratégicas y cómo serían distribuidos. 

Actividades Financiables 

En términos generales las acciones estratégicas (actividades) propuestas para recibir un beneficio para 

quienes las implementen, se enmarcan dentro de las 5 actividades REDD+ (Aumento de Stock 

Conservación Reducción de la Deforestación Reducción de la Degradación, Manejo Sostenible Forestal). 

Éstas resultan de medidas concretas que surgieron como resultado de la opinión de los diferentes grupos 

focales en los talleres SESA y que posteriormente fueron evaluadas dentro de las medidas  para combatir 

los drivers de Deforestación y degradación analizados por el estudio liderado por la Universidad Mayor y 

la CONAF y que son las consideradas dentro de la ENCCRV para combatir los efectos del cambio climático 

y cumplir con los compromisos internacionales de reducción de emisiones. De manera específica las 

acciones consideradas posibles de incluir en el esquema de Distribución de Beneficios propuesto serían: 

1. Manejo Sustentable Para Obtención de Leña 

2. Manejo Sustentable para obtención de madera 

3. Manejo Sustentable para obtención de productos no madereros 

4. Incentivo para uso de especies multipropósito (arbóreas y arbustivas) para leña 

5. Incentivo para uso de especies multipropósito (arbóreas y arbustivas) para madera 

6. Incentivo para uso de especies multipropósito (arbóreas y arbustivas) para pctos no madereros 

7. Forestación (suelos descubiertos) 

8. Restauración zonas degradadas y/o deforestadas 

9. Restauración zonas quemadas 

                                                           
190

Equipo multidisciplinario de profesionales responsables del diseño metodológico e implementación del proceso participativo de la Evaluación 

Social y Ambiental para la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales (ENCCRV).   
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10. Protección y conservación de bosque 

11. Plantación y/o manejo de formaciones xerofíticas o áreas árida o semiáridas 

12. Actividades preventivas de incendios 

13. Fomento de viveros 

 

 5.3.2  Funcionamiento del SDB 

En términos específicos, el Sistema de Distribución de Beneficio que se propone, se detalla a 

continuación en un esquema expuesto para efectos de este análisis, desde abajo hacia arriba, (bottom 

up) vale decir, desde el usuario hacia el sistema propuesto por el Estado; se describirá todas las etapas e 

interfaces en la que el usuario y su plan describirán un proceso que permita, mejorar su propuesta, 

asistirlo técnicamente, evaluar lo que propone, asignarle recursos (beneficios) en las distintas etapas del 

proceso y permitir que con los resguardos adecuados estos recursos se traduzcan efectivamente en 

actividades concretas en el marco de REDD + enmarcadas dentro de las actividades estratégicas que 

CONAF como punto focal ha predeterminado.  

El esquema propuesto ha sido diseñado considerando además que es necesario que este proceso dentro 

de su complejidad pueda resultar sencillo para los postulantes, breve en su tramitación, oportuno en los 

pagos e incluir los resguardos y las normas de probidad necesarias para que los recursos sean bien 

utilizados. 

Sin embargo, el sistema que se propone no es neutro, ni pretende serlo, por el contrario, concebido 

como una herramienta que se enmarca en una definición relevante de política pública como es la 

ENCCRV, es un sistema que va orientado sus pasos a lineamientos y propuestas que estén en coherencia 

con esta estrategia y va a ir lógicamente filtrando aquellos que considere no adecuado fomentar. 

Por lo demás busca también hacerse cargo de los aprendizajes que se han tenido respecto de otros 

instrumentos de fomento como el decreto ley 701 y de la ley de bosque nativo con sus aciertos, 

controversias y desaciertos. De igual forma busca estar relativamente alineado a las expectativas que 

plantearon los participantes tanto de los talleres SESA en todas las regiones del país, como aquellos que 

participaron de los talleres zonales realizados específicamente para hablar del sistema. Dado que era un 

público competente y técnico en estas materias, consideramos esos insumos como relevantes y se 

apunta a incluirlo adecuadamente. 

 

Consideraciones iniciales. 

Barreras de acceso: 

Se ha buscado simplificar al máximo el proceso de modo de no añadir a través de la complejidad 

burocrática barreras de acceso a los mecanismos de distribución de beneficios e incentivos. Uno de los 

puntos observados es que en general los pequeños y medianos propietarios requieren del apoyo de un 

extensionista para la elaboración de un plan de manejo y postulación por ejemplo a los beneficios de la 
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ley de bosque nativo. 

Eso no sólo condiciona el acceso sino que termina determinándolo de tal manera que según las 

opiniones recogidas de los propios extensionistas, prácticamente no hay postulaciones a estos fondos si 

no es por intermedio y motivación realizada por ellos con los propietarios forestales. 

En la práctica, el modelo actual hace que si hay extensionistas, hay postulaciones y como se ha dicho en 

numerosas ocasiones, estos son claramente insuficientes para cubrir las necesidades del territorio y por 

lo mismo queda un espacio demasiado grande de propietarios sin asistencia, por tanto sin postular a 

recursos y a menudo quedan recursos sin distribuir por falta de proyectos.  

El modelo que se propone busca implementar una metodología que haga que esta asistencia, necesaria, 

valiosa e indispensable para los propietarios, sea un segundo paso y no el inicial de modo de no 

convertirla en una barrera de acceso. 

Sinergias 

Asimismo, es claro que este sistema de distribución de beneficios propuesto debe coexistir y más aún 

potenciarse con otras herramientas de fomento que están vigentes y/o con actualizaciones de la misma.  

Dado que estas que ya existen tienen sus propios procedimientos, se hace necesario generar ciertas 

sinergia de modo de integrar y complementar estos procesos haciendo que no sea el propietario forestal 

quien debe realizar dicha integración postulando a dos ó tres caminos paralelos y/o simultáneos, sino 

que sea la misma metodología introducido en el sistema la que propenda a la convergencia y que el 

usuario solo vea el resultado de estas sinergia reflejado en lo potenciado que su plan puede resultar en 

este proceso.  

Estas sinergias deben propiciarse no solo al interior de las herramientas de CONAF sino dentro de toda la 

amplia gama de alternativas que ofrece el Ministerio de Agricultura a través de sus servicios y de su rica y 

bien asentada conexión con los territorios a través principalmente de INDAP. Más aún hay quienes 

sostuvieron en los talleres SESA que estas sinergias debiesen darse en todo el aparato estatal de modo de 

incluir modelos de trabajo conjuntos con otros ministerios y servicios que son susceptibles de desarrollar 

y financiar tareas complementarias, como el Ministerio de Energía y el Ministerio de Medioambiente. 

Se consideran beneficios 

Para efectos de este sistema se consideran beneficios todos los financiamientos que se otorgue a los 

titulares de los planes presentados al sistema, independientemente de su temporalidad (si son al 

principio como incentivos o al final como pagos por resultados) 

A este respecto es relevante clarificar que este es un sistema centrado en los objetivos de la ENCCRV que 

dicen relación con la reducción de emisiones y enfrentar de manera efectiva la degradación y 

deforestación del bosque, en esa lógica el SDB que se propone se concibe a si mismo conectado con el 

pago por resultados pero a la vez relativamente independiente de esa lógica en el sentido de que se 

buscará concretar las actividades pero sin que éstas sean, en general evaluadas por su reducciones 

particulares, esto con las siguientes finalidades: 
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a)  La primera es porque verificar reducciones de emisiones para cada plan en particular puede 

resultar en extremo caro e inconvenientes para los planes presentados al sistema en especial los de 

pequeños y medianos propietarios cuyo número de hectáreas involucradas no dará grandes montos y es 

probable que estos se consuman solo en verificar las emisiones reducidas.  

b) Esta lógica de verificación de reducciones de emisiones a nivel de predio y de cada plan 

presentado buscará ser reemplazada por una lógica de estimar las reducciones de emisiones a nivel 

territorial, regional y nacional.  

c) Para cada uno de estos planes que se aprueben se incluirán en los mismos, la cesión de derechos 

de transferencias en los casos que amerita (ver capítulo 4) a cambio de los beneficios expresados acá 

como financiamiento para el plan. Muy probablemente, a los montos actuales de los precios de las 

reducciones, lo que cada propietario recibirá en esta lógica propuesta será un monto superior  a lo que 

eventualmente recibiría si solo se tratase de transferir lo relativo a sus reducciones particulares, y para lo 

mismo es que se combinan y se consideran beneficios a distribuir a todos los incentivos y recursos que 

puedan apalancarse para financiar estos planes.  

 

 El propietario forestal y su necesidad FASE 1

Hemos constatado que más allá de las incursiones técnicas, el propietario forestal en Chile y cliente por 

antonomasia de esta estrategia y de este sistema, experimenta necesidades, presiones, dificultades y 

anhelos con relación a su bosque. 

Para efectos de esta metodología este es el sustrato sobre el cual debe asentarse cualquier propuesta, el 

propietario y su necesidad y por lo mismo consideramos relevante que la relación entre esa necesidad y 

la oferta de CONAF en cuanto a un Sistema de distribución de beneficios (SDB) debe ser la menor 

distancia posible y el menor número de intermediarios.  

En el modo habitual de operar de los extensionistas, estos realizan una visita inicial al campo y 

comenzaban a instalar la necesidad de asesoría y plan manejo. Cuando no visitaban a alguien, 

difícilmente ocurría el proceso a la inversa. 

Lo que se propone es que a través de un formulario muy sencillo de llenar que denominaremos el “Pre 

proyecto”, el propietario forestal postula una boceto de lo que quiere, escrito en tres pasos: el primero 

aborda la problemática, el segundo lo que ve como solución y lo tercero lo que requiere para la 

ejecución. 

Con ese documento (que puede ser previamente distribuido en papel o descargable en internet) se 

presenta en CONAF local y activa el sistema.  

Este documento o pre proyecto, es el gatillante del proceso dado que expresa la necesidad directa del 

propietario forestal y una vez ingresado, queda establecido que CONAF toma constancia de esa 

necesidad y comienza a desplegar su oferta. 
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 De pre proyecto a Plan FASE 2

El pre proyecto es recepcionado en la oficina local más cercana, en la que un encargado (al modo de los 

actuales extensionistas de CONAF) toman conocimiento del documento y queda establecido que debe 

aportarle a este pre proyecto asistencia de modo de convertirlo en un Plan, valido técnicamente, con 

fechas, responsables, montos y actividades definidas.  

En este sentido se cree que esta unidad local  (ventanilla única en el lenguaje del aparato público) debe 

ser entendida como el agrupamiento -en una sola instancia u organismo- de todos los trámites diferentes 

que el ciudadano debe realizar ante un servicio público con un fin particular. 

También debiese incorporar la lógica de ventanilla abierta, vale decir operar en cualquier momento de 

modo de estar disponible cuando le surja la necesidad o el interés al propietario forestal y no tener esas 

temporalidades arbitrarias de los concursos que fijan plazos que no necesariamente conversan con la 

necesidad de su público objetivo. 

Este punto, el de ser ventanilla única y abierta, se considera relevante dado que evitará que el sistema se 

vuelva más complejo para los usuarios y evitará que sean ellos quienes deban en paralelo postular a dos 

o más fondo sino que será tarea del mismo sistema de distribución de beneficios hacerse cargo de ese 

requerimiento y definir una fórmula que le permita al propietario obtener el máximo apoyo para su 

incisiva en función de que lo amerite.  

En esta lógica, es el pre proyecto el que llega a manos de un extensionista ubicado organizacionalmente 

dentro de una unidad receptora de proyecto en el marco del sistema de distribución de beneficios de la 

ENCCRV. Desde entonces el extensionistas tiene por misión convertir ese pre proyecto en un plan 

integrado, y para eso: 

a) le otorga asistencia técnica, para evaluar si lo que propone el propietarios es lo adecuado y/o mejorar 

lo propuesto y si esto es consistente con el diagnostico que él hace del predio y con los énfasis de la 

estrategia a grosso modo.  En este proceso es necesario que se desplace hasta el campo y constate  in 

situ las condiciones y acá convierte el pre proyecto en plan.  

b) le otorga asistencia financiera y en este sentido asume un rol nuevo y diferente a lo que 

tradicionalmente así  actuando ahora más bien como un símil de un ejecutivo de cuenta bancario, en el 

siguiente sentido, el banco ofrece numerosos herramientas de financiamiento y es el ejecutivo bancario 

el que entrega alternativas adecuadas a lo que el cliente requiere y puede pagar. Acá el rol será ofrecer al 

proyecto y al propietario forestal una combinación de alternativas que incluya de modo central los 

beneficios e incendios del sistema de distribución de beneficios de la ENCCRV y las herramientas de 

fomento que se encuentren vigentes.  

Vale decir, el extensionista le sugiere al propietario postular a un mix que combine parte de su proyecto 

cubierto con el 701 o con la ley de bosque nativo y de manera complementaria que se incorpore a los 

beneficios que supone este sistema.  

El realizar postulaciones a estos beneficios por caminos paralelos con trámites adicionales puede resultar 

confuso y complejo para los usuarios y desincentivarlos,  
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Es por esto que el Plan que se plantea, se le ha denominado “integrado” porque integra los distintos 

beneficios disponibles. Este plan y sus condiciones es acordado en su formato final con el propietario 

forestal y es enviado al nivel central para su calificación.  

Se considera que una herramienta importante para lograr los objetivos antes descritos, sinergia y 

eliminación de las barreras de acceso, es el plan integrado y una reinvención del rol de los extensionistas 

forestales de modo que puedan adaptar sus prácticas habituales a los estándares REDD+ y a las 

necesidades de la ENCCRV. 

El espacio de expresión de este cambio es la formulación del plan integrado, que más allá de este 

sistema, para CONAF y para todos los organismos que intervienen territorialmente en las zonas rurales 

del país, representaría un paso relevante en la necesidad de convergencia e integridad en la oferta de 

servicios que el Estado hace a la ciudadanía, cosa que ha sido ampliamente demandada en los talleres 

SESA.  

El plan puede incorporar distintas actividades para un mismo predio y estas pueden ser postuladas a los 

diferentes procesos al interior de la CONAF, de tal modo que lo relativo al sistema de distribución de 

beneficios en el marco de la ENCCRV sigue su curso y será descrito a continuación, pero esto puede ser 

complementado con otros mecanismos ya existentes y que tienen sus procedimientos ya normados y 

establecidos como el DL 701 y la ley de bosque nativo.  

 

 La Evaluación  FASE 3

El pre proyecto convertido en plan integrado pasa a una instancia regional que tiene por función 

calificarlo y determinar con un análisis técnico cuanto financiamiento es posible entregarle.  

Esta comisión regional es una instancia que hoy no existe como tal pero que no debiese ser demasiado 

diferente de la instancia que actualmente evalúa a nivel regional los otros mecanismos de fomento. En 

este sentido, se requeriría que los evaluados adquieran cierta formación respecto de las metodologías 

REDD+ y estar muy apropiados de los ejes y énfasis de la ENCCRV ya que serán sus herramientas 

centrales para la evaluación de estos planes integrados. 

Se asume que estos cambios suponen una etapa de apresto institucional en la que se puedan ejecutar los 

asuntos internos y las capacitaciones para la puesta en marcha del sistema. 

Uno de los aprendizajes incorporados al diseño, es el rechazo que ha provocado el que los fondos de la 

ley de bosque nativo sean concursables. Los concursos, le agregan incertidumbre a los procesos y en este 

caso ha generado desincentivo para participar según el relato de extensionistas y propietarios. 

La idea del diseño propuesto es evitar que sea un concurso como tal, ya que fue esa lógica concursable 

una de las que más criticadas  en los talleres SESA y considerada un obstáculo para que la ley de bosque 

nativo funcione adecuadamente. 

Por lo mismo en esta fase hay dos etapas, la primera resuelve este asunto al otorgar un financiamiento 

que denominamos “básico” a todos quienes habiendo presentado planes integrados cumplan con los 
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requisitos de elegibilidad.   

Este financiamiento básico está determinado por parámetros similares a los del DL 701 en función de un 

monto determinado (en UTM probablemente) por Hectárea cubierta por las actividades del plan 

integrado.  

Con esto se resuelve a nuestro juicio el carácter concursable de los proceso ya que acá, en una lógica de 

fondo de recursos y con una dinámica de ventanilla abierta se asignan recursos a todos quienes cumplan 

requisitos de elegibilidad. Por lo demás, no se compite contra otros planes sino que se evalúa en mérito 

del plan en sí mismo y respecto de su alineamiento con la ENCCRV 

Para no caer en uno de los defectos que han sido fuertemente cuestionados del decreto  701, la 

asignación de recursos por cada hectárea de proyecto, lo que terminaba financiado a los más grandes 

terratenientes en desmedro de los pequeños propietarios, es que se ha diseñado el financiamiento (o 

distribución de beneficios) complementarios, como una manera de incorporar un elemento adicional de 

equidad, inclusión y fomentos de actividades que pudiesen resultar más complejas, costosas pero que 

son igualmente deseables y necesarias para el cuidado y protección de nuestros ecosistemas. Esta 

modalidad de financiamiento complementario se explica más adelante.  

 

Los requisitos de elegibilidad. 

Son aquellas características necesarias y determinadas a priori que son indispensables para ser 

considerado como un destinatario valido de recursos en el marco de este sistema de distribución de 

beneficios. 

Esta revisión de la elegibilidad es la primera consideración que hará esta instancia regional respecto de 

los planes integrados que se presenten a calificación. Esta tendrá requisitos previamente conocidos y 

explicados de modo de facilitar el cumplimiento pero a la vez asegurar las condiciones mínimas de 

viabilidad de los planes propuestos.    

Estos requisitos serán: 

a) Requisitos formales : Acá corresponde incluir todos los aspectos legales respecto de la propiedad 

de la tierra de quienes postulan como titulares de los planes (definidas según se describe largamente en 

el capítulo de tenencia de la tierra) , antecedentes de la titularidad de los involucrados, patrocinantes o 

beneficiarios (vale decir, si se afirma que se beneficiara a tales o cuales, debiesen incluirse cartas que 

evidencien y comprometan esos beneficios y/o patrocinios) y se debe haber cumplido con los 

requerimientos de forma (es decir, haber cumplido con las etapas anteriormente descritas). Si son 

proyectos colectivos se debe adjuntar dicha documentación. 

b) Alineamiento con la ENCCRV: En teoría este punto debiese estar bastante resuelto con el apoyo 

de los extensionistas en la etapa anterior pero de todas formas es relevante considerarlo  y en el se revisa 

si lo planteado se ajusta a los objetivos técnicos y políticos de la ENCCR. 

c) Factibilidad técnica y presupuestaria, en esta parte del proceso se revisa que lo solicitado sea 
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técnicamente coherente y adecuado a lo que se busca como objetivo del plan integrado y que el 

presupuesto solicitado sea razonable a lo argumentado. 

Si el plan presentado cumple con estos tres ítems, entonces la comisión lo declara elegible y recibe el 

financiamiento básico que es un monto cifrado en UTM fijo por Hectárea que su proyecto cubra. Este 

financiamiento básico, está asociado a un monto fijo, sin relación con la actividad ni con su naturaleza, 

vale decir, da igual si el plan incluye actividades más caras o baratas de ejecutar, el monto es el mismo 

para esta etapa de financiamiento básico. 

Este financiamiento básico puede ser asignado a planes que comprendan cualquiera de las actividades 

del set actividades descritas como financiables. (detalladas anteriormente).   En este sentido se opta por 

no hacer diferenciación en este nivel por actividades ya que se considera que al menos en términos 

formales si están en el listado, todas las actividades son entonces igualmente válidas y deseables para la 

ENCCRV por lo que no procede premiar a una por sobre otra en función exclusivamente de la actividad 

que escojan. Además porque esto podría generar distorsiones en los planes que se presente, como por 

ejemplo, que se fuerce incluir una actividad para optar a mas financiamiento aun cuando no sea lo mejor 

técnicamente.  

De esta forma todas las actividades son igualmente reconocidas y válidas y la diferenciación se dará en 

función de otros factores.  

Dado que no hay recursos infinitos y de todas formas se debe priorizar planes, es que se propone una 

segunda etapa de financiamiento.  

 

Financiamiento Complementario  

Este financiamiento complementario,  es adicional al monto anteriormente señalado  y es un mecanismo 

que a diferencia del anterior que era fijo en su monto, acá busca reconocer e incentivar proyectos que 

aborden necesidades más complejas y está pensado como un mecanismo que reafirme el carácter  

inclusivo y orientado a la equidad, en consonancia con las salvaguardad sociales y ambientales y con lo 

que fue demandando por los participantes de los talleres SESA.  

Con el mecanismo básico de financiamiento, no tiene sentido económicamente hablando proponerse 

planes muy complicados, caros, en lugares alejados, con comunidades o con cualquier cosa que pudiese 

resultar una dificultad adicional, dado que el financiamiento es fijo. 

La idea de este financiamiento complementario es generar ciertas condiciones de incentivos para que  

haya mejores  y  más ambiciosos planes en cuanto a su alcance, inclusión, diversidad y objetivos.  

Cuantos recursos se le otorgara como financiamiento complementario a cada plan, estará determinado 

por tramos de financiamiento que la comisión en virtud del mérito del proyecto va a evaluar a través de 

un polinomio y de un chequeo de variables que van a añadirle mérito adicional a cada plan integrado.  

Para esto se ha definido un set de variables que recogen y sintetizan muchas de los vacíos y situaciones 

que los participantes de los talleres describieron como deseables de incorporar para determinar un 
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sistema de distribución de beneficios más inclusivo, inteligente e integral, en definitiva más complejo y 

capaz de hacerse cargo de mejor maneja de las complejidades que deberá enfrentar. 

 

Las Variables: 

Variable Definición Criterios 

Variables Territoriales 

Son las que dicen relación con las 
necesidades específicas de una 
región o unidad territorial más 
pequeña 

1-.Colaboracion de múltiples actores locales 
2-.Articulación formal de actores locales. 
3-. Soluciones de alcance comunal o superior.  
Si cumple con las tres tiene el 100% del atributo 

Variables Indígenas 

Son las que dicen relación con 
intereses y necesidades de 
comunidades, organizaciones e 
individuos de los 7 pueblos 
indígenas reconocidos 

1-.Involucra como beneficiario a personas u 
organizaciones indígenas 
2-.Involucra como titulares a personas u 
organizaciones indígenas 
3-. Potencia ecosistemas y/o sitios de significación 
cultural o religiosa en la cosmovisión indígena.  
Si cumple con las tres tiene el 100% del atributo 

Variables Ambientales 

Son las que tienen relación con 
las condiciones ecosistémicas del 
territorio y las prioridades que 
determina sus cuidado.  

1-.Está en las áreas definidas como Hotspot de 
deforestación y degradación 
2-.Apunta directamente a los principales drivers de 
degradación y deforestación en la zona. 
3-. Coadyuva a la protección de otros servicios 
ecosistémicos carbono 
 Si cumple con las tres tiene el 100% del atributo  

Variables  Forestales 
Son estrictamente vinculadas al 
bosque como recurso natural  

1-. Apunta a especies  en categoría de conservación 
2-. Potencia además productos no maderables 
Si cumple con las dos tiene el 100% del atributo 

Variables de Género 

Privilegia y/o  potencia  el rol de 
las mujeres en el desarrollo 
forestal  

1-..Involucra como beneficiario a mujeres  de 
manera específica y distintiva. 
2-.Involucra como titulares a mujeres y 
organizaciones de mujeres 
Si cumple con las 2 tiene el 100% del atributo 

 

Estas variables serán incluidas en un polinomio que determinará un rango de financiamiento del plan en 

función del mérito adicional del proyecto. 

Basado en el modelo establecido por la Ley 20.283 se propone un polinomio, pero no en la forma de un 

concurso. En este caso el cálculo y puntaje obtenido por la aplicación del polinomio generaría un 

porcentaje del máximo financiamiento aplicable a cada proyecto. 

El polinomio en este caso tomaría la forma: 

𝑃𝑓𝑎 = 𝑝1𝑉𝑡 + 𝑝2𝑉𝑖 + 𝑝3𝑉𝑎 + 𝑝4𝑉𝑓 + 𝑝5𝑉𝑔 

Dónde: 

Pfa = porcentaje de financiamiento adicional (entre 0,0 y 100,0); 

p1, p2, p3, p4, p5 = coeficientes de ponderación; suma = 1,0 y cada coeficiente toma valor entre 0,0 
y 1,0; 
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Vt = variable del terreno (entre 0 y 100); 

Vi  = variable indígena (entre 0 y 100); 

Va = variable ambiental (entre 0 y 100); 

Vf = variable forestal (entre 0 y 100); 

Vg = variable de genero (entre 0 y 100). 

 

Cada variable estaría compuesta de sub-variables. 

Por ejemplo, la variable territorial podría incorporar la participación de actores locales en la propuesta, 

bajo una organización formal y local, en una zona de fragilidad (criterios establecido para cada variables ): 

𝑉𝑡 = 𝑞1𝑊𝑎𝑙 + 𝑞2𝑊𝑜 + 𝑞3𝑊𝑓 

Dónde: 

Vt = variable del terreno (entre 0,0 y 100,0); 

q1, q2, q3 = coeficientes de ponderación; su suma = 1,0 y cada coeficiente toma valor entre 0,0 y 
1,0; 

Wal = sub-variable de actores locales (entre 0,0 y 100,0); 

Wo  = sub-variable de organización oficial y local (entre 0,0 y 100,0); 

Wf = sub-variable de fragilidad (entre 0,0 y 100,0); 

 

Como ejemplo, se considera un proyecto propuesto por el (ficticio) Sociedad Productiva de Mujeres 

Indígenas del Alto Carmen Limitada, una sociedad limitada con dueñas mujeres indígenas. El proyecto 

propone forestación en la III región en una zona con alto grado de desertificación. 

En este caso, la Wal, sub-variable de actores locales, recibiría un porcentaje de 100 por razón de la 

presencia de actores locales.  En forma similar, la Wo, sub-variable de organización oficial y local, recibiría 

un porcentaje de 100 por razón de la sociedad limitada que propone el proyecto.  Finalmente, la Wf,sub-

variable de fragilidad, recibiría un porcentaje de 75 por razón de su emplazamiento en una zona con alto 

grado de desertificación. 

Asumiendo una ponderación de ⅓, ⅓, ⅓ para cada sub-variable, el valor de la Vt, variable del terreno, es: 

Vt = ⅓ X 100  + ⅓ X 100 + ⅓ X 75 = 91,7% 

Es decir, el proyecto recibiría 91,7% del financiamiento adicional relacionado a la variable de terreno. 

En forma similar, se evaluaría las otras variables y sub-variables para calcular el porcentaje de 

financiamiento adicional Pfa. 

La composición de las sub-variables debería ser determinada por las disposiciones de la ley que impulsa 

la ENCCRV; es decir, cada sub-variable debería ser conectada a una (o más) disposición(es) de dicha ley.  

Por ejemplo, para tener una definición de la variable del terreno similar a la anterior, la ley debería 
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definir como prioridad involucrar actores locales y organizaciones oficiales/ locales en la ejecución de 

proyectos bajo la ENCCRV y debería definir como prioridad la recuperación de entornos frágiles. 

Los porcentajes a los que se hace alusión son porcentajes de los montos solicitados por cada plan 

integrado. A este respecto será relevante que los evaluadores y eventualmente los planes evaluados 

cuenten con ciertas tablas estimativas de los costos de la actividades de modo de evitar especulaciones 

en torno a los costos presentado para que estos sean lo más realista posible. 

Una vez asignado el porcentaje de financiamiento, la tarea de esta comisión concluye y se cierra esta 

fase. 

. Implementación Fase final

Para esta fase más allá de la implementación práctica, se referirá en este informe, a lo relevante de 

definir para el SDB, que es la temporalidad de los pagos. 

A este respecto, es claro que este sistema debe incluir tres momentos para estos desembolsos,  

a) un pago inicial que posibilite la inversión y haga viable el plan al menos cubriendo los costos 

principales, este se debe efectuar una vez la comisión determina cual es el monto, e incluye el 

financiamiento básico y una parte del  porcentaje de financiamiento complementario asignado. 

b) un pago intermedio asociado al cumplimiento de metas de prendimiento y  ejecución del plan y 

verificado en terreno. Es recomendable que este pago se dé entre los años 3 a 5 para dar el tiempo 

suficiente para exhibir resultados claros y en caso necesario tomar medidas correctivas. 

c) un pago final una vez que el plan este completamente ejecutado en sus compromisos y plazos. 
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 6  ANEXOS 

 6.1  Mecanismos de subsidios existentes 

Los principales mecanismos de subsidio o instrumentos de fomento existente, que se consideran de 

utilidad para apalancar el financiamiento de los proyectos de iniciativas REDD+ se detallan en la tabla a 

continuación: 

Instrumento Actividad Bonificable Beneficiarios Montos de bonificación 

Decreto Ley 701  
( expiró 31 Dic. 

2012) 

- Forestación y las actividades de 
recuperación de  suelos  (ñadis, 
degradados,desertificación, 
pendientes 100%) 
 - Establecimiento de cortinas 
cortavientos,  
- Forestación que efectúen los 
pequeños propietarios forestales 
en suelos de aptitud 
preferentemente forestal, incluso  
para fines de uso silvopastoral.  
- Primera poda y el raleo de la 
masa.  
 

- Pequeños propietarios 
- Comunidades indígenas 
- Medianos propietarios. 
- Los otros propietarios    
 - Aquellas personas que 
se encuentren en trámite 
de saneamiento de 
títulos. 
-Los cesionarios de la 
bonificación,  siempre 
que acreditase mediante 
declaración notarial que 
el propietario le ha 
transferido el derecho a 
percibirla.     

- 90%  de los costos, lo que se divide en 
dos pagos  
Primer pago: corresponde al 75%, la 
plantación debe  tener más de un 75 % 
de prendimiento, generalmente se 
cancela al año siguiente de haber sido 
plantada, si la plantación no supera el 
75% de prendimiento se debe replantar 
y cobrar al año siguiente. 
Segundo Pago: Corresponde al 15%, que 
es cancelado al tercer año de la 
plantación, estando ya establecida. 
 
- 90% forestaciones ejecutadas en 
suelos degradados con pendientes 
superiores a 100%. 

Ley de Bosque 
Nativo 20283 

- Actividades que favorezcan la 
regeneración, recuperación o 
protección de formaciones 
xerofíticas de alto valor ecológico o 
de bosques nativos de preservación  
- Actividades silviculturales 
dirigidas a obtención de productos 
no madereros (hongos; plantas de 
usos alimenticios; frutos silvestres 
de árboles y arbustos; especies 
vegetales de usos medicinales, 
químicos o farmacológicos; fauna 
silvestre; fibras vegetales, y 
servicios de turismo) 
- Actividades silviculturales 
destinadas a manejar y recuperar 
bosques nativos para fines de 
producción madera. 

- Pequeños propietarios 
Forestales 
- Otros propietarios 
-  Los cesionarios de la 
bonificación, que puede 
ser cualquier persona, 
siempre que acreditase 
mediante declaración 
notarial que el 
propietario le ha 
transferido el derecho a 
percibirla.     

- Actividades que favorezcan la 
regeneración, recuperación o 
protección de formaciones xerofíticas: 
Bonificación máxima: 5 UTM/ha 
- Actividades silviculturales dirigidas a 
obtención de productos no madereros: 
Bonificación máxima: 5 UTM/ha 
- Actividades silviculturales destinadas a 
manejar y recuperar bosques nativos 
para fines de producción madera: 
Bonificación máxima: 10 UTM/ha 

Servicio de 
Cooperación 

Técnica, (Sercotec) 

-Micro y pequeñas empresas y a los 
emprendedores del país. 
- Capital Semilla Emprende: que 
presenten un proyecto de negocio 
que cumpla con el foco definido 
por la convocatoria de Sercotec en 
su región. 
- Capital Abeja Emprende, 
orientado a mujeres 
emprendedoras. 

Personas naturales 
mayores de edad y/o 
Mujeres mayores de edad 
sin inicio de actividades 
en primera categoría ante 
el Servicio de Impuestos 
Internos. 

- Hasta 1,5 millones de pesos a acciones 
de gestión empresarial (asistencias 
técnicas, capacitaciones y acciones de 
marketing), y un máximo de $2.000.000 
para inversiones 
- Quienes resulten seleccionados, 
deberán cofinanciar al menos un 20% 
del aporte de Sercotec. 
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Fondo Nacional de 
Desarrollo Regional 

(FNDR) 

- Financiamiento de iniciativas 
regionales, de impacto social, 
especialmente aquellas que 
apuntan a elevar la calidad de vida 
de los sectores más necesitados y 
que debe mantener un desarrollo 
compatible con la preservación y 
mejoramiento del medio ambiente 
(atenerse a la normativa 
ambiental). 

- Pueden ser presentados 
por los municipios, 
servicios públicos o 
empresas del Estado. 

- Se asigna el 90% de los recursos a 
comienzos del año presupuestario, y el 
10% restante se destina en igual 
proporción, a cubrir situaciones de 
emergencia y otros. 
- (Las fuentes de recurso de este 
instrumento son fiscales o propios, 
dando origen al FNDR - Tradicional y/o, 
con un préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) o 
FNDR – BID) 


